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INTRODUCCIÓN

El artículo 18 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos consagra el derecho a vivir según los 
dictados de la propia conciencia y fe. Más que una ga-
rantía legal, es el latido mismo de la dignidad humana; 
nos recuerda que cada persona está llamada a buscar 
la verdad, a acogerla y a moldear con ella su vida. 
Donde se respeta este derecho, pueden florecer la paz y 
la justicia; donde se niega, el espíritu humano se empo-
brece y la sociedad misma pierde su fundamento.

A lo largo de 25 años, el Informe sobre la libertad re-
ligiosa en el mundo ha medido la salud de este de-
recho fundamental en 196 países. Es el único estudio 
global de este tipo no elaborado por una organización 
gubernamental; desde su primera edición, de 1999, ha 
hecho suya una perspectiva deliberadamente univer-
sal. Aunque sea el trabajo de una fundación católica, 
este informe documenta los abusos, violaciones y res-
tricciones de la libertad religiosa que afectan a todos 
los grupos religiosos. Porque negar la libertad religiosa 
a un grupo concreto significa negar la verdadera liber-
tad religiosa a todos.

Este informe documenta un amplio espectro de violacio-
nes contra la libertad religiosa que reflejan la diversidad 
y complejidad del contexto global actual. En varios paí-
ses, tales violaciones se manifiestan en pura violencia: 
asesinatos, encarcelamiento y destrucción o expropia-
ción de lugares de culto. En otros, asumen formas más 
discretas, pero igual de dañinas, como trabas adminis-
trativas, censura, prohibiciones de la educación religiosa 
y varios tipos de discriminación social. Las fuentes de 
estos abusos son diversas. El extremismo religioso sigue 
siendo la causa principal de la violencia y la coacción, so-
bre todo en África. En zonas de Oriente Medio y Asia, se 
mantiene presente una persecución similar, de amena-
zas extremistas, y a menudo respaldada por regímenes 
autoritarios, como en el caso de Corea del Norte, don-
de se restringe con severidad cualquier manifestación 
de práctica religiosa. También se observa un aumento 
del nacionalismo etno-religioso, sobre todo, en la India, 
donde comunidades minoritarias se enfrentan a una 
presión y hostilidad crecientes.

América Latina ha sufrido un deterioro considerable; en 
concreto, el caso de Nicaragua es muy preocupante. De 
forma sistemática, los líderes e instituciones religiosos 
se han convertido en blancos de campañas que contem-
plan la expulsión de obispos, sacerdotes y misioneros.

Ayuda a la Iglesia Necesitada es una Fundación Pontifi-
cia fundada en 1947 para apoyar a los cristianos que su-
fren y son perseguidos en todas las partes del mundo, y 
que padecen dificultades y privaciones tanto en su vida 
pastoral como en sus necesidades materiales. Durante 

más de 75 años, y gracias a la generosidad de nuestros 
benefactores, nuestros proyectos han ayudado a man-
tener viva la fe allí donde la Iglesia católica padece dis-
criminación, opresión y persecución. Cada año, ACN 
financia más de 5.000 proyectos en aproximadamente 
140 países, como reconstruir iglesias, formar a semina-
ristas y catequistas, ofrecer transporte a trabajadores 
pastorales, ayudar a familias desplazadas y asegurar la 
presencia de la Iglesia en ambientes conflictivos. Los 
tres pilares de nuestra misión son la ayuda material, la 
oración y la recopilación y publicación de información 
fiable sobre la situación de los cristianos en todo el 
mundo —un esfuerzo cuyo resultado es este informe—.

Dar a conocer la verdad sobre los abusos es el primer 
paso para cambiar la situación. No basta con lamentar 
la injusticia; debemos exponerla a la luz. Este informe 
es, por tanto, un testimonio y una llamada a la acción. 
Nos recuerda que luchar por la libertad religiosa no es 
un principio abstracto, sino una realidad que viven mi-
llones de personas en el mundo. Además de asistencia 
pastoral y de emergencia, la edición de este año tam-
bién ofrece a los lectores formas concretas para apoyar 
a aquellos cuya libertad de creencia está amenazada. 
La solidaridad se debe expresar con obras.

Al tiempo que presentamos esta edición, renovamos 
nuestro compromiso con la defensa del derecho a la li-
bertad religiosa de todos y recordamos 
que es una responsabilidad com-
partida que concierne a cada 
uno. Por eso, invitamos a 
nuestros lectores a que em-
prendan acciones concre-
tas y denuncien abusos, 
aumenten la concien-
ciación y se mantengan 
informados, de forma 
que no se abandone en 
el silencio y el aislamien-
to a quien sufre por su fe. 
Cada uno de nosotros debe 
asumir su papel. Allí donde 
florece la libertad religiosa, 
se fortalecen la paz, la justicia 
y la plena dignidad de la perso-
na humana. La libertad religiosa 
no es un privilegio. Es un derecho 
humano fundamental.

25 años defendiendo la libertad religiosa
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Todo empezó sobre las 6 de la mañana. Mi familia y 
yo estábamos en casa. De repente, nos despertó una 
turba que gritaba delante de nuestra vivienda: «Os 
quemaremos. Salid fuera». Estábamos aterrados. El 
ruido del gentío aumentaba cada vez más. Acusaron a 
mi abuelo de blasfemia. Él y los demás les dijimos que 
no sabíamos de qué estaban hablando. Se negaron a 
creernos y empezaron a tirar abajo la puerta y a rom-
per paredes y ventanas. Prendieron fuego a la fábrica 
de zapatos al lado de casa, propiedad de mi abuelo, 
e irrumpieron en mi habitación. Yo estaba prometida; 
planeaba casarme pronto. Mis padres guardaban en 
mi habitación cosas para la dote del día de mi boda, 
como muebles, ropa y otros regalos. Robaron la mayo-
ría de cosas y rompieron otras.

Huimos como a quien le va la vida en ello. Nos escon-
dimos en un baño unas seis o siete horas hasta que 
la policía nos dijo que podíamos salir. Para entonces, 
todo estaba en ruinas: roto, sin agua corriente ni elec-
tricidad. Buscamos desesperadamente a mi abuelo, 
hasta que dimos con un hombre que yacía en el suelo 
cubierto de sangre. Tenía los dientes y la nariz rotos; 
parecía que le habían triturado todos los huesos del 
cuerpo. Nos dijeron que ese hombre que yacía allí era 
mi abuelo. Al principio no podíamos creerlo. Estaba 
muy mal herido y no contestaba cuando le llamába-
mos por su nombre. Al poco tiempo, falleció en el hos-
pital a causa de sus heridas; y, a los pocos días, murió 
también mi abuela del dolor.

Atacaron a mi abuelo y a toda mi familia por nuestra 
fe. Somos una minoría. Aunque no molestamos a los 
demás, ellos a nosotros sí. Ser cristiano en Pakistán ha 
dejado de ser seguro.

La falta de libertad religiosa es 
un problema enorme que gol-
pea de lleno a muchas fami-
lias y sociedades. Esta libertad 
es esencial en la identidad de 
una persona, de una familia, de 
una comunidad. Pisotearla equivale 
a negar derechos humanos. Aunque 
en nuestro país, y en otros también, 
la constitución reconoce el derecho a la 

libertad religiosa, en la práctica se priva de este dere-
cho a las comunidades religiosas minoritarias. Como 
en el caso de mi abuelo y familia, padecemos discri-
minación, intolerancia y violencia. En mi país, aunque 
los cristianos respetamos a los demás y su religión, a 
menudo no gozamos de ese respeto.

Por eso, mi familia y yo estamos muy agradecidos a 
Ayuda a la Iglesia Necesitada por haber realizado este 
Informe sobre la libertad religiosa en el mundo. No 
solo ilumina el estado de la libertad religiosa en todo 
el mundo, sino que también demuestra cómo los go-
biernos y grupos sociales la restringen o niegan. Es un 
derecho humano olvidado. Si queremos paz y justicia, 
debemos tener libertad religiosa —los culpables de-
ben responder ante la justicia y la ley debe ser respe-
tada—. A las personas se les debe otorgar el derecho 
a vivir su fe en público, en privado, en conciencia y de 
acuerdo al estado de derecho.

Tengo el día que perdimos a mi abuelo grabado a fue-
go en el corazón. Podremos recuperar nuestras 
pertenencias y volver a construir nuestra 
casa, pero nunca le recuperaremos a 
él ni a mi abuela. Al honrar su me-
moria y reclamar justicia por sus 
muertes, esperamos que este 
informe ayude a mucha gente 
a darse cuenta del terrible pre-
cio que tantas personas pagan 
por la falta de libertad religio-
sa; nosotros somos el testimo-
nio de que esta libertad señala 
el límite entre la vida y la muerte.  

Miriam1, una cristiana sufriendo persecución en Pakistán

PRÓLOGO

* Nombre cambiado por razones de seguridad
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Miriam, nombre 
cambiado por 
razones de 
seguridad, mirando 
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abuelos. 
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En un mundo marcado por una inestabilidad en au-
mento —desde la guerra en Ucrania al conflicto en Tie-
rra Santa y el auge global del autoritarismo—, la liber-
tad religiosa está cada vez más amenazada.

El Informe sobre la libertad religiosa en el mundo de 2025 
de Ayuda a la Iglesia Necesitada (ACN) concluye que ha 
habido graves violaciones de la libertad religiosa en 62 
países. Estos ataques han sido clasificados como «per-
secución» (la peor categoría) en 24 países y como «discri-
minación» (la segunda categoría más grave) en otros 38; 
en total, han afectado a más de 5.400 millones de per-
sonas. Tales violaciones evidencian un asalto de mayor 
alcance a los derechos consagrados en el artículo 18 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos —la li-
bertad de pensamiento, conciencia y religión—. Hoy, este 
derecho fundamental no solo está sometido a presión, 
sino en proceso de desaparición.

A continuación, exponemos las principales conclusiones 
del periodo estudiado (del 1 de enero de 2023 al 31 de di-
ciembre de 2024). Tres de ellas señalan los temas clave 
que configuran la libertad religiosa y que se desarrollan 
con más detalle en los artículos, «La evolución del yiha-
dismo» y en «Huir de la persecución y discriminación por 
motivos religiosos», y « El modelo cubano y su exporta-
ción a Venezuela y Nicaragua».

1.	 Casi dos tercios de la humanidad —más de 5.400 
millones de personas— viven en países don-
de la libertad religiosa sufre violaciones gra-
ves. Casi el 64,7 % de la población mundial vive 
en los 62 países donde estas violaciones se consi-
deran persecución o discriminación. Solo dos de 
estos países —Kazajistán y Sri Lanka— han mos-
trado alguna mejora durante el periodo estudiado. 

2.	 24 países se encuentran en la categoría más grave, 
la persecución. Violaciones graves y sistemáticas de 
la libertad religiosa, como la violencia, el arresto y la 
represión, afectan a más de 4.100 millones de perso-
nas en países como China, India, Nigeria y Corea del 
Norte. En el 75 % de estos países (en 18 de 24), la si-
tuación ha empeorado.

3.	 En 38 países, la violaciones contra la libertad reli-
giosa se categorizan como discriminación religiosa 
y pueden llegar a afectar a más de 1.300 millones 
de personas, el 17,3 % de la población mundial. En 
estos países, como Egipto, Etiopía, México, Turquía y 
Vietnam, las minorías religiosas se enfrentan a limi-
taciones sistemáticas de culto, expresión e igualdad 
legal. Aunque no padecen una represión violenta, a 
menudo, su discriminación conduce a la marginaliza-
ción y la desigualdad legal.

4.	 24 países están «en observación», debido a un in-
cremento de las señales de alarma para la libertad 
religiosa. Estas señales incluyen un aumento de la 
intolerancia, la erosión de coberturas jurídicas, el ex-
tremismo religioso y un aumento de la interferencia 
estatal en la vida religiosa. 750 millones de personas 
podrían estar en riesgo de discriminación religiosa. En 

los mapas de los «Análisis regionales» estos países se 
indican con el símbolo de una lupa.

5.	 El autoritarismo es la mayor amenaza contra la li-
bertad religiosa. Los regímenes autoritarios aplican 
de forma sistemática mecanismos legales y burocrá-
ticos con el fin de suprimir la vida religiosa. En países 
como China, Eritrea, Irán y Nicaragua, el gobierno 
reprime la religión por medio de una vigilancia gene-
ralizada, una legislación restrictiva y la represión de 
aquellos credos que disienten. El gobierno autoritario 
es la causa principal de la persecución en 19 países y 
apoya patrones de discriminación en otros 33.

6.	 La violencia yihadista, su adaptación y su efecto 
desestabilizador, han aumentado de una forma sin 
precedentes. En 15 países, el extremismo religioso es 
la causa principal de persecución; en otros diez, contri-
buye a la discriminación. Desde el Sahel hasta Pakis-
tán, los grupos yihadistas se han expandido a 
través de redes descentralizadas, dirigidas 
contra cristianos y musulmanes que 
no aceptan su ideología extremista. 
Aprovechando los problemas loca-
les y los gobiernos débiles, gru-
pos terroristas como Jama’at 
Nusrat ul-Islam wa al-Muslimin 
(JNIM) y el Estado Islámico de 
la Provincia del Sahel (ISSP) 
han expandido su control en 
el Sahel; Ansar al-Sunna (IS-
CAP) en Mozambique y las 
Fuerzas Democráticas Aliadas 
(FDA) en la República Demo-
crática del Congo aspiran a es-
tablecer un «califato»  en África 
central para legitimar su  autori-
dad e ideología.

7.	 El nacionalismo religioso aumenta y 
alimenta la represión de las minorías. 
Un nacionalismo etno-religioso que merma 
los derechos de las minorías moldea cada vez más 
la identidad nacional en varios países. En la India y en 
Myanmar es la principal causa de persecución; en Pa-
lestina, Israel, Sri Lanka y Nepal, alimenta la discrimi-
nación. La India es un ejemplo de «persecución híbri-
da», es decir, de supresión legal y violencia colectiva. 
Las narrativas mayoritarias se utilizan como armas 
para consolidar el poder, al tiempo que se apuntala el 
estatuto de segunda clase de las minorías con medios 
jurídicos y administrativos.

8.	 La persecución religiosa nutre cada vez más la mi-
gración forzada y los desplazamientos. Millones de 
personas han huido de la violencia, discriminación y 
ausencia de protección estatal que hunden sus raíces 
en la intolerancia religiosa. Los ataques de militantes 
fulanis radicalizados en Nigeria han asolado iglesias, 
pueblos y clérigos, provocando desplazamientos 
masivos. A lo ancho del Sahel —Burkina Faso, Níger, 
Malí— y en medio de la guerra civil de Sudán, se han 
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desarraigado comunidades de fe enteras, arrasando 
sus lugares de culto y suprimiendo su patrimonio re-
ligioso. La persecución religiosa es una causa impor-
tante y a menudo ignorada de la actual crisis migra-
toria global.

9.	 El crimen organizado se dirige sistemáticamente 
contra comunidades y líderes religiosos. En Estados 
debilitados (o fallidos) y en zonas de conflicto, grupos 
criminales apuntan contra líderes e instituciones reli-
giosas para hacerse con el control. En tres países —Ni-
geria, Haití y México—, el crimen organizado es la causa 
principal de persecución o discriminación. En regiones 
con gobiernos débiles, especialmente en América Lati-
na y en África subsahariana,  se saquea iglesias, secues-
tran o asesinan clérigos y se obliga a las organizaciones 
religiosas a guardar silencio o a ser cómplices.

10.	 En medio del aumento repentino de situaciones 
de conflicto alrededor del mundo, la libertad re-

ligiosa se ha convertido en una víctima más 
de la guerra. Una escalada de conflictos 

en muchas zonas del mundo —guerras 
civiles, guerras entre naciones y con-

flictos regionales— han producido 
un crecimiento exponencial en el 

número de comunidades religio-
sas que sufren las consecuencias 
de la guerra. Los conflictos en 
Ucrania, Sudán, Myanmar, Gaza 
y Nagorno-Karabakh han provo-
cado desplazamientos masivos, 
el cierre de iglesias y ataques di-

rigidos contra las comunidades 
religiosas.

11.	  El número de crímenes de 
odio antisemita y antimusulmán 

ha aumentado drásticamente. A 
raíz del ataque de Hamás contra Israel 

el 7 de octubre de 2023 y de la posterior 
guerra en Gaza, ha habido una creciente ola 

de incidentes antisemitas y antimusulmanes en 
 Europa, Estados Unidos y América Latina. En Fran-
cia, los actos antisemitas se incrementaron en un 
1.000 % y los crímenes de odio antimusulmán en un 
29 %. En Alemania, se registraron 4.369 delitos rela-
cionados con el conflicto; el año anterior, solo fueron 
61. Sinagogas y mezquitas han sufrido ataques, se ha 
acosado a individuos y también ha proliferado en in-
ternet la incitación al odio. En general, la respuesta 
de los gobiernos ha sido insuficiente, lo que ha pro-
vocado miedo e inseguridad entre las comunidades 
religiosas.

12.	Los incidentes anticristianos están en alza en los 
países occidentales. Los ataques contra lugares de 
culto y fieles cristianos en Europa y Estados Unidos 
han aumentado de forma significativa. Solo en 2023, 
se registraron unos 1.000 incidentes anticristianos; 
en Grecia se dieron más de 600 casos de vandalismo 
contra iglesias. En Canadá se provocaron incendios 

en, al menos, 24 iglesias entre 2021 y 2024. España, 
Italia, Estados Unidos y Croacia han sufrido aumentos 
similares, con actos como profanaciones de lugares 
de culto, agresiones físicas a religiosos e interrupcio-
nes de actos religiosos, motivados por la hostilidad 
ideológica, el activismo militante o el extremismo an-
ti-religioso.

13.	La objeción de conciencia está cada vez más ame-
nazada. En toda la región de la Organización para la 
Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE) el dere-
cho a la objeción de conciencia se enfrenta con más 
restricciones. En países como Armenia, Azerbaiyán, 
Ucrania y Rusia, se han encarcelado a quienes se ne-
gaban a hacer el servicio militar por razones religio-
sas o éticas. Por otra parte, en algunas democracias 
occidentales como Bélgica, las instituciones de matriz 
religiosa se enfrentan a una creciente presión legal 
para proporcionar servicios como el aborto o el sui-
cidio asistido.

14.	La inteligencia artificial (IA) y otras aplicaciones 
digitales se usan como armas para reprimir a gru-
pos religiosos. Cada vez más, se están utilizando las 
nuevas tecnologías (desde la IA hasta las redes de 
monitoreo) para rastrear, perfilar y penalizar la ex-
presión religiosa. Los gobiernos y actores no guber-
namentales de países como China, Corea del Norte 
y Pakistán utilizan herramientas digitales para iden-
tificar, intimidar y criminalizar a creyentes, haciendo 
que se perciba la fe religiosa como una amenaza a la 
seguridad.

15.	Dos veces vulnerables: las mujeres y niñas de mi-
norías religiosas sufren abusos  sistemáticos que, 
en algunos casos, comienzan a los 10 años. Duran-
te el periodo de la elaboración del informe, se han 
registrado violaciones graves contra mujeres y niñas 
pertenecientes a minorías religiosas. En países como 
Pakistán, Egipto y Mozambique, las víctimas —en al-
gunos casos de tan solo 10 años— fueron sometidas 
a secuestro o conversión y a matrimonios forzados. 
En la enorme mayoría de los casos, estos abusos tan 
frecuentes (se cuentan %s cada año) gozan de total 
impunidad.

16.	A pesar del empeoramiento general de la libertad 
religiosa en el mundo, las comunidades religiosas 
han demostrado una resiliencia inquebrantable 
como agentes de paz y de ayuda urgente y pastoral. 
A pesar de la persecución, las comunidades religiosas 
han hecho gala de una extraordinaria resiliencia, par-
ticipando activamente en actividades por la paz y en el 
suministro de asistencia humanitaria esencial. Desde 
la región de Cabo Delgado en Mozambique hasta Bur-
kina Faso, las iniciativas interreligiosas han demostra-
do que la libertad religiosa sirve como fundamento de 
unidad y garantía de la dignidad humana. El papel de 
la educación en este proceso es fundamental: favo-
rece la cohesión social, afirma el valor individual de 
cada persona y empodera cultural y económicamente 
a los grupos minoritarios.
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La evolución del yihadismo
En los últimos años, el yihadismo global ha entrado 
en una fase de evolución trasnacional nueva y diferen-
te. El colapso del «califato» del Estado Islámico (EI o 
Daesh) en Irak y Siria en 2019 no supuso la derrota defi-
nitiva de esta compleja amenaza. A pesar de carecer de 
un liderazgo central definido, las organizaciones más 
importantes, como el EI y Al Qaeda, no han renunciado 
a sus objetivos.

En varias regiones, además, sus facciones han demos- 
trado tener capacidad de adaptación: han sabido rea-
justar sus planes (con mayor o menor éxito) y adecuar-
los a reivindicaciones específicas y condiciones locales. 
El Daesh ha logrado combinar una cierta autonomía re-
gional con elementos de coordinación central.1 En Oc-
cidente la amenaza yihadista se presenta en forma de 
pequeñas células autónomas y actores solitarios.

Los yihadistas también han querido explotar con fi-
nes propagandísticos y estratégicos todas las opor-
tunidades que se han presentado, como el con-
flicto que estalló entre Hamás e Israel en 2023.2 

Las transformaciones del yihadismo son muy eviden-
tes en Oriente Medio y África, donde a menudo los gru-
pos yihadistas se han adaptado a circunstancias nue-
vas, con graves consecuencias para las poblaciones 
civiles, comunidades cristianas incluidas.

Oriente Medio sigue siendo crucial para el yihadismo. 
Tras el colapso de su autodenominado «califato», el EI 
ha desarrollado tácticas de insurgencia de baja inten-
sidad. El grupo ha establecido células clandestinas en 
las zonas rurales de Siria central y del norte de Irak.

Después de la caída repentina del régimen del presi-
dente Bashar al-Asad en diciembre de 2024, los grupos 
yihadistas han dado muestras de querer obstaculizar el 
nuevo gobierno de Siria, por mucho que sea conside-
rado un vástago de Al Qaeda. Por ejemplo, una forma-
ción yihadista poco conocida, Saraya Ansar al-Sunnah, 
reivindicó un atentado suicida devastador contra la 
iglesia Mar Elias en Damasco el domingo 22 de junio de 
2025.3

Un asalto armado del EI contra la iglesia católica de 
Santa María el domingo 28 de enero de 2024 en Es-
tambul puso fin al largo periodo durante el cual la 
organización había sido incapaz de llevar a cabo una 
operación con éxito en Turquía. Estos ataques a cristia-
nos ilustran la hostilidad permanente de los yihadistas 
hacia las minorías religiosas, incluso en zonas que no 
suelen considerarse de conflicto activo.

Dr Francesco Marone
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Lo más seguro es que el ataque mortal en Estambul, 
que reivindicó el EI, fuese obra de su rama afgana, el Es-
tado Islámico de la Provincia de Jorasán (ISKP, por sus 
siglas en inglés). En los últimos años, esta sofisticada 
«provincia» ha aumentado su acción trasnacional mu-
cho más allá de su base original, no sólo por medio de 
campañas de propaganda multilingües, sino también 
mediante operaciones violentas en varios países, como 
el grave ataque terrorista en una sala de conciertos cer-
ca de Moscú el 22 de marzo de 2024.

Mientras tanto, África se ha convertido en el escenario 
de la actividad yihadista más letal. La tendencia actual 
en el Sahel se caracteriza por la expansión de las ope-
raciones del Grupo de Apoyo al Islam y los Musulmanes 
(JNIM, por sus siglas en árabe), un poderoso vástago de 
Al Qaeda, y por el recrudecimiento de la actividad de la 
Provincia del Estado Islámico en el Sahel (ISSP, por su 
siglas en inglés).4

La situación en África occidental, donde grupos yiha-
distas como el Estado Islámico del África Occidental 
(ISWAP, por sus siglas en inglés) y Boko Haram siguen 
activos, también es preocupante. En concreto, el ISWAP 
ha establecido estructuras de gobierno cuasi-estatales 
en algunas zonas de la Cuenca del Chad.

En África central, las Fuerzas Democráticas Aliadas 
(FDA), grupo vinculado al EI, han demostrado poseer 
una notable resiliencia, a pesar de haber sufrido pér-
didas importantes. Su ataque a una iglesia católica al 
noreste de la República Democrática del Congo duran-

te una vigilia nocturna el 27 de julio de 2025, en el que 
casi 40 fieles perdieron la vida, fue uno de los inciden-
tes que indicaban un patrón constante de violencia an-
ticristiana.

En África del Este, Al-Shabaab, organización vinculada 
con Al Qaeda, mantiene el control territorial en Soma-
lia central y del sur, donde realiza operaciones a gran 
escala. En la región de Puntland, Somalia central, com-
pite con ella el Estado Islámico de la Provincia de So-
malia, que se ha establecido en la región.

Más allá de estas zonas de conflicto, también generan 
preocupación otras partes del continente, como el nor-
te de Mozambique. En estas regiones, el EI y Al Qaeda 
explotan cualquier debilidad estructural, como vacíos 
de poder, tensiones sociales y penuria económica. Sin 
embargo, suelen competir entre sí y, allí donde sus zo-
nas de operaciones se solapan, a veces se producen 
enfrentamientos directos. Los dos bandos luchan por 
ganar reclutas, control territorial e influencia.

En resumen, el yihadismo no ha disminuido de forma 
significativa en los últimos años, más bien, se ha adap-
tado. Su amenaza persiste a nivel global gracias a una 
red multifacética de grupos y de militantes solitarios. 
Entre las tendencias más preocupantes, están los repe-
tidos ataques (en algunos casos, en aumento) contra 
comunidades cristianas. Lejos de ser episodios aisla-
dos, estos ataques manifiestan las profundas raíces de 
la lógica sectaria que constituye el corazón mismo del 
yihadismo contemporáneo.

Fotograma de un 
video publicado 
por ISIS, África 
Occidental
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TEMA PRINCIPAL Más de 123 millones de personas en todo el mundo 
se han visto obligadas a desplazarse, o bien dentro de 
las fronteras de sus países de origen (73,5 millones) o 
a buscar protección internacional como refugiados en 
otros países.5 La persecución y la discriminación reli-
giosas son dos fuerzas constantes detrás de estos pro-
cesos masivos.

Más de 1,3 millones de musulmanes rohinyá, han huido 
de Myanmar porque allí sufrían violencia directa.6 Antes 
de que Siria entrase en una guerra civil que ha durado 13 
años, los cristianos sumaban aproximadamente el 10 % 
de la población; hoy solo representan entre un 2 y 3 %.7 
Los cristianos de otros países de Oriente Medio han su-
frido el mismo destino. En Irak, la comunidad cristiana 
ha sido diezmada: de ser 1,5 millones de personas antes 
de la intervención de la coalición internacional en 2003, 
ha pasado a los 150-250.000 actuales,8 muchos de los 
cuales fueron desplazados a la región del Kurdistán.9 

Huir de la persecución 
y discriminación por 
motivos religiosos
José Luis Bazán
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Hombres, mujeres y 

niños rohinyas forzados 

a huir de Myanmar y a 

buscar protección en 

Bangladesh 

En los años setenta del siglo pasado, unos 700.000 
hindúes y sijes vivían en Afganistán. Esa cifra se redu-
jo a 220.000 en 1992 y a menos de 100 después de la 
vuelta al poder de los talibanes en 2021.10

En África subsahariana, millones de personas se han 
visto obligadas a desplazarse después de ataques de 
grupos yihadistas. En Mali, Burkina Faso, Níger y Chad 
más de tres millones se han desplazado internamente 
y más de dos millones han huido a países vecinos.11 
La causa principal de este desplazamiento masivo son 
los ataques de grupos yihadistas.12 En Burkina Faso, 
quienes más han sufrido las acciones de los islamistas 
militantes son la mayoría de los musulmanes del país, 
que no comparten los objetivos ni las tácticas agresi-
vos de los extremistas; otros han sido la gran pobla-
ción cristiana de la que fuera colonia francesa.13

Las minorías religiosas de Pakistán se enfrentan no 
solo a violencia dirigida contra ellas, sino también con 
una discriminación estructural que les hace la vida im-
posible y obliga a muchos a emigrar.14

Aunque los motivos para buscar asilo varían en fun-
ción de la región y comunidad religiosa las tres causas 
principales de la persecución por motivos religiosos 
son el yihadismo, los regímenes autoritarios y el na-
cionalismo etno-religioso radical.

Se considera que un individuo que tiene el temor 
fundado de ser perseguido por su religión y que no 
puede (o no quiere) permanecer en (o regresar a) su 
propio país es un refugiado según la Convención so-
bre el Estatuto de los Refugiados de las Naciones Uni-
das de 1951 y su protocolo de 1967 (artículo 1, A, 2).15 

En algunos casos, cuando no hay persecución di-

recta, pero la persona está sometida a restriccio-
nes gravosas o discriminatorias, o a la intoleran-
cia por parte de las autoridades y la sociedad, 
también se le puede considerar como refugiado.16 

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
considera el desplazamiento forzoso de personas por 
expulsión u otros actos coercitivos como un crimen 
contra la humanidad (artículo 72, d); «ordenar el des-
plazamiento de la población civil por razones relacio-
nadas con el conflicto» también se clasifica como cri-
men de guerra (artículo 8, 2, e, viii).17

La persecución y la discriminación religiosa por parte 
del Estado o de actores no estatales llevan a las vícti-
mas de una comunidad religiosa a abandonar sus paí-
ses natales; así, se borra su contribución histórica a la 
identidad de esos países donde, en la mayoría de ca-
sos, han vivido durante siglos. Este proceso erosiona 
la diversidad religiosa y allana el camino al sectarismo 
religioso, aumentando la brecha con otras regiones 
donde existe el pluralismo religioso.

A veces, aquellos que buscan asilo por motivos de 
religión caen víctimas de la intolerancia y la discri-
minación en sus países de acogida, a manos de otros 
buscadores de asilo o miembros de otras comunida-
des religiosas o étnicas. Tal es el caso, sobre todo, 
de los conversos al cristianismo y cristianos prove-
nientes de países de mayoría musulmana que tam-
bién han sufrido el acoso de otros musulmanes en 
los centros de acogida porque practican su religión 
o porque, por ejemplo, no observan el Ramadán.18 

Con frecuencia, las autoridades rechazan las peticio-
nes de asilo de conversos al cristianismo porque, en 
las solicitudes, evalúan más sus conocimientos de 
teología cristiana que la sinceridad de sus conviccio-
nes. En no pocos casos, este rechazo supone a regre-
sar a su país de origen, lo que puede conllevar una 
pena de muerte.19 
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Los regímenes autoritarios en todo el mundo han co-
locado cada vez más la supresión de la religión en el 
centro de sus estrategias para consolidar el poder. A 
través de la vigilancia, la legislación restrictiva y el si-
lenciamiento de las voces disidentes, las comunidades 
de fe son subordinadas a la autoridad del Estado y des-
pojadas de su autonomía. Esta dinámica constituye un 
motor principal de persecución en 19 países y sostiene 
patrones de discriminación en otros 33. También se 
ha arraigado en América Latina, donde los proyectos 
autoritarios en Cuba, Venezuela y Nicaragua muestran 
paralelismos notables en su regulación y represión de 
la vida religiosa.

La Revolución Cubana de 1959 logró establecer el ré-
gimen autoritario más longevo de las Américas. El eje 
central del modelo cubano, que se basa en la concen-
tración de poder en un único partido y en la supresión 
del pluralismo político, es el control total de la socie-
dad. Esto se ha traducido en décadas de represión, 
vigilancia y exclusión de la Iglesia (considerada una 
amenaza al Estado socialista) de la esfera pública.

Lejos de limitarse a Cuba, este modelo se ha replicado 
con variaciones en Venezuela y Nicaragua, donde se 
observan los mismos patrones de represión, absorción 
institucional y erosión de las libertades fundamenta-
les, así como la intensificación de la persecución con-
tra líderes y comunidades con voz crítica o profética. 

El modelo cubano: subordinar la religión al partido

Históricamente, la libertad religiosa en Cuba se ha su-
bordinado a los intereses del partido comunista. La 
constitución declara que el marxismo-leninismo es la 
ideología del Estado y que cualquier expresión religio-
sa debe respetar este marco. Aunque, en las últimas 
décadas, ha habido gestos de apertura, el control se 
mantiene rígido y las comunidades religiosas siguen 
siendo estrictamente vigiladas.20

Después de la revolución, se abolió la educación con-
fesional, la participación de las iglesias en la vida social 
se suprimió y el aparato estatal marginó o monitoreó a 
sus líderes. La estrategia, que combina absorción, con-
trol y criminalización, reduce las comunidades religio-
sas a un papel subordinado dentro de la estructura del 

Estado. Además de coercitiva, la represión es simbóli-
ca: el Estado se arroga el papel de representar el bien 
común y deslegitima cualquier voz disidente, incluidas 
las religiosas, creando un ecosistema donde el plura-
lismo es percibido como una amenaza.21

La exportación del modelo: control, vigilancia y di-
suasión

La proyección internacional del modelo cuba-
no es especialmente evidente en Venezuela y Ni-
caragua. Más allá de la afinidad ideológica, ha 
habido una transferencia deliberada de los mé-
todos de control político, legal y religioso.22 

La Organización de los Estados Americanos (OEA) ha 
denunciado la presencia de actores cubanos involu-
crados en los servicios secretos y represión en ambos 
países, así como la adopción de prácticas instituciona-
les inspiradas en el sistema cubano.23

Los tres regímenes comparten los mismos ele-
mentos estructurales: concentración del poder 
en élites familiares y políticas, absorción del sis-
tema judicial, censura de los medios de comuni-
cación y criminalización sistemática del disenso.24 

 En este contexto, la libertad religiosa ha sufrido un 
proceso paralelo de erosión, sobre todo entre los sec-
tores eclesiales que mantienen una voz crítica contra 
el abuso de poder.

Los tres regímenes también comparten métodos simi-
lares para limitar la autonomía de las comunidades re-
ligiosas.25 Primero, exigen un registro obligatorio de las 
organizaciones religiosas, permitiendo que el Estado 
supervise y condicione su funcionamiento. Después, 
monitorean las iglesias, los eventos litúrgicos, los lí-
deres y las actividades sociales de grupos religiosos, 
sobre todo cuando pueden influir la opinión pública o 
involucrarse en la defensa de derechos humanos. 

Además, los regímenes suelen recurrir a campañas de 
difamación y presión mediática contra líderes religio-
sos críticos, a menudo orquestadas desde medios es-
tatales o paraestatales. Al mismo tiempo, absorben a 
líderes que les son cercanos y promueven la creación 
de una «Iglesia pro-gobierno» que apoye la narrativa 
del régimen, mientras que los líderes independientes 
sufren criminalización, acoso legal o, incluso, la ex-
pulsión. Al nivel de control del relato, la propaganda 
sirve para retratar las comunidades religiosas como 
amenazas contra el orden nacional y el bien común. 
Por último, se limita el movimiento de personal reli-
gioso con obstáculos a la concesión de visas al clero 
extranjero, la prohibición a la entrada de misioneros 
y la expulsión de sacerdotes y pastores. Así, se conso-
lida el control comprehensivo sobre la vida religiosa y 
su influencia social.26

Venezuela: represión encubierta a pesar de la liber-
tad constitucional

El modelo cubano y su 
exportación a Venezuela 
y Nicaragua
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Venezuela viró hacia un régimen autoritario con fuer-
tes lazos con Cuba desde el ascenso de Hugo Chávez 
en 1999 y con mayor intensidad con Nicolás Maduro. El 
reconocimiento constitucional de la libertad religiosa, 
además de la habitual profesión de fe cristiana del pro-
pio Chávez, han coexistido con prácticas sistemáticas 
de acoso, vigilancia, obstáculos legales, restricciones 
en eventos públicos y campañas de desprestigio a tra-
vés de los medios estatales.

Además, el Estado ha promovido la creación de una 
«Iglesia pro-gobierno» que comparte su discurso ideo-
lógico. Al mismo tiempo, limita la actividad pastoral 
de aquellos sectores eclesiales que acompañan a co-
munidades marginadas o que se pronuncian contra la 
represión. Esta instrumentalización de la religión pre-
tende desactivar la función profética de las Iglesias y 
neutralizarlas como actores sociales autónomos. La 
presencia de asesores cubanos en las agencias de se-
guridad venezolanas ha contribuido a copiar los meca-
nismos de control ideológico-religioso observados en 
La Habana.27

Nicaragua: persecución abierta y criminalización de 
la Iglesia28

Nicaragua ha intensificado esta dinámica. Desde su re-
greso al poder en 2007, el presidente Daniel Ortega ha 
establecido un régimen de partido único con una acti-
tud abiertamente hostil hacia la Iglesia católica y otras 
denominaciones críticas.

El gobierno de Ortega ha expulsado a clérigos, confisca-
do las propiedades de la Iglesia, prohibido procesiones y 
actos litúrgicos públicos, y encarcelado a religiosos que 
se pronuncian en contra de la represión estatal. La na-
rrativa oficial retrata a la Iglesia como un enemigo del 

Estado y de la soberanía, apartando a las comunidades 
de fe de la esfera pública y reduciendo su alcance pasto-
ral a lo meramente ceremonial, si no clandestino.

La represión religiosa en Nicaragua es ideológica y es-
tructural: el control y registro de organizaciones reli-
giosas, la censura, la vigilancia policial, la expulsión de 
sacerdotes extranjeros y el  uso de leyes antiterroris-
tas contra líderes de la Iglesia constituyen un sistema 
deliberado de criminalización de la fe activa, similar al 
empleado en Cuba.

El impacto de la migración en las iglesias y su dis-
rupción comunitaria

La exportación del modelo cubano ha generado cri-
sis migratorias nunca vistas. Entre 2022 y 2023, Cuba 
experimentó una emigración masiva de 1,8 millones 
de personas; en total, el 18 % de su población, aho-
ra reducida a 8,6 millones.29 Nicaragua ha sufrido 
un éxodo de más de 719.000 personas entre 2018 y 
2023, el equivalente al 22 % de su población total.30 

 Por su parte, Venezuela se enfrenta a la mayor crisis 
migratoria en América Latina; en total, más de 7,7 mi-
llones de emigrantes han abandonado el país desde 
2014, aproximadamente el 25 % de su población.31

Entre las causas comunes detrás de la migración ma-
siva de estos tres países, están las profundas crisis 
económicas, la represión política y las severas limita-
ciones a las libertades fundamentales, incluida la li-
bertad religiosa. Una emigración semejante agrava el 
deterioro de la libertad religiosa, porque drena de las 
comunidades a sus miembros más activos y críticos. 
Así, las estructuras religiosas internas se debilitan y se 
consolida un entorno cada vez más controlado por re-
gímenes autoritarios.
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Una pintura mural 
en La Habana, 
representando tres 
revolucionarios: 
Julio Antionio 
Mella, Camilo 
Cienfuegos y Che 
Guevara
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La educación es un factor decisivo en la forma-
ción de los valores, percepciones y capacidades 
sociales de futuros ciudadanos adultos. Duran-
te sus años formativos, los niños viven el colegio 

como un microcosmos de la sociedad, donde encuen-
tran la cooperación y la competencia, la inclusión y la 
exclusión, la justicia y la injusticia. Además de adquirir 
conocimientos académicos, aprenden a interactuar 
con la diversidad, a negociar las diferencias y a com-
prender las responsabilidades que conlleva vivir en 
una comunidad.

Estas experiencias tempranas influyen en su visión del 
mundo, en su futura participación en la vida cívica y 
en su percepción de personas de diversas conviccio-
nes. La educación, por tanto, no es solo una empresa 
académica: puede ser una fuerza primaria de la cohe-
sión social y la dignidad humana. Puede ser también 
uno de los instrumentos más eficaces en la promoción 
de la libertad religiosa, que garantiza el reconocimien-
to de la misma dignidad, conciencia y valor de cada 
persona. Este reconocimiento no es innato: se debe 
enseñar y formar.

En un mundo polarizado por el miedo, la educación 
puede ser un espacio donde una cultura de paz y res-
peto mutuo puede echar raíces. Y el aula configurada 
con valores como la apertura, la responsabilidad y la 

atención, llega a ser, no solo un lugar de aprendizaje, 
sino también de formación del carácter.

La educación y la protección de la libertad religiosa

La libertad religiosa florece allí donde los individuos 
aprenden a relacionarse respetuosamente con per-
sonas de convicciones distintas. Los centros que cul-
tivan el pensamiento crítico y la empatía preparan a 
sus alumnos a rechazar la intolerancia y a resistir las 
narrativas extremistas, rasgos muy relevantes en la 
protección de comunidades minoritarias, que con fre-
cuencia sufren discriminación y marginalización.

Cuando las minorías tienen acceso a una educación 
de calidad —especialmente, en ambientes inclusivos 
y pluralistas— están mejor preparadas para defender 
sus derechos, contribuir al desarrollo socioeconómico 
de sus comunidades y preservar su identidad cultural 
y religiosa. La educación tiene un objetivo doble: sal-
vaguardar las libertades fundamentales y facilitar el 
desarrollo equitativo.

En Estados frágiles y sociedades golpeadas por con-
flictos, los colegios también pueden mitigar los efec-
tos de la discriminación religiosa al fomentar las ex-
periencias compartidas entre niños de procedencias 
distintas. Experimentar la diversidad a una edad tem-
prana ayuda a desmantelar estereotipos antes de que 
se fortifiquen y crea unas generaciones más dispues-
tas a cooperar entre líneas religiosas.

El caso de Líbano

Líbano, uno de los países con mayor diversidad reli-
giosa de Oriente Medio, ofrece un caso ejemplar. Con 
18 comunidades de fe oficialmente reconocidas, el 
país ha mantenido a lo largo de su historia un modelo 
de coexistencia poco frecuente en la región. En el co-
razón de esta coexistencia, están los colegios católicos 
del país, que han sido durante décadas lugares segu-
ros para un aprendizaje 
compartido, el inter-
cambio cultural 
y la amistad in-
terreligiosa.

En estos 

Educar en 
libertad: 
cómo enseñar 
tolerancia 
empodera a 
las minorías
Marielle Boutros
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centros, los alumnos cristianos y musulmanes com-
parten el mismo plan de estudios académico y además 
construyen experiencias diarias de respeto mutuo y 
amistad. Al crecer juntos, descubren —no mediante li-
bros de texto, sino gracias a relaciones humanas genui-
nas— las tradiciones, valores y convicciones de unos y 
otros. Esta interacción diaria promueve el respeto mu-
tuo y desafía los prejuicios.

A raíz de la crisis actual en Líbano, estos colegios se en-
frentan al riesgo del cierre, que, además de poner en 
peligro la formación espiritual de una generación, ace-
lera la erosión de la vida comunitaria y el declive demo-
gráfico de la comunidad cristiana. Su ausencia podría 
crear un vacío que podrían rellenar instituciones sin 
fundamentos morales o actores radicales, socavando 
así décadas de coexistencia interreligiosa y alimentan-
do la desconfianza, la polarización y el extremismo.

Un desafío global

La necesidad de proteger y expandir la educación in-
clusiva es global. Desde el sur de Asia hasta África sub-
sahariana, desde Oriente Medio hasta América Latina, 
las comunidades minoritarias se enfrentan a barreras 
estructurales en educación: falta de centros escolares 
en zonas minoritarias, planes de estudio que excluyen o 
tergiversan su historia o la presión social que desalienta 
la asistencia a clase —sobre todo, de las mujeres—. En 
algunos casos, las restricciones legales limitan expresa-
mente la educación religiosa o la manifestación pública 
de las religiones minoritarias, minando así el derecho 
de los niños a conocer sus tradiciones.

Una educación inclusiva, fundamentada en los dere-
chos, no solo prepara a los estudiantes a defender sus 
derechos, sino también los de los demás —una protec-
ción fundamental contra una espiral que empieza con el 
prejuicio y acaba en la persecución—.

La educación y el empoderamiento socio-económico 
de las minorías

El acceso a una educación de calidad también ofrece a 
las comunidades minoritarias una vía hacia el progre-
so socio-económico, la reducción de la pobreza y una 
mayor representación profesional, política y pública. La 
educación facilita la independencia económica, que a 
su vez robustece la capacidad de las minorías de defen-
der sus derechos sin miedo a represalias o sin depender 
de los grupos dominantes.

Invertir en la esperanza

Apoyar colegios explícitamente comprometidos con la 
inclusión, la formación moral y la participación interre-
ligiosa supone invertir estratégicamente en estabilidad 
social. Para las minorías, el acceso a este tipo de educa-
ción es un escudo contra la discriminación y un portal 
hacia el desarrollo socio-económico.

Preservar y aumentar estos espacios educativos no es 
simplemente una preocupación académica o de desa-
rrollo: es un imperativo moral y una necesidad estratégi-
ca para la construcción de sociedades plurales, fuertes y 
justas. Esta es la esperanza en la que queremos invertir.
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Alumnos de la escuela 
secundaria de San Miguel en 
Karachi, Pakistán

En la imagen superior, niños en 
una sesión grupal en la escuela 
primaria de las Hermanas 
Antoniñas en Dekwaneh, Beirut

LIBERTAD RELIGIOSA EN EL MUNDO INFORME 2025 - RESUMEN EJECUTIVO

©
 Is

m
ae

l M
ar

tín
ez

 S
án

ch
ez

 / 
AC

N



16 ACN - Ayuda a la Iglesia Necesitada

Marta Petrosillo

ANÁLISIS GLOBAL 

El artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos consagra el derecho a la libertad religiosa. Cuan-
do se niega esta libertad a una persona, se está negando 
potencialmente a todas. Aunque este principio descansa 
en el corazón de nuestra humanidad compartida, el pre-
sente Informe muestra que, a menudo, es más un lujo que 
una garantía.

El bienio 2023-2024 se ha caracterizado por una creciente 
agitación mundial —con conflictos geopolíticos, la conso-
lidación del autoritarismo, una desigualdad en aumento 
y la lenta erosión de las reglas democráticas—. El estalli-
do de la guerra entre Hamás e Israel en octubre de 2023 
provocó una nueva ola de violencia por todo Oriente Me-
dio, con repercusiones notables en la diplomacia inter-
nacional y en las dinámicas del poder regional. Al mismo 
tiempo, tampoco ha habido señales de que la guerra en 
Ucrania vaya a resolverse, lo que ha añadido tensión a 
las relaciones entre Oriente y Occidente, y ha exacerbado 
las crisis globales de alimentos y energía. En África, una 
serie de golpes militares —además de la retirada de las 
fuerzas internacionales de paz de países como Mali y Re-
pública Centroafricana— ha facilitado otra expansión de 
violencia yihadista por el Sahel y otros territorios. Mien-
tras tanto, la creciente tensión en el Indo-Pacífico, sobre 
todo alrededor de Taiwán y el Mar de la China Meridional, 
ha acentuado una rivalidad estratégica ascendente entre 
los Estados Unidos y China.

La libertad religiosa no ha sido impermeable a tanta 
agitación. En todos los continentes, desde sus grandes 
centros urbanos hasta en rincones rurales olvidados, 
individuos y comunidades siguen sufriendo amenazas 
por practicar, profesar o tan solo por identificarse con 
ciertas creencias.

En la edición de 2025 del Informe sobre la libertad religiosa 
en el mundo, investigamos las complejas y entrecruzadas 
narrativas que definen las amenazas que sufre hoy la li-
bertad de pensamiento, conciencia y culto. El Informe 
clasifica los países en cuatro categorías según el grado de 
gravedad de sus violaciones contra la libertad religiosa. La 
persecución contempla actos de violencia u hostigamien-
to graves y repetidos, que muchas veces quedan impunes. 
La discriminación se refiere, en cambio, a restricciones 
legales o sociales que afectan injustamente a grupos reli-
giosos concretos. Por su parte, los países en observación 
ofrecen las primeras señales de alarma sobre violaciones 
serias y reclaman una vigilancia estrecha. Todos los de-
más países se consideran seguros; no demuestran faltas 
significativas y, por lo general, respetan estándares inter-
nacionales de libertad religiosa o de creencia.

Según el Informe de 2025, se considera que en 62 países 
hay persecución o discriminación religiosa. En total, sus  

poblaciones suman alrededor de 5.400 millones de per-
sonas y representan el 64,7 % de la población mundial. 
Esto significa que casi dos de cada tres personas en el 
mundo viven en países donde la libertad religiosa está 
gravemente limitada.

Persecución

Según el Informe, en 24 países se padece persecución 
religiosa. Entre ellos, se encuentran países densamente 
poblados, como la India y China, y Estados autoritarios 
o con conflictos, como Afganistán, Nigeria, Corea 
del Norte y Eritrea. Si se suman sus poblaciones, se 
concluye que alrededor de 4.100 millones de personas 
—más de la mitad de la población mundial—viven en 
circunstancias de graves violaciones de la libertad 
religiosa.

La naturaleza de la persecución varía según el contexto. 
En ocho países —Afganistán, Bangladés, Libia, Maldivas, 
Nigeria, Pakistán, Sudán y Yemen—, es el resultado de una 
combinación de gobiernos autoritarios y extremismo 
religioso. En otros siete —China, Eritrea, Irán, Nicaragua, 
Corea del Norte, Arabia Saudí y Turkmenistán— la causa 
principal de persecución es un control estatal autorita-
rio. Otros siete países —Burkina Faso, Camerún, Mali, 
Niger, Somalia, Mozambique y la República Democrática 
del Congo— padecen el extremismo religioso. Por últi-
mo, en la India y Myanmar, una mezcla de autoritarismo 
y nacionalismo etno-religioso sustentan las formas pre-
dominantes de persecución.

Discriminación

El Informe de 2025 identifica 38 países que sufren dis-
criminación religiosa. Entre estas naciones están Egipto, 

La clasificación de esta edición muestra  
la gravedad de la situación:

◀	 24 paises se incluyen en 
Persecución, donde se padece 
opresión o una supresión 
violenta.

◀	 38 sufren Discriminación, con 
presiones legales y sociales 
que limitan el ejercicio de la fe.

◀	 24 paises están En 
observación, por dar las 
primeras señales de futuras 
amenazas.
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Etiopía, México y Turquía, donde las minorías religiosas 
se enfrentan a restricciones legales, políticas y sociales 
que limitan su libertad de fe y de culto. En total, estos 
países representan aproximadamente 1.400 millones de 
personas, alrededor del 17,3 % de la población mundial. 
Aunque no padezcan una persecución total, muchas per-
sonas se enfrentan a una discriminación sistemática, con 
acceso limitado a lugares de culto, limitaciones a su ex-
presión religiosa y tratamiento legal desigual.

Las causas principales de la discriminación varían. Existe 
un único factor dominante en 28 países. El autoritaris-
mo es la causa más frecuente; afecta a 24 países, como 
Argelia, Malasia, Venezuela y Turquía, donde el control 
estatal limita el pluralismo religioso. En Chad, la causa 
principal de discriminación es el extremismo religioso, 
mientas que en Haití y en México se conecta con el crimen 
organizado. El nacionalismo etno-religioso es la principal 
causa en Nepal.

En otros 10 países, la discriminación es el resultado de 
una combinación de factores. México se enfrenta tanto al 
autoritarismo como al crimen organizado. En Egipto, Jor-
dania, Irak, Kuwait, Omán, Siria y Tailandia, se mezclan el 
gobierno autoritario y el extremismo religioso. En Israel 
y Palestina, el nacionalismo etno-religioso se solapa con 
el extremismo para socavar la libertad religiosa. En Sri 
Lanka, la discriminación tiene su origen en el autoritaris-
mo y en el nacionalismo etno-religioso.

En observación

Veinticuatro países se encuentran «en observación», 
debido a sus nuevas amenazas a la libertad religiosa. 
Entre otros, están Chile, Indonesia, Kenia y Rusia; en to-
tal, el grupo representa más de 750 millones de perso-
nas, aproximadamente el 9,3 % de la población mundial. 
Aunque no sufren una persecución o discriminación sig-
nificativa, sí muestran sus primeros síntomas, como el 
autoritarismo en auge, protecciones jurídicas debilitadas 
o una creciente intolerancia religiosa. Su categorización 
subraya la necesidad de seguirlos de cerca e, incluso, de 
acciones preventivas. En 2023, México, Rusia y Ucrania 
estaban «En observación»; este año han pasado a la ca-
tegoría de «Discriminación». Su caso pone de relieve 
cómo han aumentado las violaciones de la libertad reli-
giosa.

Control autoritario y represión legal

En América Latina, se observa un patrón regional lla-
mativo. Muchos de los países clasificados bajo «Discri-
minación» o «Persecución» —como México, Venezuela, 
Nicaragua, Cuba y Haití—, además de Bolivia, Chile, 
Colombia y Honduras, todos «En observación», compar-
ten un alineamiento político o ideológico con el Foro São 
Paulo. A menudo, esta coalición de partidos y movimien-
tos de izquierdas se asocia con tendencias autoritarias, 
restricciones a las libertades civiles y control ideológico 
de las instituciones públicas. En este contexto, la libertad 
religiosa se resiente con la politización de la religión, la 
presión sobre iglesias críticas con la acción del gobierno 
y las restricciones impuestas a organizaciones de fe que 
se dedican a la educación, a trabajos humanitarios y a la 
promoción social. Esta correlación sugiere que la erosión 
de las garantías democráticas y el auge de la rigidez ideo-
lógica pueden ser factores que contribuyen al deterioro 
de la libertad religiosa que se experimenta en toda la 
región (véase el tema principal «El modelo cubano y su 
exportación a Venezuela y Nicaragua »).

Estatua alegórica de 
la Dama de la Justicia 

que sostiene una 
balanza y una espada, 

representando la 
equidad y la ley
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En otras regiones, los gobiernos siguen utilizando la ley y 
la burocracia como armas para controlar o suprimir mani-
festaciones religiosas. En Asia, China ha intensificado sus 
campañas de sinización para subyugar bajo la conformi-
dad ideológica a los uigures y a comunidades cristianas. 
Nuevas leyes de 2024 obligan a que todas las confesiones 
religiosas comulguen explícitamente con los valores so-
cialistas; al mismo tiempo, las comunidades tibetanas y 
musulmanas sufren la modificación del nombre de sus 
pueblos, detenciones y la destrucción de sus lugares de 
culto. Provocan seria preocupación las leyes que pro-
híben la educación religiosa de menores y restringen su 
participación en actividades de culto (véase el caso prác-
tico «China: restricciones legales a la formación religiosa 
de menores»). Corea del Norte mantiene una prohibición 
total de manifestaciones religiosas. En Vietnam y Laos, las 
minorías cristianas, especialmente entre los grupos indí-
genas, soportan —sin protecciones jurídicas— renuncias 
forzosas, la destrucción de iglesias y hasta el asesinato de 
pastores. En Irán y Turkmenistán, los grupos religiosos 
existen bajo una vigilancia estatal continua, y las comuni-
dades no registradas se enfrentan al riesgo constante del 
arresto, hostigamiento o cierre forzoso.

Nuevas y diferentes formas de terrorismo

El extremismo religioso se mantiene como una 
de las causas más importantes de persecución 
a nivel mundial. En los últimos años, los movi-
mientos yihadistas han aumentado su alcance 
y diversificado sus estrategias, adaptándolas 
cada vez más a contextos y exigencias locales. 
Aunque África y Oriente Medio siguen siendo 
los principales epicentros de la actividad yiha-
dista, se han detectado acciones de importan-
cia en Asia, sobre todo, en Afganistán, tras el 
regreso al poder de los talibanes. Los grupos 
yihadistas se adaptan más y más a los con-
textos locales y combinan la autonomía regio-
nal con una cierta coordinación central, como 
muestran las últimas operaciones del Estado 
Islámico (véase el tema principal «La evolución 
del yihadismo»). Estos grupos también explo-
tan otras crisis para potenciar su movilización, 
el conflicto entre Hamás e Israel es el ejemplo 
más notable. Al principio de 2025, el Instituto 
para el Estudio de la Guerra advertía de la rea-
parición del Daesh en Siria, donde un cambio 
en las prioridades antiterroristas y los vacíos de 
seguridad potencian su resurgimiento en el pa-
norama post-Asad. En los países occidentales, la 
amenaza proviene de redes descentralizadas y 
de actores solitarios.

La libertad religiosa como víctima de guerra

En muchas regiones con conflictos armados —
como el Sahel, Siria, Myanmar o Ucrania— las 
comunidades religiosas suelen sufrir violencia 
selectiva. Grupos terroristas como Boko Haram, 
variaciones del Estado Islámico y al-Shabaab, si-

guen usando la religión como pretexto para una violencia 
que se ceba con los cristianos y con aquellos musulma-
nes que rechazan ideologías extremistas. En estas zonas, 
la libertad religiosa va de la mano con violaciones mayo-
res de otros derechos humanos, migraciones y el colapso 
de las instituciones estatales.

Las zonas en conflicto revelan la fragilidad de la libertad 
religiosa. En el Sahel, los grupos yihadistas —vinculados 
al EI y Al Qaeda— han aumentado sus ataques contra to-
dos los grupos religiosos. En Burkina Faso, Nigeria, Ní-
ger y Mali, los ataques violentos han desarraigado comu-
nidades enteras, provocado desplazamientos masivos y 
eliminado el culto en comunidad (véase el tema principal 
«Huir de la persecución y discriminación por motivos re-
ligiosos» y el caso práctico «Rollo, Burkina Faso: la mi-
gración forzada de una comunidad cristiana»). Nigeria es 
testigo de un aumento notable de la violencia por moti-
vos religiosos, sobre todo, al norte y en su región central. 
Grupos armados como Boko Haram, ISWAP y pastores 
fulanis radicalizados han dirigido sus ataques a iglesias, 
pueblos y líderes religiosos, generando desplazamientos 
masivos, la incautación de terrenos y asaltos a comuni-
dades cristianas (véase en antecedentes «Los fulanis y el 
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yihadismo en África: entre el legado y la manipulación»).
En el Cuerno de África, la guerra en Sudán está desenca-
denado una de las mayores crisis migratorias de la his-
toria; los lugares de culto se utilizan para el combate, se 
detienen a los pastores y testimonios hablan de conver-
siones forzosas. En Somalia, la apostasía se castiga con 
la muerte y en Etiopía los conflictos étnicos destruyen 
lugares de culto y obligan a los líderes religiosos a escon-
derse.

El conflicto Israel-Hamás ha destruido la infraestructura 
religiosa de Gaza y aumentado las fallas en la sociedad 
israelí. Los dos bandos han sido acusados de cometer 
crímenes de guerra, al tiempo que el turismo religioso 
—vital para las comunidades locales cristianas— ha des-
aparecido. Una retórica nacionalista incendiaria y el sim-
bolismo religioso alimentan la tensión entre las comuni-
dades judía y musulmana.

La guerra en Ucrania ha aumentado las violaciones 
contra la libertad religiosa en ambos lados del conflicto. 
Rusia ha reprimido a los grupos pro-Ucrania; Ucrania ha 
señalado las iglesias vinculadas con Moscú. Ambos ban-
dos castigan la objeción de conciencia. En Azerbaiyán, la 
absorción de Nagorno-Karabakh en 2023 supuso la lim-
pieza étnica 120.000 cristianos armenios, seguida por la 
destrucción del patrimonio cristiano. 

Crimen organizado: la fe a punta de pistola

Allí donde falta un control estatal efectivo, los grupos cri-
minales deciden sobre la vida religiosa. En las regiones 
inestables de América Latina, se saquean iglesias, se 
secuestran a líderes religiosos y los cárteles de la droga 
organizan o median en celebraciones religiosas. En el 
Estado fallido de Haití, los sacerdotes y religiosas son 
los blancos perfectos de secuestros que exigen rescates, 
mientras que las iglesias se han convertido en centros de 
supervivencia en entornos sin ley. En México, el número 
de sacerdotes asesinados no deja de aumentar (véase el 
caso práctico «Entre balas y bendiciones»). En Ecuador 
y Guatemala, cultos estrechamente vinculados a bandas 
criminales enredan todavía más la práctica religiosa con 
la violencia.

De forma similar, en algunas zonas de África subsaharia-
na, como Burkina Faso, Nigeria y la República Demo-
crática del Congo, los líderes y comunidades religiosas 
han sufrido una violencia letal y continúan sufriendo 
graves amenazas por parte del crimen organizado y las 
milicias no estatales.

¿Una nación, una fe? La religión como signo de 
identidad nacional

Actualmente, cada vez más países usan la religión para 
definir su identidad nacional, alimentando la exclusión 
y marginalización de los grupos minoritarios. La India 
ejemplifica el modelo de una «persecución híbrida» que 
combina represión legal por parte del Estado y violencia 
social. Las políticas nacionalistas hindúes del Partido 
Bharatiya Janata (BJP) han socavado de forma constante 

cualquier garantía constitucional. Solo en 2024, los cris-
tianos sufrieron 834 ataques, se persiguió a varias ONG 
con la Ley Reguladora de Contribuciones Extranjeras y se 
multiplicaron los arrestos bajo las leyes anticonversión 
—aumentando aún más la restricción de la libertad reli-
giosa— (véase el caso práctico «Las leyes anticonversión 
de la India»).

Un discurso anticonversión emergente en Nepal ha con-
llevado el acoso a sacerdotes y que evangelizar sea moti-
vo de arresto. En Myanmar, la represión política, la iden-
tidad étnica y la confesión religiosa se solapan. Mientras 
el tándem birmano-budista estatal se erige defensor de 
la unidad nacional, las minoridades étnicas y religiosas, 
con frecuencia acusadas de separatismo, sufren una re-
presión sistemática. Esta dinámica engendra un ciclo de 
desconfianza, marginalización y violencia que fractura la 
sociedad birmana. (Véase el antecedente «El triángulo de 
Myanmar: grupos políticos, étnicos y religiosos»).

Varios países de mayoría musulmana restringen grave-
mente la libertad religiosa por su interpretación y aplica-
ción de la ley islámica. Allí donde la aplicación de la sha-
ría conlleva la marginalización de minorías religiosas, los 
derechos fundamentales sufren recortes serios. En Irán, 
se ha arrestado a cristianos por asistir a reuniones religio-
sas en casas particulares. En Pakistán, las acusaciones de 
blasfemia —a menudo dirigidas a no-musulmanes— pro-
vocan violencia colectiva y procesamientos judiciales. En 
Afganistán, se sigue castigando la apostasía con la muer-
te (véase el antecedente «Ley, poder y práctica legal en el 
mundo musulmán. La sharía y sus caras»).

Dos veces vulnerables: ser mujer y pertenecer a una 
minoría religiosa

Las mujeres de minorías religiosas siguen sufriendo graves 
violaciones. Su género y fe multiplican su vulnerabilidad. 
En Pakistán, los casos de abducción, conversión forzada y 
matrimonio obligado de jóvenes hindúes y cristianas son 
alarmantemente frecuentes. En enero de 2023, los exper-
tos de las Naciones Unidas apremiaron al gobierno pa-
quistaní a tomar cartas en el asunto, subrayando el grave 
impacto de estas prácticas sobre la libertad religiosa y los 
derechos de los niños. Sin embargo, se siguen cometien-
do estos abusos. En 2025, Ariha Gulzar (12 años) y Laiba 
Suhail (10) fueron secuestradas y convertidas. Más tarde, 
se les obligó a casarse con documentos falsos y sus fami-
lias eran amenazadas continuamente. Al final, los arrestos 
llegaron solo después una presión legal constante.

En Egipto, el número de niñas cristianas menores des-
aparecidas ha aumentado de forma considerable. Las 
familias denuncian secuestros, conversiones y matrimo-
nios tradicionales. Se han documentado más de 30 casos 
similares en 2024, signo de una tendencia creciente muy 
preocupante.

Libertades enfrentadas: la religión en la edad del con-
formismo ideológico

En algunos países democráticos, una serie de decisiones A
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judiciales y políticas ha hecho que, cada vez más, la liber-
tad religiosa se enfrente con otros derechos o presuntos 
derechos fundamentales. Esta situación es evidente en 
escenarios occidentales y latinoamericanos, donde a 
menudo ideologías laicas entran en conflicto con normas 
religiosas tradicionales. Un informe de 2024 de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (IACHR) ha 
sido muy criticado por sugerir que la libertad religiosa 
podía colisionar con otros derechos que protegen contra 
la discriminación.

Incluso en países con garantías constitucionales robus-
tas —como, por ejemplo, los de la OSCE— se ha ejercido 
mucha presión sobre la objeción de conciencia, espe-
cialmente en relación con el servicio militar y el aborto 
(véase el caso práctico «El (menguante) derecho a la obje-
ción de conciencia»). Cada vez más, los marcos jurídicos 
y las expectativas culturales dominantes priorizan otros 
derechos, reales o supuestos, sobre la libertad religiosa.

La hostilidad hacia la religión se ha intensificado en varias 
regiones: en Canadá, en forma de incendios provocados 
contra iglesias católicas; en España, Grecia y Croacia, 
con asaltos ideológicos a símbolos y procesiones religio-
sos; y, en Bélgica, con sanciones a líderes religiosos por 
negarse a ordenar mujeres. Como consecuencia del con-
flicto en Gaza, se han multiplicado los incidentes de odio 
contra judíos y musulmanes en Europa, y los ataques a 
cristianos han continuado.

La hostilidad contra los cristianos en los países occidenta-
les de la OSCE suele recibir poca cobertura mediática por 
falta de documentación. Este vacío debilita las respuestas 
oficiales, favorece un tratamiento desigual y aumenta la 
vulnerabilidad de las comunidades cristianas (véase el 
antecedente «La persecución educada: el pecado de la 
omisión»). Sin embargo, también hay excepciones nota-
bles. Tribunales del Reino Unido y Estados Unidos han 
sostenido los derechos religiosos en importantes casos 
sobre la libertad de expresión y la protección del empleo; 
estos casos demuestran que, cuando se respeta la inde-
pendencia judicial, los sistemas democráticos ofrecen 
garantías efectivas a la libertad religiosa.

Detrás de la pantalla: la persecución digital y el futuro 
de la libertad religiosa

El mundo digital ha introducido potentes herramientas de 
represión. En muchos países, los contenidos religiosos son 
censurados en internet y hay personas que sufren arresto 
por sus publicaciones en sus redes sociales. Regímenes au-
toritarios que suelen tachar a las minorías de extremistas 
utilizan tecnologías de vigilancia para monitorear cualquier 
manifestación religiosa. En Rusia y China, se localiza y se 
castiga la disidencia y se bloquean las plataformas religio-
sas. Grupos extremistas también utilizan herramientas di-
gitales para incitar a la violencia y difundir su propaganda. 
Las redes sociales se usan como armas para silenciar a las 
minorías, difundir mensajes de odio y promover la polariza-
ción. En Pakistán, cada vez más acusaciones de blasfemia 
(a menudo, sin fundamento) se vinculan con publicacio-
nes en internet. Redes organizadas monitorizan la activi-
dad digital para reclamar una intervención gubernamental 

o incitar a la violencia colectiva. Un informe de 2023 del 
Ministerio de Asuntos Religiosos que utilizaba datos de la 
Agencia Federal de Investigación de Pakistán documenta-
ba más de 400.000 quejas, demostrando cómo el control 
digital facilita la represión religiosa.

El uso potencial de la inteligencia artificial (IA) en la ma-
nipulación y la represión de los creyentes es enorme y pro-
fundamente preocupante. Noticias de Corea del Norte 
señalan que las autoridades han impuesto un sistema de 
vigilancia que hace una captura de pantalla de todos los 
teléfonos cada cinco minutos y que, después, las almacena 
para someterlas a monitorización estatal. Un control hu-
mano efectivo y con garantías éticas debe supervisar las 
enormes posibilidades de la IA, de forma que su uso defien-
da la dignidad humana y contribuya a la protección de la 
libertad de pensamiento, conciencia y religión en todas sus 
dimensiones (Véase el antecedente «Un cambio de época: 
la libertad religiosa en la era de la inteligencia artificial»).

Semillas de esperanza: la defensa de la libertad religiosa

A pesar tantas amenazas, las comunidades religiosas juegan 
un papel clave en la promoción de la paz, del diálogo y de la 
dignidad humana. A menudo, las organizaciones de matriz 
religiosa lideran intervenciones humanitarias, defienden 
los derechos humanos y apoyan a poblaciones desplaza-
das. En zonas de conflicto —por todo Oriente Medio, Áfri-
ca, Asia, y América Latina— los líderes religiosos ofrecen 
dirección moral y asistencia concreta. En Cabo Delgado, 
Mozambique, la Iglesia ha llegado a ser un pilar de apoyo y 
de diálogo interreligioso en medio de la violencia yihadis-
ta (véase el caso práctico «El papel activo de la Iglesia en 
Cabo Delgado»). En países como Burkina Faso, iniciativas 
locales promueven el diálogo interreligioso incluso frente 
a las amenazas extremistas (véase el caso práctico «Burkina 
Faso: el partido por la paz»).
La educación también juega un papel decisivo en esta lu-
cha, al fortalecer la cohesión social, afirmar la dignidad 
humana y empoderar cultural y socioeconómicamente a 
las minorías (véase el antecedente «Educar en libertad: 
cómo enseñar tolerancia empodera a las minorías»).

Por último, el Papa Francisco era una de las voces globa-
les que defendía con más autoridad el diálogo y la liber-
tad religiosa (véase el antecedente «El Papa Francisco y la 
libertad religiosa: el derecho a la paz»).

Sin embargo, para que estas señales de esperanza germi-
nen en un cambio duradero, hace falta un compromiso 
colectivo y permanente. La defensa y la promoción de la 
libertad religiosa no deben recaer únicamente sobre los 
hombros de los líderes religiosos o de actores de la so-
ciedad civil; tiene que involucrar a gobiernos, institucio-
nes, educadores e individuos. La libertad religiosa es una 
responsabilidad compartida. Todos debemos alzar la voz 
para exigir en todo el mundo la protección urgente de la 
libertad de religión y conciencia que garantiza el artículo 
18 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948. Es esencial salvaguardar la libertad religiosa de 
todos. La libertad religiosa es un derecho humano, no 
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El ataque de unos extremistas islámicos al pueblo de 
Rollo el 8 de mayo de 2023 obligó a toda la población 
—unas 2000 personas— a huir.

Fiel a un patrón de violencia en el Sahel, un grupo de 
militantes entró en el pueblo, mató al azar a varios ve-
cinos para infundir el miedo, saqueó y quemó las ca-
sas. Después, exigió a todos los habitantes abandonar 
el pueblo antes del anochecer. La mañana siguiente, 
unos vecinos que intentaban recuperar enseres fueron 
asesinados en la carretera que llevaba al pueblo.

La comunidad desplazada (que incluía a mujeres, ni-
ños, ancianos y líderes religiosos, como el sacerdote 
católico Étienne Sawadogo) huyó a pie y de noche a 
Kongoussi y Séguénéga, a unos 40 kilómetros. Los ata-
cantes habían puesto minas en el camino. Una explo-
tó pocos segundos antes de que pasase el grupo. Solo 
mató ganado.

Para muchos, esta huida significaba perder no solo sus 
casas, sino también sus medios de vida, su seguridad y 
un sentido de identidad. Más tarde, el padre Sawadogo 
describiría la experiencia como un «éxodo», comparán-
dolo con el sufrimiento de la huida forzosa que relata 
la Biblia.

Los refugiados llegaron exhaustos, traumatizados y sin 
posesiones. Los pueblos que les acogieron no estaban 
preparados para recibir tanta gente. La iglesia local, la 
parroquia de Santa Teresa del Niño Jesús en Kongous-
si, respondió con prontitud y suministró comida, ropa 

y cobijo. Como la ayuda gubernamental tardó varios 
días debido al procedimiento de registro y problemas 
de coordinación, la respuesta de la Iglesia fue esencial.

Un caso similar ocurrió en octubre de 2023 en el pueblo 
de Débé, al noroeste de Burkina Faso. Los terroristas 
dieron a la población cristiana un ultimátum: debían 
abandonar sus casas en 72 horas. Antes, los militantes 
habían matado en la iglesia del pueblo a dos jóvenes 
scouts que no acataron sus órdenes. El obispo Prosper 
B. Ky, de la diócesis de Dédougou, describió lo inusita-
do del evento. A diferencia de los ataques anteriores a 
comunidades mixtas, indicó, esta era la primera vez que 
se expulsaba a toda la comunidad cristiana por su fe.33

La violencia en Rollo y Débé forma parte de una estra-
tegia más amplia. Los grupos extremistas pretenden 
controlar las zonas rurales expulsando a quienes no 
comparten su ideología o religión. Al colocar a las co-
munidades cristianas en el punto mira, su objetivo no 
se reduce a difundir el miedo, sino también cambiar la 
composición demográfica y religiosa del territorio para 
hacerse con su control.

En muchas zonas del Sahel y otras partes del mundo, la 
migración forzada es consecuencia directa de la perse-
cución. Cuando las personas desplazadas se trasladan 
a ciudades sobrepobladas y zonas que son incapaces 
de mantenerles, empieza una crisis humanitaria. Este 
patrón muestra la conexión que existe entre la perse-
cución religiosa, los objetivos territoriales de grupos 
armados y la desestabilización de comunidades.
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La complejidad de la violencia yihadista en el 
Sahel y África occidental es cada vez mayor, 
sobre todo en países como Nigeria, Mali y Bur-
kina Faso. Una de las cuestiones más debati-

das son los fulanis, a menudo presentados como si 
fuesen un movimiento yihadista. Es importante sub-
rayar que no todos los fulanis lo son; sin embargo, 
víctimas y observadores señalan que, con frecuen-
cia, un número importante de los reclutas de grupos 
armados en el Sahel y África occidental, sí. Dadas sus 
dimensiones geopolíticas, históricas y sociales, este 
hecho requiere una explicación que supere narrati-
vas simplistas

¿Quiénes son los fulanis?

Los fulanis, fulas o peuls, son uno de los grupos étni-
cos más numerosos y dispersos de África. Se estima 
que su población oscila entre los 25 y 40 millones de 
personas,34 repartidas en (al menos) 20 países del Sa-
hel y África occidental. Tradicionalmente, son pasto-
res nómadas, aunque muchos han pasado a vivir en 
entornos agro-pastorales o urbanos. Su idioma co-
mún es el fulfulde, también conocido como el pular.35

La estructura social del grupo es compleja. Se divide 
en castas: nobles, clérigos, artesanos y pastores nó-
madas, la casta más baja.36

wSu identidad tiene una profunda influencia del is-
lam sunní37; históricamente, se les asocia con la isla-
mización de la región. Sin embargo, es importante 
subrayar que no son un grupo homogéneo ni social, 
ni política, ni ideológicamente.38

Castas y divisiones internas: la dimensión social 
oculta39

Aunque los debates públicos suelen pasarla por alto, 
la estructura interna de castas de los fulanis tiene su 
función en el reclutamiento yihadista. La casta alta, la 
aristocracia religiosa o noble vinculada con los antiguos 

emires y califatos, domina las tierras y la política; en 
gran parte, se oponen al yihadismo. La casta infe-
rior, de pastores jóvenes sin tierras, descienden de 
antiguos siervos o esclavos sin acceso a educación o 
a servicios básicos. Este segmento, el más vulnerable, 
es el que está más expuesto al reclutamiento.

Esta división social explica por qué tantos jóvenes fula-
nis de casta baja están en contra no sólo de otras comuni-
dades, sino también de sus propias élites tradicionales, 
percibidas como parte de un sistema político injusto.40 

 Aunque la mayoría de los fulani no está implicada en 
el yihadismo —en muchos casos, son sus víctimas—, 
algunos grupos radicales reclutan adeptos en secto-
res de sus castas inferiores. Este yihadismo funciona 
como medio simbólico de ascenso social y venganza 
intra-étnica.

Factores actuales de radicalización

Los factores externos juegan un papel cada vez más 
importante como causa de las actividades yihadistas 
fulanis. Entre ellos, cabe destacar: la exclusión y mar-
ginalización social sistémica del estilo de vida nóma-
da; la usurpación territorial y reducción de las rutas 
tradicionales de pastoreo por el crecimiento demo-
gráfico y el cambio climático; los conflictos agrarios 
por acceso a tierras y a agua con grupos asentados; y 
la estigmatización y violencia étnica por parte de las 
fuerzas estatales o las milicias locales.

En países como Burkina Faso, los fulanis son estig-
matizados como «terroristas potenciales». Esto ha 
provocado asesinatos extrajudiciales por parte del 
ejército o de milicias locales. En Mali, los mercena-
rios Wagner han atacado y matado a fulanis por sos-
pechar que participaban en actividades terroristas.41 

 Al mismo tiempo, grupos yihadistas como el Katiba 
Macina, una milicia yihadista de Mali central vincula-
da a Al Qaeda, ofrece protección a las comunidades 
marginalizadas, impulsando su legitimidad.42

La manipulación de grupos externos

El yihadismo contemporáneo instrumentaliza la 
identidad fulani de varias maneras. Los siguientes 

Los fulanis y el 
yihadismo en África: 
entre el legado y la 
manipulación
Maria Lozano
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hechos indican que la violencia surge no solo desde 
dentro, sino que también se fomenta desde fuera.43

1.	 Grupos trasnacionales yihadistas (como el Esta-
do Islámico de la Provincia del Sahel [ISSP, por sus 
siglas en inglés] o el Grupo de Apoyo al Islam y los 
Musulmanes) aprovechan la movilidad y extensión 
de los fulanis para establecer redes logísticas y de 
reclutamiento.  

2.	 Las tradicionales rutas de pastoreo de los fulanis 
facilitan el contrabando de armas y personas, 
además de la propagación de ideas extremistas a 
través de unas fronteras muy porosas.

3.	 Algunos actores geopolíticos regionales —inclu-
yendo Estados o intereses regionales— pueden 
manipular la violencia fulani como herramienta de 
desestabilización o de control.  

Nigeria y la interpretación contemporánea del 
legado histórico yihadista

En la extensa región central de Nigeria, los conflictos 
entre pastores fulanis musulmanes y agricultores 
cristianos berom, tiv e idoma, han degenerado en una 
violencia sistemática que trasciende las tradicionales 
pugnas por las tierras y el agua. El estado de Benue, el 
«granero de Nigeria», es un ejemplo de este nuevo tipo 
de conflicto. Muchos analistas ya no creen que estos 
episodios de violencia sean «intercomunales».44

La dimensión histórica es clave para entender la si-
tuación actual. La yihad de Usman dan Fodio (véa-
se el recuadro) no conquistó el centro y sur cristia-
no de Nigeria, pero causó un trauma profundo.45 

 En Benue, la tradición tiv recuerda una victoria crucial 
sobre los fulanis en las colinas de Ushongo, que se ha 
convertido en un símbolo de resistencia y rechazo del 
islam político.46

Grupos yihadistas como Boko Haram, el Estado Islá-
mico de África Occidental (ISWAP, por sus siglas en in-

glés) y el Katiba Macina se han apropiado del legado 
histórico también en Mali.47 Muchos militantes fulanis 
—sobre todo, nómadas jóvenes de casta baja sin acce-
so a la educación u otros recursos— son reclutados por 
estos grupos, que instrumentalizan para sus propios 
fines el islam y varios agravios históricos y socio-eco-
nómicos. 

La dimensión étnica y religiosa actual

Según los líderes tradicionales48 y las organizaciones 
internacionales49, los incidentes de la región central del 
país no son ataques aleatorios, sino parte de una cam-
paña de limpieza étnica y religiosa. La mayoría de las 
víctimas de los fulanis en el cinturón central son cristia-
nos; las zonas afectadas tienden a coincidir con regio-
nes que resistieron la expansión islámica del siglo XIX.50

Aunque el gobierno federal haya reconocido la crisis, 
su respuesta ha sido lenta, reactiva y sin consecuen-
cias legales para los responsables. A pesar de las leyes 
que han prohibido el pastoreo en áreas abiertas, de 
las promesas de diálogo y de los despliegues de segu-
ridad, las masacres continúan y decenas de miles de 
personas sobreviven en condiciones de dificultad.51

¿Qué está en juego?

La crisis en el Sahel y en Nigeria central no debe en-
tenderse solo como una pugna entre pastores y agri-
cultores. Forma parte de una guerra interminable 
por tierras, identidad religiosa y poder económico 
y político. El trauma colectivo de la yihad histórica,52 

 agravado por la inacción del Estado y la manipulación 
por parte de los grupos yihadistas, alimenta un ciclo 
de violencia que amenaza con extenderse por toda la 
región. Las comunidades cristianas —especialmente 
en Nigeria— se enfrentan a una persecución sistemá-
tica, pero muchos fulanis son también víctimas de la 
violencia estructural y manipulación ideológica. Cons-
truir una paz duradera en el Sahel requiere verdad, 
justicia y un análisis profundo, capaz de superar el dis-
curso polarizador.

Raíces históricas: la yihad en el Sahel 53

La relación entre los funalis y el yihadismo tiene raíces profundas.  

•	 Usman dan Fodio (1804-1808) unificó varios pueblos bajo el 
Califato de Sokoto, basado en la sharía y de dominio fulani, ori-
gen de políticas de exclusión que continúan provocando ten-
siones y avivando el trauma de las comunidades que no son ni 
musulmanas ni fulanis.54

•	 Seku Amadu (1818-1845) lideró el movimiento alrededor del del-
ta interior del Níger y fundó el Imperio de Masina, que duró casi un 
siglo y sigue siendo una referencia para algunos grupos armados,55 

 como el Katiba Macina, en su lucha contra el Estado y otras co-
munidades.

•	 Omar Saidou Tall (1848-1864) unificó los territorios de Mali, Se-
negal y Guinea bajo un sistema islámico, y dejó una profunda 
huella en su configuración étnica y religiosa.
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Marta Petrosillo

ANÁLISIS REGIONAL

África 
subsahariana 
África sigue siendo la región más afectada por la actividad 
yihadista del periodo estudiado. El origen de la violencia no 
se encuentra en una sola entidad, sino en toda una red des-
centralizada de movimientos afines que, aunque operan de 
forma autónoma, comparten ideología, tácticas y recursos. 
Estos movimientos explotan unas fronteras porosas y gobier-
nos débiles para extenderse, con una estructura coordinada 
y flexible. A pesar de su independencia, intercambian armas, 
guerrilleros y propaganda, lo que acrecienta su resiliencia y 
alcance. Su adaptabilidad ha tenido efectos devastadores so-
bre la población civil, comunidades cristianas incluidas. Este 
modelo transnacional y flexible permite medrar a los actores 
yihadistas en medio de una situación de inestabilidad conti-
nua (véase el tema principal «La evolución del yihadismo»).

Según el Centro Africano de Estudios Estratégicos, los gru-
pos militantes yihadistas continúan siendo una fuente im-
portante de inestabilidad en cinco regiones del continen-
te. Solo en 2024, estos grupos fueron los responsables de 
22.307 muertes.56

Aumento de la violencia yihadista en el Sahel

El Sahel sigue siendo la región del mundo más afectada por 
el terrorismo y la violencia yihadista. En esta región, se pro-
dujeron más de la mitad de muertes relacionadas con el te-
rrorismo en 2024. Como indica el Índice global de terrorismo, 
cinco de los diez países más golpeados por el terrorismo se 
encuentran en esta región —Burkina Faso, Mali, Níger, Nigeria 

y Camerún—, confirmando su centralidad en la ola actual de 
violencia extremista.57

Burkina Faso es el país más golpeado en términos glo-
bales: a pesar de registrar una caída del 21 % con res-
pecto al año anterior, registró el 20 % de todas las 
muertes vinculadas al terrorismo en 2024 en el mun-
do. Desde 2015, la violencia yihadista ha transforma-
do el país, antiguo modelo de armonía religiosa, en 
el epicentro de la actividad extremista en el Sahel.58 

 Grupos como el JNIM, otros afines al EI y Ansarul Islam, di-
rigen su violencia contra comunidades musulmanas y cris-
tianas y, a menudo, atacan sus lugares de culto. Han secues-
trado o matado a los líderes, las comunidades cristianas 
han sido desplazadas o su culto público se ha prohibido. A 
mediados de 2024, 100 cristianos fueron asesinados en la 
región de Zekuy-Doumbal.59

Mali ha retrocedido en seguridad y derechos fundamentales 
de forma constante, llegando a ser uno de los países del mun-
do más afectados por el terrorismo. Su crisis empezó con la 
infiltración de grupos extremistas al norte del país, que pro-
vocó otra rebelión tuareg. Los tuaregs (aproximadamente, 
el 10 % de la población), perseguían la autonomía del norte 
con el Movimiento Nacional para la Liberación de Azawad 
(MNLA) y, para expulsar a las fuerzas del gobierno, se aliaron 
temporalmente con grupos islamistas como AQIM, MUJAO o 
Ansar Dine.60 Fue entonces cuando el  acuerdo de paz de 2015 
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colapsó. La retirada de los Cascos Azules y el despliegue de 
mercenarios rusos del Grupo Wagner sólo intensificaron la 
crisis. La violencia yihadista ha aumentado por todo el país y 
los civiles —cristianos, entre ellos— han padecido secuestros, 
abusos y la imposición religiosa. En 2024, la Junta suspendió 
toda actividad política y tomó medidas severas contra la opo-
sición. La situación sigue siendo crítica. Se teme que la situa-
ción desemboque en un conflicto civil y que las violaciones 
de los derechos humanos sigan aumentando.

Bajo la Junta militar liderada por el general Abdourahama-
ne Tchiani, Níger también ha retrocedido abruptamente en 
seguridad, gobierno y derechos humanos. Su Carta de tran-
sición, adoptada en marzo de 2025, inauguró una transición 
nacional de 60 meses. Aunque, en teoría, protegía la liber-
tad religiosa, el contexto es cada vez más inestable. El país 
se ha transformado en un importante centro yihadista, con 
actividades del ISSP, grupos afines a Al Qaeda y Boko Ha-
ram en todo el territorio. La zona de Tillabèri, cerca de Mali 
y Burkina Faso, es el epicentro de los ataques. En 2024, Ní-
ger experimentó una subida del 94 % de muertes relaciona-
das con el terrorismo —el mayor aumento en el mundo—.61 
Comunidades musulmanas y cristianas sufrieron ataques 
a iglesias, mezquitas y reuniones religiosas, además de se-
cuestros de líderes. A pesar de los intentos de diálogo inter-
confesional, las redes radicales, la fragilidad institucional y 
el autoritarismo han erosionado el espacio civil y cualquier 
deseo de resistir. Las minorías cristianas están especialmen-
te en riesgo; padecen amenazas, conversiones impuestas y 
limitaciones al culto.

En julio de 2024, Mali, Burkina Faso y Níger establecieron la 
Alianza de Estados del Sahel (CES), después de retirarse de 
forma coordinada de la Comunidad Económica de Estados 
de África Occidental (ECOWAS).62 Este paso señala un aleja-
miento común de las instituciones occidentales; en su lugar, 
todos estos regímenes liderados por militares han afianzado 
sus lazos con Rusia y China.

Golpes, elecciones y cambios constitucionales: un cambio 
en el sistema de gobierno

Entre 2023 y 2025, África subsahariana experimentó una 
oleada de golpes y cambios constitucionales que reflejaban 
unas crisis de gobierno más profundas y que, con frecuencia, 
han impactado de lleno sobre la libertad religiosa. Durante 
este periodo, dos golpes de Estado ha tenido éxito (en Ní-
ger63 y Gabón64); otros fracasaron (como en Burkina Faso65, 

Guinea-Bissau66 y República Democrática del Congo67).

Otros países han adoptado o propuesto reformas constitu-
cionales importantes. Muchas de ellas han sido motivo de 
polémica y han provocado consecuencias adversas. En Re-
pública Centroafricana, un referéndum en 2023 abolió los 
límites de mandato y creó una vicepresidencia, permitiendo 
al presidente Touadéra presentarse a un tercer mandato en 
diciembre de 2025.68 El referéndum de diciembre de 2023 en 
Chad reintrodujo un sistema semipresidencial, con primer 
ministro, senado y comisión de derechos humanos; pese a 
ello, sus sistemas de rendición de cuentas son inciertos. Ha-
cia finales de 2024, se promulgó una nueva constitución en 
Gabón69 y, tras 54 años de dinastía Bongo, el gobierno puso 
en marcha un diálogo nacional para revitalizar sus institu-

ciones democráticas.70 En marzo de 2024, el parlamento de 
Togo aprobó una nueva constitución criticada por minar la 
democracia; a pesar de pretender la transición del país a un 
sistema parlamentario, elimina de hecho cualquier límite de 
mandato del presidente Gnassingbé, que ostenta el poder 
desde 2005.71

19 países africanos programaron elecciones en 2024, pero 
muchas de ellas fueron aplazadas, manipuladas o se celebra-
ron en contextos autoritarios. Los regímenes militares de Bur-
kina Faso,72 Mali,73 Guinea74 y Guinea-Bissau75 incumplieron 
sus promesas de transicionar a la democracia. También se 
han celebrado elecciones nacionales en Mauritania,76 Cha-
d,77 Senegal78 y Togo79. En Sudáfrica, los obispos católicos 
describieron el proceso electoral como «sorprendentemente 
libre y justo».80

El Cuerno de África: guerras civiles, violencia religiosa y 
sus efectos sobre la región

La situación en el Cuerno de África sigue siendo profunda-
mente inestable, con guerras civiles y tensiones fronterizas 
que se solapan.

Desde abril de 2023, Sudán se ha visto inmerso en una gue-
rra civil entre las Fuerzas Armadas de Sudán y las Fuerzas de 
Apoyo Rápido (FAR). Esta guerra civil ha desencadenado la 
mayor crisis migratoria del mundo, con casi 13 millones de 
personas desplazadas81 Las dos facciones han bombardeado 
lugares de culto, torturado a religiosos y transformado igle-
sias y mezquitas en bases militares. Los cristianos han sido 
obligados a convertirse y han sufrido detenciones arbitrarias 
y ataques violentos. El deterioro general de la libertad religio-
sa es muy agudo.

La violencia se ha contagiado a Sudán del Sur, donde la lle-
gada de refugiados y las represalias en forma de violencia 
étnica han desestabilizado el frágil proceso de paz del país. 
El gobierno de transición ha aplazado las elecciones y tiene 
dificultades para elaborar una nueva constitución.82

La situación en Somalia es crítica. Al-Shabaab controla gran-
des extensiones rurales e impone  una versión extrema de la 
sharía, que prohíbe el culto cristiano, castiga la apostasía con 
la muerte y amenaza a cualquier persona «antislámica». Los 
conversos al cristianismo deben practicar en secreto, arries-
gándose a sufrir violencia, encarcelamiento o muerte. La 
expansión del Estado Islámico de Somalia, sobre todo en 
Puntland, solo añade más inestabilidad. Las tensiones con 
Etiopía y Somalilandia, además de la entrada de armas y los 
conflictos internos de clanes, frenan los esfuerzos por reducir 
la violencia yihadista.83

Después de Somalia, Kenia es el país más afectado por la vio-
lencia vinculada a Al-Shabaab.84 A pesar de que, desde hace 
mucho tiempo, es visto como un foco de estabilidad en la re-
gión, el país ha sufrido la presión de ataques transfronterizos 
y tensiones religiosas. En 2023 y 2024, se registraron docenas 
de ataques dirigidos contra civiles —cristianos incluidos— en 
los condados de Mandera, Lamu y Garissa. Al mismo tiempo, 
la discriminación de musulmanes ha sido una fuente per-
manente de tensión. En febrero de 2025, ocurrió un hecho 
positivo: el presidente William Ruto abolió la investigación 
obligatoria a los musulmanes que solicitaban documentos 
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nacionales de identidad;85 la sociedad civil recibió la decisión 
como un paso hacia la reducción de su marginalización. A pe-
sar de las dificultades, las relaciones interreligiosas en el país 
han sido en general tranquilas.

La libertad religiosa en Etiopía es precaria por culpa de 
conflictos continuos e inestabilidad política. La violencia 
permanente en Tigray, Oromia y Amhara, ha afectado pro-
fundamente a las comunidades religiosas y ha provocado la 
destrucción de lugares de culto, el asesinato de clérigos y la 
alteración de actividades religiosas. El enfrentamiento entre 
las identidades étnicas y religiosas también ha minado la 
cohesión interreligiosa. A nivel regional, las tensiones con 
el gobierno de Somalia —alimentadas por el acuerdo entre 
Etiopía y Somaliland— han dificultado la cooperación en el 
frente del contraterrorismo.

En el Cuerno de África, la libertad religiosa se ha vista ame-
nazada, no solo por la violencia yihadista, sino también por 
la represión estatal. En Eritrea, la política del gobierno cri-
minaliza de hecho la práctica religiosa no autorizada y los 
disidentes se enfrentan al arresto arbitrario, la tortura y a de-
tenciones prolongadas. Cristianos, testigos de Jehová y mu-
sulmanes —también menores y clérigos— son sus objetivos 
habituales. Las reuniones religiosas están prohibidas y los 
detenidos se hacinan en condiciones inhumanas sin haber 
sido juzgados. Bajo el régimen autoritario de Eritrea, la liber-
tad religiosa se ha empobrecido en extremo.

Nigeria: el asalto a las comunidades religiosas

Nigeria sufrió una escalada de violencia por motivos religio-
sos entre enero de 2023 y diciembre de 2024, sobre todo al 
norte y en su región central. Grupos armados como Boko Ha-
ram, el Estado Islámico de África Occidental (ISWAP) y varias 
milicias llevaron a cabo ataques a gran escala contra iglesias, 
pueblos y líderes religiosos. Solo un mes después de la inau-
guración presidencial, miles de personas fueron desplazadas 
y centenares murieron asesinadas en los estados de Plateau 
y Benue; entre ellas, más de 1.100 cristianos —de los cuales, 
20 sacerdotes—.86 Durante la Navidad de 2023, unos ataques 
coordinados entre militantes locales y extranjeros dejaron 
una cifra de casi 300 muertos.87 En junio de 2025, se masacra-
ron a 200 cristianos desplazados en Benue.88

Pastores fulanis radicalizados mantienen sus ataques con-
tra comunidades cristianas, seguidos a menudo de grandes 
migraciones e incautación de tierras. Mientras que algunos 
analistas enmarcan el conflicto en términos medioambien-
tales, los líderes religiosos locales lo describieron como 
una estrategia deliberada para expulsar a las poblacio-
nes cristianas (véase el antecedente «Los fulanis y el yi-
hadismo en África: entre el legado y la manipulación»). 
En mayo de 2024, en una escalada sin precedentes, una 
escuela secundaria cristiana fue atacada en Makurdi.89 

 Tras acusaciones de blasfemia y asesinatos relacionados con 
la brujería, se llegó a los linchamientos públicos.

Los líderes y los sacerdotes fueron objetivos habituales; mu-
chos fueron secuestrados y asesinados. Los grupos islamistas 
también se enfrentaron con las autoridades; por ejemplo, en 
la brutal represión policial de una procesión chiita en Abuja. 
Durante este tiempo, y a pesar de prohibiciones constitucio-

nales, la policía religiosa (hisbah) obligaba a cumplir restric-
ciones de la sharía en varios estados del norte.

África central y del sur: nuevos frentes

La República Democrática del Congo se enfrenta a una de 
las crisis más severas y polifacéticas de África subsaharia-
na. Grupos armados como las Fuerzas Democráticas Aliadas 
(FDA), afines al Estado Islámico, atacan sistemáticamente 
comunidades cristianas, matando a civiles, destruyendo lu-
gares de culto y secuestrando a sacerdotes. En las provincias 
del este, más de 120 milicias90 compiten por el control de 
las zonas ricas en minerales, mientras que el colapso de los 
servicios públicos y la debilidad del Estado dejan sin prote-
ger a las comunidades religiosas. El conflicto trasciende las 
fronteras nacionales: el grupo rebelde M23, respaldado por 
Ruanda, y las operaciones militares de Uganda contra la DFA, 
demuestran su grado de proyección regional. En 2025, el M23 
capturó Goma, provocando un enorme número de bajas civi-
les y una migración a gran escala. Las iglesias comprometi-
das con la promoción de la paz se enfrentaron con represalias 
por parte de las autoridades estatales.91 Mientras la violencia 
aumenta, las comunidades religiosas pierden acceso a espa-
cios seguros y a las protecciones básicas. Como resultado, las 
condiciones de libertad religiosa en la parte oriental del país 
siguen deteriorándose, dejando en entredicho la estabilidad 
de toda la región de los Grandes Lagos.

Mozambique también ha sufrido un nuevo aumento de vio-
lencia yihadista en Cabo Delgado, donde militantes afines al 
Estado Islámico siguen atacando comunidades cristianas, 
quemando iglesias y matando civiles. A pesar de la presen-
cia de fuerzas armadas internacionales, los insurgentes han 
aprovechado la debilidad del control estatal y los vacíos de 
gobierno para ocupar nuevos distritos. En este contexto, las 
comunidades religiosas —sobre todo, la Iglesia católica— 
han mantenido de forma activa un diálogo interreligioso por 
la paz. La Declaración Interreligiosa de Pemba, firmada en 
2022 por líderes cristianos y musulmanes, reafirmó su com-
promiso compartido por impedir la instrumentalización de la 
religión. En 2024, el Consejo Islámico de Mozambique indicó 
su deseo de mediar con los elementos yihadistas. Estos es-
fuerzos dan fe de la resiliencia de los actores religiosos frente 
a una inseguridad creciente (véase el caso práctico «El papel 
activo de la Iglesia en Cabo Delgado»).

Migraciones

Otro problema acuciante que afecta a África subsahariana es 
el importante aumento de desplazamientos y migraciones, 
tanto dentro como a través de las fronteras nacionales. A fi-
nales de 2024, la región albergaba 38,8 millones de personas 
desplazadas internamente —casi la mitad del número total 
mundial—.92 En África oriental, el Cuerno de África y en la 
región de los Grandes Lagos, 5,4 millones de refugiados y 
desplazados buscaban asilo.93 La migración transfronteriza 
también ha aumentado; el número de africanos que residen 
en otros países africanos ha aumentado desde los 12 millo-
nes en 2015 hasta los 15 millones en 2024 —un aumento del 
25 %—.94 La violencia yihadista es responsable de gran parte 
de estos desplazamientos (véase el tema principal «Huir de la 
persecución y discriminación por motivos religiosos»).
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La región rica en recursos de Cabo Delgado, en el no-
reste de Mozambique, padece desde 2011 una violen-
cia que ha obligado a la población autóctona a aban-
donar sus casas y formas de vida. Todo empezó con las 
fuerzas de seguridad de grandes multinacionales que 
buscaban rubíes y combustibles fósiles. Ante la falta de 
protección estatal, la gente se dirigió a los yihadistas 
en busca de ayuda.

Desde el comienzo de la violencia yihadista, con el ata-
que a Mocimboa da Praia del 5 de octubre de 2017, la 
región ha sufrido una crisis humanitaria incesante. Más 
de 5000 personas han perdido la vida y ha habido más 
de un millón de desplazados.

En medio de esta emergencia, la Iglesia católica ha sido 
una presencia fiel al lado de las víctimas y también una 
fuerza proactiva de paz, reconciliación y apoyo. Jun-
to con el consuelo espiritual, las órdenes religiosas, 
las instituciones diocesanas y las ONG católicas han 
coordinado ayudas, construido refugios, suministrado 
comida y agua potable, y reabierto las escuelas en las 
comunidades desplazadas. Los actores afines a la Igle-
sia han proporcionado orientación, apoyo psicológico 
y asistencia jurídica a los afectados —sobre todo, a mu-
jeres y niños— que han sufrido secuestros y violencia 
de género.

El hermano Boaventura, misionero del Instituto de 
los Pobres en Jesucristo, afirma que ha visto «a gen-
te cruelmente maltratada; vi la destrucción de pue-
blos y de sueños». Habla de personas que lo 
habían perdido todo y que, sin embar-
go, incluso en medio del desampa-
ro más absoluto, aún tenían algo 
que nadie se les podía arrebatar: 
«la fe y la esperanza en Dios».95 

La hermana Núbia Zapata Castaño, una carmelita 
colombiana, migró cuando los terroristas atacaron 
la ciudad de Macomia en 2020, donde lideraba un 
proyecto educativo. «Disparan al aire y la gente huye. 
Matan o secuestran a quienes atrapan», afirma. A pe-
sar del trauma, su comunidad y ella volvieron a su 
misión poco después del ataque, poniendo todo su 
empeño en ayudar a los niños desplazados a volver 
al colegio.96

La Iglesia ha jugado un papel activo en la consolidación 
de la paz, la ayuda humanitaria y la reconstrucción de 
la comunidad. Allí donde el Estado no está presente o 
genera desconfianza, la Iglesia se ha convertido en un 
puente —ofreciendo liderazgo moral y soluciones prác-
ticas ante el trauma, la división y las pérdidas—. Se han 
vuelto a abrir escuelas católicas en los campos de re-
fugiados, además de celebrar mesas redondas interre-
ligiosas para favorecer el diálogo y la confianza entre 
musulmanes y cristianos.

El vecindario de Mahate es el corazón del islam de la 
ciudad de Pemba. El sacerdote español Eduardo Roca 
ha hecho un trabajo extraordinario en esta comunidad 
—que también es su parroquia— promoviendo el diá-
logo interreligioso. «Con los años, hemos construido 
en este vecindario musulmán con una fuerte identidad 
fundamentalista una iglesia que hoy da testimonio de 
paz y es un lugar donde todos son bienvenidos», afir-
ma. «Soy consciente de que hemos podido hacerlo 
gracias al reconocimiento de la comunidad local, algo 

que, por lo que a mí me respeta, requería pa-
ciencia, escuchar y aprender, compren-

der los profundos valores de las distin-
tas culturas y el islam, y luego dar un 

paso más: amarlos».97 
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Un momento al 
final del partido 
con los jugadores 
reunidos junto 
a sus líderes 
religiosos.

El termómetro marca alrededor de 40 grados centígra-
dos una tarde de diciembre en Bissinghin, un barrio de 
Ouagadougou. Suena el silbato y comienza el partido. 
El balón se mueve entre las piernas de los jóvenes y ve-
teranos jugadores, levantando una nube de polvo con 
cada golpe. Se han reunido más de un millar de espec-
tadores para la tercera edición de un partido sin igual. 
De un lado, un equipo de católicos y protestantes; de 
otro, musulmanes y seguidores de la religión tradicio-
nal. Los porteros son nada menos que el párroco local 
y el jeque de la mezquita del barrio. ¿Y el árbitro? El jefe 
de la religión tradicional. Entre aplausos y gritos de 
alegría, el partido termina con el resultado perfecto: 
empate a uno.

«Magnífico, un momento verdaderamente impresio-
nante», dice el padre André Kabre, párroco de San 
Agustín. Para este sacerdote —cuyo hermano fue ase-
sinado por yihadistas hace dos años—, iniciativas de 
diálogo interreligioso como esta son esenciales. Infes-
tada de terrorismo desde 2015, la «tierra de la gente 
íntegra» sufre ataques diarios que ahora llegan a cada 
rincón del país. No todos los terroristas son yihadistas; 
sin embargo, tantas masacres llevadas a cabo al grito 
de Allahu akbar hacen que la percepción general aso-
cie inevitablemente musulmanes con yihadismo. «Las 
tensiones sí existían», reconoce el padre André, «pero 

con este partido y todas las demás iniciativas que he-
mos puesto en marcha, está claro que la situación se 
ha calmado».

El jeque Chaman comparte su opinión: «Una cosa es 
que los líderes prediquen la unidad y la cohesión social 
en sus lugares de culto, pero cuando nuestros fieles 
nos ven jugando en el mismo campo, eso es una lla-
mada mucho más potente para que la paz y la armonía 
regresen a Burkina Faso». Un compromiso compartido 
por la Federación de Asociaciones Islámicas (FAIB), que 
forma cientos de imanes para contrarrestar los discur-
sos de odio y la glorificación de la violencia. 

Sin embargo, los líderes reconocen que este nivel de 
diálogo no siempre es posible. El jeque de otra mezqui-
ta cercana, un sunní más inflexible, nunca ha querido 
participar en actividades de este tipo.

Su tradición de coexistencia religiosa dota a Burkina 
Faso de mucha fuerza para resistir el radicalismo. Casi 
todos los burkineses tienen algún miembro de la fami-
lia que es de otra religión, sin que esto suponga gene-
ralmente un gran problema. Los lazos familiares pre-
valecen sobre todo lo demás. En los últimos años, sin 
embargo, casi todo el mundo tiene también —como el 
padre André— un hermano, padre, familiar asesinado, 
a menudo, brutalmente. Para impedir que el sufrimien-
to se convierta en odio, la educación y los ejemplos 
tangibles de diálogo interreligioso como este partido 
de futbol son indispensables.
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Burkina Faso: el partido por la paz
Amélie Berthelin

CASO PRÁCTICO



La repentina introducción de la inteligencia ar-
tificial (IA) en nuestra vida cotidiana y social ha 
creado una revolución con consecuencias para la 
humanidad que cambian a diario. Los derechos 

humanos fundamentales, como la libertad de pensa-
miento, conciencia y religión, se enfrentan a nuevos 
retos para los que todavía no hay respuestas claras.98 

 Como afirmó el Papa Francisco: «No podemos supo-
ner a priori que el desarrollo de la IA vaya a hacer una 
contribución beneficiosa al futuro de la humanidad y 
a la paz entre los pueblos».99

Aunque los enormes beneficios de la IA son obvios, y 
algunos efectos indeseables ya son evidentes, mien-
tras que sólo estamos empezando a notar otros.100 La 
IA podría facilitar la educación religiosa (por ejemplo, 
la lectura del Corán,101 o la conexión con las tradicio-
nes judías)102  y mejorar la comprensión interreligio-
sa;103 pero también podría desnaturalizar la experien-
cia religiosa,104  extender el extremismo religioso105 y 
normalizar ideologías dañinas, como la negación del 
Holocausto.106 La IA puede impedir el vandalismo de 
lugares religiosos y facilitar la seguridad de templos y 

de fieles, pero también puede usarse para atacarlos; 
por ejemplo, con drones armados.107 Los yihadistas en 
África ya están utilizando herramientas de IA de código 
abierto para sus ataques.108

La IA tiene la capacidad de proteger a las minorías re-
ligiosas, pero también puede llegar a ser una potente 
tecnología que facilite el control autoritario y la repre-
sión de los fieles. En China, el sistema de vigilancia 
mediante IA identifica, rastrea (también por medio de 
actividades en línea) y oprime grupos religiosos e in-
dividuos etiquetados como «indeseables». El sistema 
también lleva a cabo actividades policiales preventi-
vas contra algunas comunidades religiosas por medio 
del Big Data, señalándolas como un riesgo de segu-
ridad.109 Las autoridades norcoreanas poseen un sis-
tema integrado en cada teléfono móvil que hace una 
captura de pantalla cada cinco minutos para fines de 
control estatal, almacenándolas en una carpeta inac-
cesible para el usuario.110 Las posibilidades de IA para 
la manipulación son enormes.111

«La persuasión algorítmica», se lee en una declaración 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa «puede 
tener efectos significativos sobre la autonomía cogniti-
va de los individuos y sobre su derecho a la formación 
de opiniones y toma de decisiones independientes»;112 

esto supondría un nivel inaceptable de manipulación, 
que restringiría de forma severa la libertad de pensa-
miento, conciencia y religión.113 Además, la «desalinea-
ción de agentes» —cuando la IA empieza a actuar de 
forma dañina— podría posiblemente llegar a ser una 
amenaza para los que la utilizan —llevando, por ejem-
plo, al chantaje de líderes religiosos y la filtración de 
información sensible—. 114

Un cambio 
de época: 
la libertad 
religiosa en 
la era de la 
inteligencia 
artificial
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Una IA sesgada utilizada en decisiones automatizadas 
podría provocar discriminación directa o indirecta por 
razones religiosas en muchos campos: por ejemplo, en 
beneficios sociales, alojamiento, puestos de trabajo 
en la administración pública, asilo, atención médica, 
educación, servicios bancarios de crédito, seguros,115 

contratación laboral o carreras profesionales. La Con-
vocatoria de Roma por la Ética, promovida por la Santa 
Sede, subraya la importancia del principio fundamental 
de imparcialidad para proteger la justicia y la dignidad y 
evitar que los sistemas de IA sigan o creen prejuicios.116

Como ha señalado el relator especial de Naciones Uni-
das sobre libertad de opinión y expresión, los procesos 
automatizados de IA que moderan contenidos pueden 
fracasar a la hora de «detectar con exactitud, por ejem-
plo, el contenido “extremista” o el discurso de odio, y 
por tanto tienden más a bloquear y restringir el conte-
nido y así a menoscabar los derechos de los usuarios a 
ser escuchados y el derecho a obtener información sin 
restricción ni censura».117 Las creencias religiosas legí-
timas, especialmente las que divergen de principios 
o prácticas convencionales, estarían en riesgo de invi-
sibilidad digital y real, o de castigo por parte de una IA 
abusiva que —de forma involuntaria o deliberada— las 
señale erróneamente como «extremistas» o como «dis-
curso de odio».118

Crear y promover narrativas convincentes y falsas sobre 
ciertas comunidades religiosas y sus líderes, y usarlas 
para propagar información errónea o bulos sobre ellas, 
deja a estas comunidades en una situación de extrema 
vulnerabilidad y fácilmente localizables. Usar una IA 
para suplantar la identidad de líderes religiosos no es 
una hipótesis: en un vídeo de Youtube generado por IA,  
se atribuía falsamente al Papa León XIV un mensaje para 
el presidente de Burkina Faso.119 La identidad de varios 
obispos católicos españoles ha sido suplantada en gra-
baciones de vídeo o audio en los que aparentemente 
piden dinero para inversiones.120

La IA puede reforzar el sentido de pertenencia de una 
comunidad o socavar su unidad. Es un instrumento 
extraordinario para traducir textos religiosos, porque 
cuestiona o confirma las interpretaciones de las auto-
ridades religiosas; al mismo tiempo, puede reconstruir 
o restaurar el contenido de textos religiosos antiguos 
deteriorados e identificar los autores que ayudaron a su 
creación («el abanico de autores»).121

La IA puede producir homilías y discursos religiosos, 
además de ayudar en decisiones y edictos religiosos, 
como las fetuas.122 Seguidores de varias religiones utili-
zan aplicaciones con IA para cumplir con sus rituales y 
prácticas, encontrar respuestas precisas sobre temas de 
fe y moral, y profundizar en su comprensión de la fe.123 

Sin embargo, la IA puede «alucinar»124 y dar respuestas 
erróneas o prefabricadas a cuestiones de fe y moral. Por 
eso, «la dependencia sobre la IA generativa en lo refe-
rente a la formación introduce el riesgo del sesgo cogni-
tivo, que puede afectar la precisión o imparcialidad de 
contenidos religiosos».125 Para impedirlo, algunas em-
presas tecnológicas están diseñando y entrenando su 
propia IA basada en fuentes religiosas oficiales, como 
el Magisterium AI, un «generador de respuestas para la 
Iglesia Católica».126 Al mismo tiempo, algunos expertos 
creen que la IA podría inspirar nuevas religiones sinté-
ticas.127

Aunque idolatrar la IA es peligroso,128 intentar restringir 
su uso o vivir como si no existiese tampoco es una op-
ción.129 En vez de sentir miedo o aprensión, debemos 
estar preparados. El único camino al progreso consis-
te en reconocer y aceptar sus inmensas posibilidades 
y dinámicas como un «sistema mecánico»130 (no como 
agente)131 bajo control humano efectivo,132 al tiempo 
que se garantiza su uso ético, de acuerdo con la digni-
dad humana y el bien común, con el fin de asegurar que 
la libertad de pensamiento,133 conciencia y religión sea 
real y efectiva en todas sus dimensiones.
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Asia Central
Conflictos armados, secuestros, detenciones arbitra-
rias, además de nuevas leyes que limitan los dere-
chos humanos, erosionan el decreciente espacio de 
libertad religiosa en Asia continental. Esta región, que 
comprende Corea del Norte, China, Laos, India, Ban-
gladés y Vietnam, incluye algunos de los países más 
grandes y poblados del mundo, donde viven numero-
sas comunidades religiosas y étnicas y donde se pro-
ducen algunas de las peores violaciones de libertad 
religiosa del planeta.

Represión totalitaria y control sistemático

La libertad religiosa en China sigue sufriendo la pre-
sidencia de Xi Jinping. El Partido Comunista de China 
(PCCh) ha intensificado su política de sinización para 
alinear todas las tradiciones religiosas con la ideología 
socialista. Las medidas administrativas de los lugares 
de actividad religiosa y la ley de educación patriótica, 
ambas de 2023, quieren fomentar valores socialistas 
esenciales con la imposición de nuevos y severos re-
quisitos sobre las comunidades religiosas.134 Todos los 
lugares religiosos están sometidos a evaluación estatal 
y no pueden celebrar actividades consideradas con-
trarias al interés nacional. La represión de grupos reli-

giosos no registrados ha aumentado; muchas noticias 
documentan arrestos, detenciones y el cierre de lugares 
de culto. Además de condenar a miembros del clero con 
cargos imprecisos, como «fraude» o «subversión», toda-
vía se censuran con severidad los contenidos religiosos 
en internet.135 En la región autónoma de Sinkiang, una 
ordenanza de 2024 estableció que las nuevas edifica-
ciones religiosas reflejasen características chinas, señal 
evidente del intento de erradicar la identidad religiosa 
y cultural uigur.136 Además de cambiar el nombre a más 
de 600 pueblos uigures, la población padece vigilancia 
intensiva, detenciones arbitrarias y castigos por partici-
par en actividades religiosas.137

Corea del Norte sigue siendo uno de los regímenes 
más represivos del mundo. Su constitución garantiza 
la libertad de conciencia; sin embargo, se ve comple-
tamente anulada por una ideología estatal que exige 
lealtad absoluta a la dinastía Kim. Cualquier mani-
festación de creencias religiosas se considera una 
amenaza directa a la autoridad del Estado. Aquellos 
individuos que poseen material religioso o que son 
acusados de participar en actividades religiosas no 
autorizadas se enfrentan a castigos severos, que van 
desde la tortura y el encarcelamiento de por vida has-
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forzosa ha empeorado aún más el drama de los deser-
tores norcoreanos. Quienes regresan a Corea sufren 
castigos implacables, como trabajos forzosos o inclu-
so a la ejecución.138

En Vietnam, las minorías religiosas (como los degars, 
los cristianos hmong y los budistas jemer) sufren una 
presión continua, sobre todo en la región del Altiplano 
Central. Las autoridades interrumpen actos de culto, 
arrasan los lugares de reunión y presionan a individuos 
para renunciar a su fe.139 A menudo, los miembros de 
grupos no registrados son detenidos con vagas acusa-
ciones contra la seguridad nacional.

A pesar de la garantías constitucionales, la persecución 
religiosa persiste en Laos. Entre 2023 y 2024, se expul-
só a los cristianos de pueblos como Mai y Sa Mouay 
por negarse a abandonar sus creencias. Además, las 
iglesias fueron demolidas y se detuvo a sus pastores 
—en algunos casos, durante semanas— sin presentar 
cargos contra ellos. En julio de 2024, murió asesinado 
el pastor Thongkham Philavanh; su muerte muestra los 
riesgos a los que se enfrentan los líderes cristianos en 
zonas rurales.140

Nacionalismo avalado por el Estado y restricciones 
a la libertad religiosa

En Myanmar, el poder político, la identidad étnica y 
la confesión religiosa se entrecruzan e influyen en las 
dinámicas del conflicto civil del país y en su progresiva 
erosión de los derechos fundamentales. La guerra no 
es estrictamente religiosa; sin embargo, han empeora-
do de forma notable las condiciones de la libertad reli-
giosa. La Junta militar ha hecho suya una ideología bu-
dista-nacionalista141 intolerante con los grupos étnicos 
que son birmanos y con los grupos religiosos no son 
budistas. A menudo, estos grupos religiosos se asocian 
con movimientos étnicos de resistencia o con actores 
de la sociedad civil. Los lugares religiosos sufren ata-
ques frecuentes porque suelen transformarse en cen-
tros de vida comunitaria y de asistencia humanitaria. 
Desde el golpe de 2021, se han incendiado o bombar-
deado centenares de iglesias, también católicas.142 Va-
rios líderes religiosos han sido asesinados, arrestados 
o sometidos a intimidación. La Constitución de 2008, 
todavía vigente, atribuye al budismo una posición es-
pecial y contiene leyes discriminatorias sobre la con-
versión y el matrimonio interreligioso.143 Los rohinyás 
sigue sufriendo atrocidades y migraciones forzadas.

En Sri Lanka, la influencia del nacionalismo budista 
sinhalés (sobre todo en la Provincia del Este) ha pro-
vocado más vigilancia, acoso y presión jurídica contra 
las minorías religiosas. Se ha utilizado la ley sobre la 
Convención Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (ICCPR, por sus siglas en inglés) y la ley sobre pre-
vención de terrorismo contra voces discrepantes.144 

Algunos hindúes tamil han denunciado la incautación 
de sus tierras; además, se intimida frecuentemente a 
cristianos y musulmanes. Aunque el país se ha esta-

bilizado políticamente, la resistencia del Gobierno a 
supervisar los derechos humanos debilita la respon-
sabilidad y confianza.

Persecución híbrida e intolerancia legalizada

En la India, la política nacionalista hindú del Partido 
Popular Indio (BJP, por sus siglas en inglés) mina las 
garantías constitucionales sobre libertad religiosa. 
Desde 2014, las comunidades musulmanas y cristianas 
han sufrido un aumento de restricciones. Se ha usado 
la ley que regula la financiación extranjera (FCRA, por 
sus siglas en inglés) para suspender o cancelar permi-
sos a ONG vinculadas a minorías religiosas. En 2024, 
solo 15.947 ONG —de las más de 35.000 que había an-
tes— tenían autorización para recibir financiación del 
extranjero.145 A día de hoy, existen leyes anticonversión 
en 12 estados,146 como Rajastán y Uttar Pradesh, don-
de se permite que cualquier ciudadano pueda registrar 
quejas, lo que aumenta el riesgo de acusaciones falsas.

También ha aumentado la violencia. Los cristianos su-
frieron 834 ataques en 2024, sobre todo en Uttar Pra-
desh y Chattisgarh, donde hubo asaltos masivos.147 En 
Manipur, los enfrentamientos entre las tribus cristianas 
kuki-zo y los grupos hindú meitei se saldaron con de-
cenas de muertes y una extensa destrucción.148 La India 
ejemplifica el modelo de «persecución híbrida», que 
combina la supresión legal con la violencia colectiva.

Las leyes anticonversión de la constitución del veci-
no Nepal han provocado el acoso hacia comunidades 
cristianas. Clérigos y laicos han sido arrestados o pú-
blicamente humillados, especialmente si habían sido 
acusados de convertir a personas calificadas como 
intocables (dalits).149 En septiembre de 2023, activistas 
hindúes irrumpieron en una reunión cristiana en Khar-
hni, desalojaron a los asistentes y pintaron con tinta 
negra las caras de los dos pastores.150 Una semana an-
tes, otro grupo había entregado a las autoridades a una 
pareja de misioneros indios. En agosto de 2024, se ce-
rró una iglesia en Dhanusha por, supuestamente, haber 
practicado «conversiones masivas».151

Inestabilidad tras la transición y tensiones religiosas

Bangladés mantiene unos principios ambiguos: decla-
ra al islam religión estatal, pero defiende el laicismo 
como valor constitucional. En la práctica, este dualismo 
favorece la inestabilidad y la discriminación. La ley de 
ciberseguridad,152 promulgada en 2023, ha servido para 
suprimir el disenso e identificar a grupos minoritarios.

Después de la salida del primer ministro Sheikh Ha-
sina y el comienzo de un gobierno provisional bajo 
Muhammad Yunus en 2024, las comunidades mino-
ritarias han denunciado el aumento de la violencia 
y la discriminación. La suspensión de la prohibición 
de Jamaat-e-Islami ha generado inquietud ante la 
creciente influencia islamista.153 En el distrito de Chi-
ttagong Hills Tracts, las comunidades cristianas han 
sufrido acoso y la precaria situación de los refugiados 
rohinyá sigue sin resolverse.
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Myanmar es una de las naciones más com-
plejas y diversas de Asia: constituye un rico 
tapiz de identidades étnicas y religiosas 
que tienen una influencia importante en la 

política del país. 154

En total, el país reconoce más de 135 grupos étnicos 
distintos. Los birmanos o bamar son el más numero-
so: representan alrededor del 68% de la población y 
viven en las regiones centrales del país.155 Coexisten 
con ellos un nutrido colectivo de minorías, como los 
jingpo, chin, karen, shan, rakhine, mon, etc. Por úl-
timo, algunos grupos —de forma notable, los rohin-
yá— carecen de reconocimiento oficial y de ciudada-
nía.

La religión de la mayoría bamar y de algunas minorías 
es el budismo theravada, cuyos seguidores alcanzan 
alrededor del 88% de la población. Algunas comuni-
dades cristianas —los jingpo, chin, karenni y karen, 
ante todo —representan alrededor del 6 %, mientras 
que los musulmanes, en gran medida, rohinyá de 
Arakan, representan un 4 %; hay comunidades más 
pequeñas que practican el animismo e hinduismo.156

Los grupos políticos: la dinámica entre el Estado, 
los militares y oposición

El tejido político de Myanmar es igual de comple-
jo y se compone de varios actores e instituciones.  

El Estado, centralizado, se basa en una identidad ba-
mar-budista.

Los Tatmadaw, las Fuerzas Armadas de Birmania, han 
sido los actores políticos más importantes desde la 
independencia del Reino Unido en 1948. Su legitima-
ción consiste en la necesidad de defender la «unidad 
nacional» frente a presuntos separatismos étnicos y 
sectarios.157 De forma continua, privilegian la iden-
tidad bamar-budista, mientras sospechan de otros 
grupos étnicos y religiosos.
Aunque movimientos prodemocráticos, como la Liga 
Nacional para la Democracia (LND), han desafiado el 
gobierno militar, muchas veces evitan tocar cuestio-
nes sensibles, como la autodeterminación étnica, 
los derechos de las minorías o los abusos del ejército 
contra grupos como los rohinyá y los kachin.

El golpe de estado en febrero de 2021, cuando los 
Tatmadaw derrocaron el gobierno civil de la LND, 
revirtió las ganancias democráticas y desencadenó 
un levantamiento nacional que combinó las protes-
tas civiles con resistencia armada. Como alternativa 
a la Junta militar, varios actores étnicos y políticos 
formaron un gobierno de unidad nacional, mientras 
que la población civil formó nuevas milicias —las 
Fuerzas de Defensa Popular— y empezaron a coope-
rar con grupos étnicos armados.158

Los grupos etno-religiosos: identidad, marginali-
zación y rebelión

Muchas minorías étnicas han creado estructuras pro-
pias para resistir la exclusión política y cultural, así 
como la discriminación sistemática. Las Organizacio-
nes Étnicas Armadas (EAO, por sus siglas en inglés), 
que representan diversas comu-
nidades e incluyen un liderazgo 
político, se crearon para faci-
litar el autogobierno en sus 
territorios.159

El Ejército para la Indepen-
dencia Kachin, el Frente 
Nacional Chin, la Unión 
Nacional Karen, el Ejér-
cito de Salvación Rohinyá 
de Arakán, son ejemplos de 
estas organizaciones. Desde 
hace tiempo, están involu-
cradas en conflictos por la 
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autonomía, el reconocimiento y la preservación de sus 
distintas identidades —idioma, religión y tradiciones cul-
turales—. En algunos casos, la identidad religiosa es cen-
tral. Muchos kachin, por ejemplo, son cristianos; su lucha 
evidencia agravios étnicos y opresión religiosa.

El budismo sigue siendo la piedra angular de la identidad 
nacional bamar; históricamente, se asocia con la auto-
ridad del Estado. En gran medida, los sangha (clérigos 
budistas) caen bajo control estatal; los grupos ultrana-
cionalistas como el Ma Ba Tha —aun oficialmente disuel-
tos— mantienen su influencia y a menudo alimentan 
opiniones antislámicas y una cierta hostilidad hacia las 
minorías.160 Su presencia ha contribuido de forma nota-
ble a aumentar las tensiones y violencia religiosas.

La Junta militar ha utilizado la religión para consolidar 
su poder. Ha aprobado leyes de «Protección de la Raza 
y la Religión» para restringir las conversiones y los ma-
trimonios interconfesionales .161

El cristianismo, en cambio, ha sido una fuente de re-
siliencia para minorías como los chin, kachin y karen, 
además de un símbolo de resistencia, dedicación y 
servicio. En muchas ocasiones, las iglesias han facilita-
do ayuda humanitaria a la población entera, ofrecien-
do así alternativas a la narrativa dominante.162

Los musulmanes, especialmente los rohinyá, sufren 
una marginalización, discriminación, inhabilitación y 
violencia social motivadas por factores históricos.163

Intersecciones y tensiones dentro del triángulo

En Myanmar, las identidades étnicas y religiosas son a 
menudo inseparables y tienen una expresión política 
directa. Con frecuencia, los líderes kachin evidencian 
una identidad cristiana y asumen un papel político-mi-
litar; en cambio, entre los rohinyá, su identidad étnica 
se asocia estrechamente con el islam. En agosto de 
2024, murieron asesinados al menos 200 civiles rohin-
yás en la masacre del río Naf, en medio del enfrenta-
miento entre el ejército de Arakan y los Tatmadaw.164

Las minorías étnicas y religiosas (sobre todo, cristia-
nos y musulmanes) sufren represión y son acusados 
de separatismo. La violencia estatal se justifica con 
una retórica nacionalista. Incluso los monjes budis-
tas que han criticado el régimen —como el venerable 
Bhaddanta Muninda Bhivamsa, asesinado en junio 
de 2024—165 han sufrido la persecución; sus casos de-
muestran que el control estatal también se extiende 
sobre la religión mayoritaria. Desde el golpe,166 se han 
destruido más de 200 edificios religiosos, como la ca-
tedral de San Patricio y el centro pastoral católico de 
San Miguel en Banmaw en 2025.167

Las alianzas de las fuerzas opositoras son frágiles. El régi-
men explota la desconfianza y los prejuicios para agran-
dar en las divisiones.

El impacto del conflicto sobre la libertad religiosa es 
notable. A pesar de las garantías constitucionales, 
minorías percibidas como amenazas sufren una dis-
criminación sistemática. La violencia, la represión y la 
desconfianza mutua impiden el desarrollo de una ciu-
dadanía basada en derechos iguales.

A
N

T
E

C
E

D
E

N
T

E
S

  RELIGIOUS FREEDOM IN THE WORLD REPORT 2025 - EXECUTIVE SUMMARY 35



Malasia

Indonesia

Brunéi

Filipinas

Maldivas

Sri Lanka

ANÁLISIS REGIONAL

Asia marítima 
y Pacífico
La región de Asia marítima y el Pacífico comprende la pe-
nínsula malaya, el archipiélago malayo, Australia, Nueva 
Zelanda y las naciones isleñas del Indo-Pacífico. Esta re-
gión, enorme y de gran importancia estratégica, alberga 
algunas de las sociedades más diversas en términos re-
ligiosos; también incluye zonas donde el islam militante 
y la ortodoxia religiosa impuesta por el Estado suponen 
una severa limitación a la libertad religiosa.

Malasia y las Maldivas: represión islámica 
institucionalizada

Malasia y las Maldivas, donde las ideologías sunníes se 
integran con la ley y el gobierno, siguen siendo los paí-
ses más represivos de la región en términos de libertad 
religiosa.

En Malasia, una serie de incidentes durante el periodo 
estudiado ilustra las continuas restricciones y las ten-
siones intercomunales. Varias personas, como un có-
mico y un comerciante de Johor, fueron denunciados 
por presuntos insultos al islam;168 además, una madre 
soltera fue condenada por khalwat, es decir,  por estar 
demasiado cerca físicamente de un hombre que no 
era ni su marido ni un pariente masculino cercano.169 

En 2024, la diputada católica Teresa Kok fue interroga-
da por cuestionar el coste de la certificación halal.170 

En Sabah, se registraron arbitrariamente a cristianos 
como musulmanes en sus documentos de identidad171 

y un grupo de refugiados rohinyás sufrió discrimi-
nación étnica y doctrinal.172 Los debates públicos en 
Sarawak sobre catequesis y xenofobia han revelado 

la fragilidad de la coexistencia religiosa.173 A pesar de 
unas sentencias judiciales que apoyan los derechos de 
las minorías, el clima se caracteriza por la ambigüedad 
legal, la vigilancia estatal y una intolerancia creciente.

En las Maldivas, se siguen aplicando con severidad las 
leyes que prohíben cualquier expresión religiosa que 
no sea islámica. En 2024, dos turistas alemanes fueron 
arrestados por distribuir biblias;174 un líder espiritual 
indio y su asistente fueron deportados en 2023.175 Las 
Maldivas también sirvieron de lugar de reclutamiento a 
grupos extremistas, y los Estados Unidos sancionaron 
a veinte individuos por financiar el EI y a Al Qaeda. Al 
parecer, las cárceles se han convertido en centros de 
radicalización.176

Indonesia: las contradicciones entre la blasfemia y 
la unidad

Desde su independencia en 1945, Indonesia es ofi-
cialmente un estado laico que reconoce el derecho 
a la libertad religiosa. Sin embargo, su característico 
pluralismo ha sufrido tensiones. La única provincia 
gobernada por la sharía es Aceh; en enero de 2023, se 
castigó públicamente a una mujer con 32 latigazos por 
verse con un hombre que no era su marido.177 Las le-
yes sobre blasfemia y las restricciones a la libertad de 
expresión afectan desproporcionadamente a quienes 
no son musulmanes, especialmente a cristianos. Un 
converso al catolicismo de 74 años seguía detenido en 
diciembre de 2023, tres años después de haber publi-
cado un libro crítico con el islam.178 En septiembre de 
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 2024, el Papa Francisco visitó Indonesia al comienzo 

de su viaje a cuatro países del sureste asiático. Urgió 
al país a mantener el lema de su viaje, «Unidad en la 
diversidad», y a ser un modelo de coexistencia inter-
confesional.179

El Papa terminó su gira por Asia y el Pacífico con un vi-
sita de tres días a Singapur, donde elogió al país por su 
compromiso con la armonía religiosa y su protección 
de la libertad de todas las religiones.180

Las Filipinas y Brunéi: extremismo localizado y 
gobierno de la sharía

La violencia yihadista continúa en Mindanao, isla al sur 
de las Filipinas y de población mayoritariamente mu-
sulmana. En diciembre de 2023, una bomba durante 
una Misa católica en la Universidad Estatal de Mindanao 
mató a cuatro personas;181 en mayo de 2024, un ataque 
con granadas contra una capilla en Cotabato dejó dos 
heridos.182 Los choques armados entre militantes isla-
mistas y fuerzas del gobierno en Maguindanao del Sur 
se saldaron con once muertos.183 Estos hechos eviden-
cian las amenazas continuas de actores yihadistas en 
la región de Bangsamoro. Al mismo tiempo, aumenta 
la preocupación por la forma en que el gobierno utiliza 
la polémica ley antiterrorista para cubrir abusos contra 
derechos humanos, entre los que se incluyen la perse-
cución de líderes religiosos, activistas y comunidades 
indígenas que buscan proteger sus tierras contra los 
intereses de las empresas mineras.

A pesar de la censura internacional, en Brunéi sigue vi-
gente el Orden del Código Penal según la Sharía (SPCO, 
por sus siglas en inglés), que entró en vigor en abril de 
2019. Este marco legal criminaliza la apostasía, la blas-
femia y la propagación de confesiones que no sean is-
lámicas. La ley dispone que los castigos contemplen la 
amputación, flagelación, lapidación y pena de muerte 
—aunque, de facto, sigue vigente una moratoria de las 
ejecuciones—.184 A pesar de las garantías constitucio-
nales sobre la libertad de religión, las personas que no 
sean musulmanas se enfrentan a importantes restric-
ciones, en términos de proselitismo, distribución de 
materiales religiosos y críticas al islam.

El Pacífico y Australia: libertad religiosa entre 
nuevas tensiones

A diferencia de muchos de sus vecinos, las naciones-is-
la del Pacífico —Australia, Nueva Zelanda, Timor-Les-
te y Papúa Nueva Guinea— mantienen protecciones 
robustas de la libertad religiosa. Se puede decir lo mis-
mo de los micro-Estados del Pacífico, como Samoa, 
Tonga, Fiji, y Kiribati.

La libertad religiosa goza de una protección legal plena 
en Australia desde hace años, pero una serie de acon-
tecimientos recientes han suscitado una cierta preocu-
pación. De una parte, algunos estados obligan a pro-
veedores de servicios sanitarios de matriz religiosa a 
que ofrezcan o deriven servicios que pueden colisionar 
con sus creencias; un estado confiscó un hospital cató-
lico que no quería prácticar abortos. Por otra parte, el 
uso de centros de detención en altamar, especialmente 
en Nauru, ha atraído la censura internacional sobre el 
país. Grupos de derechos humanos y obispos católicos 
han condenado sus condiciones inhumanas; muchas 
personas que buscaban asilo —a menudo, como re-
sultado de la persecución religiosa— sufren allí largas 
detenciones. En noviembre de 2024, en Nauru había 
detenidas más de 100 personas, la cifra más alta regis-
trada desde 2013.185

En Papúa Nueva Guinea, el malestar interno y las pre-
siones geopolíticas han provocado un debate sobre el 
papel de la religión en la vida pública. Tras unos dis-
turbios mortales en febrero de 2024, el primer minis-
tro James Marape promovió una identidad cristiana 
nacional. El parlamento aprobó con rapidez una ley 
declarando que Papúa Nueva Guinea era una nación 
cristiana, que, a su vez, provocó advertencias de los 
líderes religiosos sobre el peligro de socavar la diversi-
dad cultural. El Papa Francisco urgió a que se respetase 
la dignidad humana y denunció la violencia, como al-
gunos abusos relacionados con la brujería. La politiza-
ción creciente de la religión y las influencias externas 
pueden perjudicar la libertad religiosa y el pluralismo 
del país.186 
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A China: restricciones legales a la formación 

religiosa de menores 
André Stiefenhofer

CASO PRÁCTICO

El recrudecimiento de las leyes nacionales y de las re-
gulaciones locales en los últimos años ha provocado 
que resulte imposible a los niños y jóvenes de China 
llevar una vida religiosa normal. Desde 2014, un cuer-
po siempre creciente de legislación nacional y de regu-
laciones locales pretende que toda práctica religiosa 
se celebre solo dentro de marcos sancionados por el 
Estado, eliminándolas de espacios clandestinos y no 
registrados oficialmente.187 En la práctica, este objeti-
vo conlleva la exclusión de niños y jóvenes de la mayor 
parte de expresiones públicas de las comunidades re-
ligiosas del país.

La Constitución china solo protege actividades religio-
sas «normales»188 Esta restricción, formulada de forma 
tan amplia, se suele interpretar como una llamada a la 
«sinización» de las religiones: a una «menor incultura-
ción y mayor estandarización de la propia religión, es 
decir, a la adaptación de todos los sistemas de creen-
cias religiosas a los valores de un socialismo de carac-
terísticas chinas».189

A la sombra de esta política de «adaptación religiosa», 
la Ley de Educación Patriótica de 2023 habla en su artí-
culo 22 de «mejorar la compatibilidad de las religiones 
con la sociedad socialista».190 El artículo 8 de la Ley de 
Educación de 2021 estipula que «ninguna organización 
o individuo podrá utilizar la religión para dirigir activi-
dades que interfieran con el sistema educativo del Es-
tado».191 Semejante formulación facilita que la forma-
ción religiosa o catequética pueda ser declarada una 
«interferencia». Además, al asimilar la participación en 
«cultos» religiosos con «actividades supersticiosas», te-
rrorismo, separatismo y extremismo, la Ley nacional de 
Protección de Menores de 2020 concede a las autorida-
des un margen amplio para evitar cualquier actividad 
religiosa dirigida a menores. Así, la religión arrastra la 
sospecha de ser hostil al Estado.192

La misma línea restrictiva se mantiene en la legislación 
regional de cada provincia. Las Regulaciones sobre 
Asuntos Religiosos de las distintas provincias del país 
contienen prohibiciones explícitas a la educación reli-
giosa de los niños; además, otorgan a las autoridades 
la justificación necesaria para evitar activamente que 
los menores y jóvenes participen en la vida religiosa co-
munitaria. Esta incluye no solo los servicios religiosos, 
sino los campamentos de verano de matriz religiosa, 
catequesis, retiros espirituales y actividades religiosas 
para toda la familia. Se suele negar a los niños el ac-
ceso a los lugares de culto y, en bastantes ocasiones, 
las escuelas exigen a padres y estudiantes declaración 
es firmadas por las que se comprometen a no partici-
par en ningún tipo de práctica religiosa. Algunas leyes 
incluyen la frase: «Ninguna organización o individuo 
organizará, incitará o coaccionará a menores para que 
participen en actividades religiosas».193 Entre estas 
«actividades», se encuentran los servicios religiosos y 
los «viajes de estudio, campamentos de verano o reti-
ros».194 Algunos colegios envían cartas a los padres exi-
giéndoles que alejen a sus hijos de la religión, porque la 
creencia religiosa entorpece el desarrollo moral y mina 
la competitividad académica.

Todas estas iniciativas provocan que en China, de fac-
to, esté prohibido que una persona menor de 18 años 
participe en prácticas religiosas y reciba formación 
religiosa. Se arrebata a las comunidades religiosas su 
trabajo para el desarrollo juvenil, enfrentándolas a una 
amenaza existencial sobre su futuro.

Leyenda: Misa dominical en la iglesia. Esta imagen de 
2008 muestra a una nina asistiendo, una práctica que 
ya no está permitida, ya que las normativas actuales 
impiden la participación de menores.

Misa dominical 
en la iglesia. Esta 

imagen de 2008 
muestra a una 

niña asistiendo, 
una práctica 

que ya no está 
permitida, ya que 

las normativas 
actuales impiden 

la participación 
de menores.
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Las leyes anticonversión de la India
André Stiefenhofer
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Un hombre 
rezando en un 
pequeño pueblo 
tribal en el estado 
de Jharkland, 
India 

Doce estados de la India han aprobado leyes que pena-
lizan la conversión. Todas pretenden prevenir la conver-
sión religiosa a través de la coacción, el fraude o el uso 
de incentivos. A menudo, exigen la notificación previa a 
las autoridades y criminalizan las conversiones obteni-
das con la fuerza, el fraude o la seducción. A pesar de que 
el partido en el poder, el Partido Popular Indio (BJP), ha 
dirigido la última gran oleada de legislación anticonver-
sión, estas leyes se remontan a 1936; ya el Raj Británico 
permitió a Doce estados principescos aprobar este tipo 
de leyes en la época de la independencia.195

En términos prácticos, estas leyes se usan sistemática-
mente, y de forma incorrecta, contra las minorías reli-
giosas, generando un clima de miedo, incentivando las 
acusaciones falsas y legitimando el acoso. A menudo, 
grupos radicales hindúes denuncian a las minorías re-
ligiosas; con frecuencia, sus actividades humanitarias 
y educativas son vistas como intentos de conversión.

El 16 de febrero de 2025, la policía detuvo en la ciudad 
de Indore (Madhya Pradesh) a la monja católica Sheela 
Savari Muthu y a tres compañeros de trabajo, a pesar 
de que no habían ejercido ninguna forma de coacción 
ni habían convertido a nadie. El motivo del arresto fue 
unas jornadas de concienciación sobre salud e higie-
ne dirigidas a los hijos de trabajadores domésticos y 
celebradas en un parque público; el evento carecía de 
aprobación oficial previa. La policía intervino después 
de que una multitud de nacionalistas hindúes reunidos 
en el sitio amenazara a los organizadores y acusara a la 
monja de intentar convertir a los niños. «La policía nos 
llevó a comisaría», dijo la hermana Savari Muthu. «Que-
ríamos denunciar a la turba hindú, pero se negaron a 
aceptar nuestra denuncia e iniciaron un proceso penal 
contra nosotros».196 Poco después, la corporación 
municipal de Indore demolió el edificio de 
cuatro plantas que alojaba su oficina, sin 
atender sus peticiones de esperar a una 
decisión judicial.197

El caso del pastor Jose Pappachan y de su mujer Shee-
ja en el distrito de Ambedkar Nagar, en Uttar Pradesh, 
revela hasta qué punto las leyes anticonversión pue-
den convertirse en un instrumento de persecución es-
tatal. La pareja fue condenada en enero de 2025 a cin-
co años de cárcel y, cada uno, al pago de una multa de 
25.000 rupias (300 USD), después de haber sido acu-
sados de intentar convertir a indígenas e intocables 
(dalits). La pareja negó los cargos, aduciendo que solo 
estaban educando a menores y ayudando a que varias 
personas abandonasen hábitos como el alcohol y las 
peleas.198 En febrero de 2025, después de una decisión 
de la Corte Suprema de Allahabad, se liberó a la pareja 
previo pago de un rescate.199 El 20% de los cristianos 
en la India son de origen tribal y el 70% son intocables; 
la posibilidad de que haya más conversiones en cual-
quiera de estos dos grupos despierta reacciones lla-
mativamente violentas en los nacionalistas hindúes.200

Las leyes anticonversión alientan a estos nacionalistas 
radicales a tomarse la justicia por su mano y a cometer 
linchamientos. El resultado es un clima de miedo entre 
las minorías religiosas. El 22 de junio de 2025, una turba 
de 150 personas atacó la casa del pastor Gokhariya So-
lanky en el pueblo Nepa Nagar, del distrito Burhanpur 
(Madhya Pradesh). Le atacaron a él y a tres cristianos 
más, todos ellos intocables, les desnudaron y pasearon 
en ropa interior en una carretera pública. Después, les 
condujeron hasta el templo hindú local y les obligaron 
a inclinarse ante la imagen de una deidad. Más tarde, la 
masa acusó a los cristianos de convertir a los intocables 
hindúes al cristianismo y los entregó a la policía, que los 
mantuvo bajo custodia. La conclusión del pastor Solanky 
resume certeramente cómo están las cosas en la India: 

«La rutina de los grupos hindúes que trabajan 
para hacer de la India una nación domi-

nada por el hinduismo contempla 
acusar falsamente a los cristianos 

de realizar conversiones».201 
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Una mujer 
musulmana 

recibe 23 
latigazos tras 

ser encontrada 
en estrecha 

proximidad con 
su novio

Ley, poder y 
práctica legal 
en el mundo 
musulmán. 
La sharía y 
sus caras
Dennis Peters

La Sharía, o ley islámica, ocupa una posición 
central en la definición de la libertad religiosa 
en el mundo musulmán. Algunos la consideran, 
ante todo, una brújula moral y espiritual; para 

quienes, en cambio, la usan como fundamento mis-
mo del derecho, cuenta con unas implicaciones enor-
mes en la definición de la ciudadanía, los derechos de 
las minorías y la igualdad legal. Con todo, la sharía no 
es un sistema cerrado o uniforme. Su interpretación 
e implementación admiten grandes variaciones por 
países —incluso en el interior de un mismo país— que 
manifiestan a su vez las complejas interacciones que 
existen entre la tradición, la modernidad y la autori-
dad política en el mundo musulmán.

Ante todo, y en contra de la imagen de un código 
único y uniforme, es necesario señalar que no existe 
algo así como la sharía. En los países de mayoría 
musulmana, la ley islámica puede servir para invocar 
simbólicamente valores divinos o para establecer 
un orden legal altamente codificado y respaldado 
por el Estado. Algunas constituciones denominan 
la sharía como la fuente primaria de legislación. 
En Arabia Saudí, por ejemplo, el Corán y la Sunna 
son las únicas fuentes de derecho.202 El Consejo 
de Guardianes de Irán supervisa la adecuación de 
toda su legislación con la doctrina de la sharía.203 

En ambos casos, la jurisprudencia islámica reviste 
una autoridad suprema. En otras regiones, la sharía 
convive con sistemas legales laicos y, sobre todo, 

cubre asuntos personales como matrimonios, 
divorcios y herencias. Con todo, la sharía no se 
limita a la política y asuntos domésticos. La palabra 
significa «el sendero conocido al agua». Para gente 
que vive en el desierto, es el camino a la misma vida.

El vacío entre la ley y la práctica legal

Como sostiene el experto en derecho Ebrahim Afsah- 
en cuyo curso sobre luchas constitucionales en el 
mundo musulmán se basa este artículo- a menudo 
la implementación legal difiere de las exigencias 
constitucionales. Este vacío puede ser decisivo 
para la libertad religiosa. En Egipto, la aplicación 
discriminatoria de las leyes contra la blasfemia ha 
tenido un efecto desalentador en el ejercicio del 
derecho fundamental a la libertad de religión.204 

Otros países con códigos más estrictos los aplican 
de manera inconsistente. En el norte de Nigeria, la 
aplicación del código penal (que se basa en la sharía) 
es irregular; depende de la voluntad política local y 
de la presión pública.205 Los tribunales de sharía en 
el norte de Nigeria no descartan el cruel castigo de 
la amputación, pero tampoco se libran del problema 
habitual de la corrupción. Aunque algunos cristianos 
afirman que prefieren los tribunales de la sharía, 
otros afirman que les han discriminado por motivos 
religiosos.206 Estados como Pakistán e Irán defienden 
la identidad legal de un islamismo fuerte.207 En 
la provincia de Aceh, en Indonesia, a pesar de la 
constitución laica del país, la autonomía regional 
permite una aplicación de la sharía con penas que 
llegan hasta los castigos físicos.208 Estas disparidades, 
que varían en alcance, producen consecuencias 
tangibles para las comunidades religiosas.

Raíces históricas

La naturaleza plural del derecho islámico tiene raíces 
históricas profundas. Por norma general, los imperios 
más antiguos respetaban las costumbres locales 
y permitían que las comunidades que no fuesen 
musulmanas 209—sobre todo, judíos y cristianos con 
un estatuto dhimmi— conservasen sus tradiciones 
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legales propias, dentro de ciertos límites. Se solía 
restringir cualquier expresión pública del propio 
credo y no estaba permitido convertirse del islam.

Para las minorías que no eran abrahámicas, las 
condiciones de vida resultaban bastante más difíciles, 
como demuestra la persecución de los yazidíes por 
parte del Daesh en 2014.210

Transformaciones modernas

Los siglos XIX y XX trajeron consigo una presión cons-
tante para adaptarse a los modelos legales, militares 
y pedagógicos de Occidente. Las respuestas fueron di-
versas. Turquía adoptó el camino de la secularización; 
Egipto acometió algunas reformas legales parciales; 
Arabia Saudí se resistió a los cambios, tildándolos 
de incompatibles con la autenticidad islámica. En la 
actualidad, cuatro corrientes de pensamiento alimen-
tan los debates musulmanes en torno la sharía:211 

1.	 Secularismo, que apunta a la eliminación de la re-
ligión del gobierno;

2.	 Modernismo, que sostiene que cabe reinterpretar 
la sharía a la luz de valores modernos;

3.	 Tradicionalismo, que mantiene que la ley islámica 
es completa y autosuficiente;

4.	 Fundamentalismo, que reclama un regreso a las 
fuentes islámicas más antiguas con una lectura 
textual estricta.

Implicaciones para la libertad religiosa

Allí donde se interpreta la sharía de tal forma que se 
somete a quienes no son musulmanes, se prohíbe la 
conversión o se criminaliza todo aquello que se percibe 
como un insulto al islam, se limita de forma sustancial 
la libertad religiosa. En Pakistán, las acusaciones 
de blasfemia conducen a la violencia grupal y 
persecución judicial. Con los talibanes en Afganistán, 
la apostasía se castiga con la muerte. Sin embargo, 
no todos estos desarrollos son negativos. En Túnez y 
Marruecos, algunas reformas de corte religioso han 
aumentado los derechos de las mujeres y fortalecido 
la protección de las minorías. En algunas regiones de 
Asia central, constituciones laicas han evitado que 
se impongan códigos legales sectarios; a menudo, 
a expensas de libertades religiosas y políticas más 
amplías. En 2022, el príncipe saudita Mohammed bin 
Salmán inició un proyecto que pretende identificar y 
reunir los hadices más auténticos de Mahoma, para 
evitar su explotación por parte de extremistas.212

Conclusión

La sharía se manifiesta de múltiples formas, ya sea 
en breves referencias constitucionales o en enteros 
sistemas legales vigentes gracias al poder del Estado. 
Su función en los países de mayoría musulmana 
depende de su historia, su influencia política y de 
lo fuertes o débiles que sean sus instituciones. 
Para quienes defienden la libertad religiosa, esta 
complejidad exige un planteamiento rico en matices 
y adecuado para cada contexto. Los retos persisten. 
Con todo, también se observan señales de cambio y 
una cierta discusión abierta. Con países a la búsqueda 
de su identidad y enfoque legal, el uso la sharía 
constituye un punto clave en la lucha global por la 
libertad religiosa en el mundo.
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ANÁLISIS REGIONAL 

Oriente Medio y el 
norte de África
La región de Oriente Medio y el norte de África continúa 
siendo una de las áreas más complejas e inestables del 
globo. En gran medida, los avances positivos observa-
dos en los dos años de estudio han sido ensombrecidos 
por unas tendencias preocupantes y por el conflicto en-
tre Israel y Hamás, que ha disparado un nivel de violen-
cia sin precedentes y desestabilizado aún más la región.

Como era de esperar, muchas de estas grandes tenden-
cias no pueden aplicarse a todos los países de la región 
ni a los tres adyacentes de mayoría musulmana —Tur-
quía, Pakistán y Afganistán—.

Gestos de gobiernos dirigidos a las minorías 
religiosas

En ningún Estado de mayoría musulmana existe una 
libertad religiosa integral. Sin embargo, algunos mues-
tran una mayor propensión a reconocer que el plura-
lismo religioso es una variable necesaria en cualquier 
mosaico social. Monarquías islámicas —sobre todo, 
Jordania y Marruecos— mantienen viva una larga tradi-
ción de diálogo interreligioso y una llamada constante 
a la moderación religiosa. 

Desde hace varios años, otros Estados de mayoría mu-
sulmana de la región se les han unido al adoptar políti-
cas religiosas más tolerantes. En concreto, los Emiratos 
Árabes Unidos (EAU) continúan mostrando tolerancia 
hacia judíos y cristianos. Un ejemplo es la inauguración 
de la Casa de la Familia Abrahámica en Abu Dhabi en 

2023. Este centro multirreligioso comprende una igle-
sia, una sinagoga y una mezquita. En abril de 2023, la 
comunidad judía de los EAU pudo celebrar la Pascua.213 

En febrero de 2024, el primer ministro indio, Narendra 
Modi, inauguró el primer templo hindú de Abu Dhabi.214

Marruecos también tomó medidas dirigidas hacia la 
comunidad judía. En noviembre de 2022, la Universi-
dad Politécnica Mohammed VI en Marrakech inauguró 
la primera sinagoga del mundo árabe que se encuentra 
en un campus. Se construyó junto a una mezquita nue-
va; los dos edificios comparten una pared, símbolo de 
la unidad religiosa.215 Sin embargo, no había estudian-
tes judíos matriculados en la universidad cuando se in-
auguró la sinagoga; tampoco los hay en julio de 2025. 
Meses después de la inauguración, Israel reconoció la 
anexión a Marruecos del Sáhara Occidental. Durante 
su primera presidencia, y como parte de una estrategia 
que facilitara tantear el diálogo sobre la normalización 
de relaciones entre Israel y Marruecos, también Donald 
Trump reconoció la anexión en 2020.216

En febrero de 2023, Omán y la Santa Sede establecie-
ron relaciones diplomáticas plenas.217 En Baréin, el 
rey donó una parcela de terreno a la Iglesia ortodoxa 
y pagó una posible segunda visita del Papa Francisco al 
país después de que viajara allí por primera vez.218

Sin lugar a dudas, estos pasos son positivos. Poco a 
poco, disminuyen las reservas tan asentadas que ro-
dean en estos países a quien no es musulmán. Sin em-
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 bargo, con frecuencia se asocian a las intenciones po-

líticas de unos Estados deseosos de presentarse como 
tolerantes en el marco internacional, pero que actúan 
casi simultáneamente de forma represiva dentro de sus 
fronteras, sin conceder una libertad religiosa integral. 

El islam político 

Una encuesta del Arab Barometer de 2023 demuestra 
que los ciudadanos jóvenes y adultos de una mayoría 
de países deseaban que se diera más importancia a la 
religión en política.219

Este deseo se ha manifestado en los patrones de voto. 
El brazo político de los Hermanos Musulmanes logró un 
gran éxito en las elecciones de Jordania en septiembre 
de 2024. Con 31 diputados de un total de 138, el partido 
islamista se convirtió en la mayor fuerza parlamentaria 
y cosechó su mejor resultado electoral en 35 años. Las 
autoridades jordanas prohibieron los Hermanos Mu-
sulmanes en abril de 2025 por haber planeado actos 
violentos. Sin embargo, se permitió a su brazo político 
seguir existiendo, aunque se registraron sus oficinas.220

Resulta mucho más significativo —por lo pronto, dentro 
de sus fronteras; pero también por sus ramificaciones 
internacionales— que la milicia islamista Hayat Tahrir 
al-Sham (HTS) tomase el poder en Siria a finales de 
2024. Cuando comenzó el 2025, se nombró a Ahmed 
al-Charaa, líder de HTS, presidente del país durante el 
«periodo de transición». Sucedió así al longevo presi-
dente Bashar al-Asad, derrocado en una fugaz ofensiva 
rebelde que puso fin a décadas de gobierno de la mino-
ría alauita. El presidente al-Charaa es también el funda-
dor de la rama de Al Qaeda, Al Nusrah,221 responsable 
directo de docenas de ataques contra civiles, como ma-
sacres de cristianos222 y drusos. A pesar de sus comen-
tarios más recientes, que favorecen la libertad religiosa, 
en una entrevista de 2014, al-Charaa (antiguo al-Golani) 
declaró que su objetivo era «que en Siria gobernase la 
ley islámica, y que no hubiera sitio en el país para las 
minorías alauita, chiita, drusa y cristiana».223

Todavía se desconocen los efectos que tendrá en la 
libertad religiosa de Siria la toma de poder de HTS. Al-
gunos Estados occidentales reconocen en sus nuevos 
gobernantes unos interlocutores legítimos. El gobier-
no británico, en cambio, afirma que Hayat Tahrir al-
Sham es «otro nombre para Al Nusrah»; al señalar que 
forma parte de Al Qaeda, lo proscribe como organiza-
ción terrorista.224 El Consejo de Seguridad de Nacio-
nes Unidas define HTS como un rebrote de Al Qaeda 
y una organización terrorista.225 Con todo, Emmanuel 
Macron recibió en París a comienzos de mayo de 2025 
al presidente interino al-Charaa. El presidente esta-
dounidense Donald Trump también se reunió con él 
en Arabia Saudí en mayo; en julio de 2025, los Estados 
Unidos suprimieron al HTS de su lista de organizacio-
nes terroristas.226

Los presidentes Macron y Trump reclamaron medidas 
políticas inclusivas con las minorías de Siria; el hecho 
que un cristiano y un druso formasen parte del go-

bierno de transición fue una señal muy positiva. El go-
bierno aseguró a los líderes cristianos que respetaría 
los derechos de las minorías. Sin embargo, en julio de 
2025, estos mismos líderes afirmaron que no podían 
contar con el presidente al-Charaa para protegerles a 
ellos o a la minoría drusa,227 y que, desde el punto de 
vista ideológico, el HTS mantiene su afinidad con el is-
lamismo de línea dura.

En este contexto, la masacre de cientos de alauitas en 
marzo de 2025 es profundamente inquietante. Estas ma-
tanzas también afectaron a los cristianos.228 Para finales 
de abril, los enfrentamientos entre drusos y tropas fieles 
al gobierno se saldaron con la vida de casi cien perso-
nas.229

Con una mayoría sunní en Siria, no cabe esperar que 
llegue al poder del país un gobierno laico después de 
los cinco años del periodo de transición. Hasta el mo-
mento, ninguna señal avala esta posibilidad. Al contra-
rio, los cambios incluidos en la constitución interina 
indican una creciente islamización de la vida pública 
y política. Entre ellos, se encuentre la declaración de 
marzo de 2025, que señala que el presidente debe ser 
musulmán y que la jurisprudencia islámica es la fuente 
principal de legislación del país.230

Islamización

La islamización de la vida pública, que persigue afian-
zar la aprobación de la población y aumentar la legi-
timación de los diversos actores políticos, es una ten-
dencia creciente en varias zonas de la región. En Libia, 
el Gobierno de Unidad Nacional (GUN), con sede en Trí-
poli, goza de reconocimiento internacional, si bien sólo 
controla un tercio del norte del país y ningún territorio 
del sur. En noviembre de 2024, su Ministro de Interior 
anunció su plan de reactivar la policía «moral». Añadió 
que no se permitiría a las mujeres abandonar sus casas 
sin el velo islámico ni viajar sin un acompañante mas-
culino.231

Ese mismo mes, el parlamento iraquí amplió la prohi-
bición de consumo de alcohol a hoteles, bares y clubes; 
el país se acerca así a una prohibición total.232 Sin em-
bargo, el norte del país ha ignorado la prohibición. Los 
kurdos controlan esta región, que aloja a muchos yazi-
díes; su capital, Erbil, cuenta con una gran población 
cristiana.233 La venta de alcohol, de hecho, es de una 
importancia económica fundamental para minorías 
como los cristianos y los yazidíes. 

La misma tendencia hacia la islamización se observa 
en Turquía. En 2024, la iglesia del siglo IV San Salvador 
de Cora abrió sus puertas como mezquita. El proyecto 
nacional ÇEDES ha generado una oposición considera- 
ble;234 entre otras cosas, indicaba que cada colegio de-
bía nombrar un imán como «consejero espiritual». El 
Secretariado General de profesores tildó la iniciativa de 
reaccionaria y afirmó que los profesores no llevarían a 
sus estudiantes a las sesiones que el gobierno prepara-
ba para ellos.235
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Resurgimiento del terrorismo islamista

Aunque el terrorismo yihadista en la región no ha al-
canzado los niveles de 2014, cuando el Estado Islámico 
(EI) se expandió territorialmente, sí que ha aumentado 
desde 2023, sobre todo en Siria.

En enero de 2025, el Instituto para el Estudio de la Gue-
rra (ISW) afirmó que el EI estaba resurgiendo en Siria, 
donde los recientes movimientos en contraterrorismo 
internacional habían generado unos vacíos de seguri-
dad que podía explotar.236 De hecho, tales vacíos han 
permitido su lenta reconstitución en la Siria central.237

El yihadismo también se ha extendido a nuevos lu-
gares. En julio de 2024, seis personas (entre ellas, un 
policía) murieron en un tiroteo sin precedentes en una 
mezquita chiita en Muscat, la capital de Omán; otras 28 
resultaron heridas. Por primera vez en la historia del 
país, el EI reclamó la autoría del atentado.238

El Estado Islámico de la Provincia de Khorasan (ISKP, 
por sus siglas en inglés) se cuenta entre los numero-
sos grupos terroristas que desestabilizan Pakistán.239 

Con frecuencia, sus objetivos son civiles y minorías 
religiosas, sobre todo musulmanes chiitas y facciones 
sunníes rivales, como los talibanes. Puesto que los tali-
banes han intensificado su campaña contra el ISKP en 
Afganistán, muchos de sus combatientes se han trasla-
dado a Pakistán, donde han construido redes en áreas 
rurales y urbanas. El resultado es un aumento llamativo 
de la violencia, que se caracteriza por el grado de so-
fisticación de los ataques dirigidos contra las minorías 
religiosas.240 Y lo mismo ocurre en Afganistán, donde la 
libertad religiosa ha desaparecido por completo desde 
que los talibanes regresaran al poder en 2021. Además 
de someter a las minorías religiosas (como los sufíes y 
chiitas) a una discriminación muy severa, los gobernan-
tes de facto son incapaces de protegerles contra el ISKP.

El conflicto en Tierra Santa

El conflicto entre Israel y Hamás ha provocado unos ni-
veles de violencia nunca vistos. El ataque terrorista que 
Hamás infligió a Israel el 7 de octubre de 2023 resultó 
en la mayor masacre de judíos desde la Segunda Guerra 
Mundial. La respuesta militar de Israel ha destruido mu-
chas zonas de la Franja de Gaza, ahora del todo inhabi-
tables; en julio de 2025, el número de muertos superaba 
los 60.000;241 el de las personas heridas y en situación 
de hambruna es aún más elevado. Israel ha sentado 
un precedente letal al haber acabado con la vida de 
400 trabajadores humanitarios y de 1.300 miembros 
del personal sanitario,242 ignorando los Convenios de 
Ginebra, de los que es un país firmante. Las mezquitas 
e iglesias de Gaza han sufrido destrozos considerables. 
Jueces de la Corte Penal Internacional acusan a ambas 
partes de haber cometido crímenes de guerra.243

Como consecuencia de la guerra, la división entre la 
población judía y árabe de Israel solo ha aumentado. 
La coalición de extrema derecha dirigida por el primer 
ministro Benjamín Netanyahu ha agravado la división 

religiosa y étnica del país. La visita del ministro de Se-
guridad Nacional, Itamar Ben-Gvir, al Haram al-Sha-
rif (el Monte del Templo) en Jerusalén sólo echó más 
gasolina al fuego. Su resultado fue un enfrentamiento 
entre musulmanes y las fuerzas de seguridad israelíes. 
Mientras tanto, el presidente de la Autoridad Palestina, 
Mahmoud Abbas, negó durante un discurso ante las 
Naciones Unidas en Nueva York que el Templo de Salo-
món hubiese estado en Jerusalén.244

Los cristianos de Israel, por su parte, han sufrido un 
grado de violencia y desprecio sin precedentes; sus 
instituciones y líderes se han convertido en uno de los 
objetivos de los judíos más fanáticos. El impacto de la 
guerra en el turismo religioso ha favorecido todavía 
más el debilitamiento económico de los cristianos en 
Tierra Santa.

El conflicto entre Israel y Hamás también ha disparado 
una oleada de antisemitismo en la región. En octubre 
de 2023, un policía egipcio disparó y mató a dos turis-
tas israelíes en Alejandría; además, el yihadismo, que 
se ha puesto de parte de Palestina contra Israel, ad-
quiere más y más impulso. 

La guerra en Gaza también ha detenido, al menos tem-
poralmente, el acercamiento de Estados árabes como 
Arabia Saudí a Israel. Además, el conflicto entre Irán e 
Israel se ha intensificado, con una confrontación direc-
ta entre los dos estados.

Los cambios de tendencia en geopolítica perjudican 
a los poderes chiitas

Se han configurado nuevos equilibrios de poder en la 
región, en detrimento del islam chiita. Esta situación es 
evidente en Siria, tras la llegada al poder de los sun-
níes del HTS y el derrocamiento del presidente Asad, 
miembro de la secta alauita, perteneciente al chiismo. 
En Siria y el vecino Líbano, las operaciones militares de 
Israel han debilitado gravemente a la milicia chiita Hez-
bolá; el asesinato de su carismático líder Hasán Nasralá 
en Beirut dejó a la organización sin cabeza. En Irak, las 
poderosas milicias respaldadas por Irán anunciaron 
que considerarían su desarme para evitar una escala-
da violenta y el posible conflicto con la Casa Blanca de 
Trump.245 El cambio de liderazgo en Siria y el debilita-
miento de Hezbolá en Líbano han limitado considera-
blemente la influencia chiita de Irán en toda la región. 
El régimen ha respondido aumentado la represión in-
terna; además de las mujeres que se niegan a vestir el 
pañuelo obligatorio para cubrirse la cabeza entre sus 
víctimas se encuentran las minorías religiosas del país, 
como los sunníes, bahaíes y cristianos conversos del is-
lam. En la última década, el número de cristianos en el 
país es más del doble,246 cifra que desafía una tenden-
cia en la región; en total, ya superan el millón.247

Condiciones socioeconómicas en declive

Según el Programa Mundial de Alimentos, la región ha 
experimentado «un nivel de crisis sin precedentes, con 
millones de personas atrapadas en la pinza de un con-
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flicto implacable, de la agitación política, de una crisis 
de refugiados abrumadora y de una creciente recesión 
económica».248 Los países del Magreb han asumido una 
política dura contra los migrantes subsaharianos que in-
tentan alcanzar Europa; Túnez ha creado más de 10.000 
sintecho al quemar sus asentamientos provisionales.249 

El elevado precio de la comida añade presión a la crisis, 
con una inflación por los aires en varios países de la re-
gión —de más del 250 % en Gaza al final de 2024250 y del 
79 % en Siria—. Con todo, la supresión (efectuada por 
el presidente Trump) de las sanciones económicas esta-
dounidenses a Siria en mayo de 2025 supuso una señal 
de relativa esperanza económica.251 El Reino Unido y la 
Unión Europea también han aligerado o levantado sus 
sanciones al país, algo que las iglesias locales les habían 
rogado durante años que hicieran.252

A pesar de las optimistas perspectivas, Irak se ha en-
frentado a la caída del precio del petróleo. En mayo de 
2025, el Fondo Monetario Internacional avisó de que 
estos vaivenes estaban pasando factura a la economía 
iraquí y exacerbando las vulnerabilidades de todo el 
país.253 Los ataques a los campos petroleros en el norte 
del país, bajo control kurdo, sólo han agravado la caí-
da de los precios; en total, han paralizado el 70 % de la 
producción de petróleo de la región; su primer minis-
tro denomina a los autores de estos ataques «milicias 
criminales al servicio del gobierno iraquí».254 En gran 
medida, el presupuesto del Estado iraquí depende de 
los ingresos del petróleo; esta situación contribuye a 
generar una economía ya frágil y podría tener graves 
repercusiones sociales y políticas, como la aceleración 
del éxodo en curso de cristianos y otras minorías reli-
giosas del país.

Conclusión

Una vez más, Oriente Medio y el norte de África de-
muestra ser una región altamente inestable desde el 
punto de vista político, económico y de seguridad. En 
este tiempo, los conflictos han crecido más del doble; 
en total, la contribución de la región al recuento de 
desastres globales desde 1990 se ha multiplicado por 
seis.255 La causa principal de este aumento es el conflic-
to entre Israel y Hamás. Las condiciones socioeconó-
micas no dan señales de mejora —de hecho, han em-
peorado y aumentado la vulnerabilidad de las minorías 
religiosas—. La elección del general Joseph Aoun como 
presidente de Líbano, en enero de 2025, es una señal 
alentadora; su elección ha puesto fin a más de dos 
años de gobierno vacante y supone un paso positivo 
hacia la restauración de la estabilidad institucional.256

También se han observado algunos movimientos alen-
tadores en lo que respecta a la libertad religiosa; por 
ejemplo, la propuesta de ley de estado personal para los 
cristianos en Egipto.257 La inauguración de la Casa de la 
Familia Abrahámica en Abu Dhabi, fruto de la visión del 
Papa Francisco, también demuestra que la libertad reli-
giosa es posible en un país islámico estable y que resulta 
un valor inherente a los que ya comparten las religiones 
abrahámicas, como la creencia en el derecho a la vida y 
el derecho de los padres a inculcar valores morales a sus 
hijos, la complementariedad de los sexos y el deseo de 
salvaguardar los lugares sagrados y honrar a los propios 
líderes religiosos. Sin embargo, en general, la región no 
avanza de forma sustancial hacia una libertad religiosa 
integral para todos sus habitantes.
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Una falta sistemática de documentación con-
duce a que se ignoren o apenas se estudien 
los actos de hostilidad contra cristianos ocu-
rridos en los países occidentales que parti-

cipan en la Organización para la Seguridad y Coope-
ración Europea (OSCE). En un debate en la Cámara 
de los Lores del Parlamento Británico, Lord Moylan 
afirmó que los ataques contra iglesias, símbolos re-
ligiosos e instituciones cristianas ha aumentado en 
los últimos años en Francia, Alemania y España; estos 
aumentos incluyen un 44 % más de incendios preme-
ditados dirigidos contra lugares de culto cristianos en 
Europa occidental.258

El Papa Francisco identificó en 2016 dos formas distin-
tas de persecución: la persecución explícita y la que 
denominó «persecución educada», una forma más 
sutil que, a menudo, se manifiesta en formas de pre-
sión legal, cultural o institucional.259 Este segundo tipo 
ha sido una fuente de preocupación para la OSCE260  y 
otras entidades internacionales.

Es muy posible que la corrección política también jue-
gue su papel en este tipo de persecución cuando no 
se le presta la atención debida a nivel de gobierno.261 

La persecución educada se distingue de aquellas acti-
vidades criminales que apuntan directamente contra 
cristianos, como ataques contra fieles o iglesias. Sin 
embargo, el fracaso a la hora de combatir este com-
portamiento, a pesar de que se luche contra otras for-
mas de odio, es un síntoma más de su existencia.

La OSCE

La Organización para la Seguridad y Cooperación 
en Europa (OSCE) y su Oficina para las Instituciones 
Democráticas y Derechos Humanos (ODIHR) destacan 
entre las organizaciones intergubernamentales 

por su labor contra los delitos de odio, incluidos 
aquellos con un sesgo anticristiano, y por trabajar 
con gobiernos y grupos civiles en su documentación. 
Desde 2009, la base de datos sobre delitos de odio de 
la OSCE ha publicado la información, recibida de sus 
Estados participantes, sobre el número de incidentes 
de odio registrados en cada país, según su tipo y la 
minoría contra la que se dirigían. Según la OSCE, la 
recopilación de datos es el primer paso en la lucha 
contra los delitos de odio; además, permite la creación 
de políticas concretas que los combatan y un apoyo 
adecuado a sus víctimas.262

En un primer momento, en 2009, la OSCE era un 
ente intragubernamental encargado de etiquetar 
la creciente marginalización de los cristianos como 
«intolerancia y discriminación contra los cristianos».263 

En 2018, publicó una ficha técnica sobre crímenes de 
odio contra los cristianos en la región OSCE.264

El talón de Aquiles de su base de datos es que depende 
de la cantidad y calidad de la información que le 
suministran sus Estados participantes. Por desgracia, 
existe una gran disparidad en la seriedad con la que 
los países cumplen el compromiso de informar a la 
OSCE.

Buenas y malas prácticas

A pesar de que la OSCE ha identificado este problema, 
apenas se han dado pasos para resolverlo. Actos que 
demuestran animadversión contra los cristianos, crí-
menes incluidos, todavía afectan la región OSCE; los 
datos sugieren que la situación está empeorando.265 

 Sin embargo, muchos de sus Estados participantes 
hacen bastante poco para cuantificar la gravedad de 
estos problemas dentro de sus fronteras. De los cuatro 
países escandinavos, por ejemplo, solo Finlandia ha 
informado de delitos de odio contra cristianos desde 
2023. Para dificultar todavía más las cosas, los infor-
mes de la misma OSCE llegan con un retraso significa-
tivo; por ejemplo, la ODIHR todavía debe publicar las 
estadísticas del 2024.

Los Estados Unidos son el ejemplo de un país donde, 
a pesar de que el vandalismo contra iglesias y otros 
lugares cristianos de culto ha incrementado de forma 
notable, el gobierno no ha publicado información ofi-
cial. Sin embargo, grupos de la sociedad civil se han 
ocupado de esta labor y han descubierto la triste ver-
dad de que los ataques contra cristianos y contra sus 
lugares de culto son frecuentes.266 El exhaustivo segui-
miento que la Conferencia Episcopal Estadounidense 
hace de los ataques a bienes de la Iglesia católica es 
ejemplar.267 En 2024, registró 56 incidentes; y otros 19 
de enero a junio de 2025. Entre los ataques más cono-
cidos se encuentra la activación de un explosivo bajo 
el altar de una iglesia en Pensilvania, el 6 de mayo de 
2025, y la quema de varias iglesias en octubre de 2024 
en Massachusetts, Arizona y Florida.

La persecución 
educada: el 
pecado de la 
omisión
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El Reino Unido reúne información proveniente de sus 
fuerzas de policía locales, pero no la da a conocer de for-
ma periódica al público. La Countryside Alliance, una or-
ganización británica que defiende los intereses rurales, 
envió varias peticiones de Libertad de Información (FOI) 
a las 45 fuerzas policiales territoriales del Reino Unidos 
sobre crímenes cometidos en iglesias. 44 respondieron; 
sus respuestas demuestran que entre el 2022 y el 2024, 
34 fuerzas policiales respondieron a 9648 actos crimina-
les relacionados con iglesias.268 La mayor parte de ellos 
no eran delito de odio anticristianos; por ejemplo, una 
respuesta identificaba 181 robos de plomo y metales. 
Sin embargo, al descubrir que, «de media, al menos 
ocurrieron ocho delitos diarios en iglesias durante un 
periodo de tres años», la Countryside Alliance pidió al 
gobierno que «extendiera y garantizara la financiación 
y promoción de la Estrategia de Seguridad para la Pro-
tección de los Lugares de Culto» para ofrecer cobertura 
a las iglesias más vulnerables en las áreas rurales.269 La 
estrategia actual solo protege aquellos lugares de culto 
que ya han sufrido un delito de odio.270

El seguimiento y documentación de este tipo de ofen-
sas en Francia ha sido ejemplar;271 unidos a formas in-
teligentes de recopilación, han permitido anticiparse 
al peligro. Por ejemplo, durante la Semana Santa de 
2023, el Ministerio de Interior desplegó 10.000 oficiales 
de policía y elevó el nivel de amenaza nacional a alerta 
máxima.272 La labor de seguimiento de estos delitos de 
odio del gobierno griego también resulta ejemplar; el 
Ministerio de Asuntos Religiosos se encarga de publicar 
estadísticas sobre ataques a lugares de culto.273

Las consecuencias de una documentación escasa o 
selectiva

La falta de un enfoque sistemático en la documenta-
ción de incidentes anticristianos conduce a medidas 
políticas ineficaces, a la normalización de la hostilidad, 
a un tratamiento desigual de los grupos religiosos y al 
aumento de la vulnerabilidad de las comunidades cris-
tianas. En la Unión Europea, se han dado pasos en la 
buena dirección; el coordinador de la Comisión Euro-
pea  encargado de combatir el odio contra los musul-
manes ha propuesto formas de resolver estos proble-
mas, como la publicación del informe  Being Muslim in 
the EU (el 24 y 25 de octubre de 2024). La Comisión Eu-
ropea y el Ministerio del Interior Relaciones del Reino de 
los Países Bajos también organizaron una jornada en La 
Haya el 21 de noviembre de 2024 con el título «Combatir 
el odio antimusulmán. Puesta en común del trabajo y 
las mejores prácticas  de los Ministerios del Interior de 
la UE».274 Sin embargo, ante el alza de los ataques contra 
Iglesias y pastores cristianos, Alessandro Calcagno, con-
sultor de la Comisión de las Conferencias Episcopales 
de la Comunidad Europa (COMECE), pidió que se nom-
brara un coordinador europeo que combatiera el odio 
anticristiano en Europa.275 Los grupos de cristianos en la 
Unión Europea carecen de un apoyo semejante.

La falta de seguimiento y documentación de este pro-
blema deja intacta la animadversión latente contra los 
cristianos presente en muchas zonas de la región OSCE.
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ANÁLISIS REGIONAL

PAÍSES OSCE
La Organización para la Seguridad y Cooperación en Euro-
pa (OSCE) se presenta como la mayor organización regio-
nal del mundo en materia de seguridad.276 Sus 57 países 
miembros suelen dividirse entre los que se encuentran al 
«este de Viena» y aquellos que están al «oeste de Viena». La 
OSCE también incluye a Rusia, los Estados Unidos, Canadá, 
Europa (la Unión Europa, el Espacio Económico Europea, el 
Reino Unido y Suiza), todos los países de la antigua Europa 
del Este Soviética, el Cáucaso y Asia Central. 

Todas las constituciones de los Estados participantes en la 
OSCE protegen la libertad religiosa. Sin embargo, la forma 
en que se respeta esta libertad y el resto de derechos huma-
nos varía sustancialmente en cada caso.

Aumento del antisemitismo e incidentes antiislámicos

El antisemitismo y el antislamismo han aumentado expo-
nencialmente en la región OSCE —sobre todo, al «oeste de 
Viena»— desde los ataques de Hamás del 7 de octubre de 
2023 y la guerra que desencadenaron. En Francia, los in-
cidentes antisemitas han aumentado en un 1.000 %; sólo 
en 2023, hubo 1.676.277 El siguiente año se denunciaron 
106 ataques físicos, entre ellos, la violación de una judía de 
doce años en Courbevoie.278 En 2023, el número de inciden-
tes de odio antiislámico en Francia se incrementaron en un 
29 %; en total,  alcanzaron los 242.279

Los campus universitarios en los Estados Unidos han sido 
testigos de una erupción de acampadas permanentes y 
protestas contra Israel en todo el país. Como resultado, 
cientos de estudiantes han sido arrestados o expulsados, 
se han ocupado edificios universitarios y varios rectores 
han dimitido.280 El señalamiento a estudiantes judíos ha 
provocado que algunos de ellos no se sintieran lo suficien-
temente a salvo como para asistir a las clases o exámenes 
en el campus; por este motivo, algunas universidades se 
han visto obligadas a continuar sus clases en red.281

A raíz de los ataques del 7 de octubre, también en el Reino 
Unido se observa una cifra récord de delitos de odio anti-
semitas282 y antislámicos.283 Como parte de unas protestas 
de finales de julio y comienzos de agosto de 2024, varias 
mezquitas y centros islámicos sufrieron ataques en todo el 
país. Su origen está en una denuncia que circulaba por las 
redes sociales y que afirmaba que un inmigrante, a quien 
después se le atribuyó un nombre que parecía musulmán, 
era el culpable de haber apuñalado a tres niñas en clase de 
baile en Southport.284 En realidad, solo los padres del ata-
cante eran inmigrantes; por lo demás, su vínculo principal 
con el islam era que posesía un manual de entrenamiento 
de Al Qaeda.285

Un informe de 2023 documenta en Alemania un total de 
4.369 de delitos relacionados con el conflicto Israel-Hamás. 
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Es un aumento muy notable: en 2022, solo hubo 61.286 Ade-
más, la Asociación Federal de Departamentos de Investi-
gación e Información sobre el Antisemitismo (RIAS) docu-
mentó 4.782 casos de antisemitismo, más del 80 % que el 
año anterior.287 Por su parte, la red CLAIM informó de 1.926 
incidentes antiislámicos en 2023, más del doble que los 898 
del año anterior.288

Áreas afectadas por el conflicto armado

La guerra en Ucrania ha provocado que se viole la libertad 
religiosa en los dos frentes en conflicto. En la parte de Ucra-
nia ocupada por tropas rusas, las autoridades han repri-
mido sistemáticamente cualquier denominación religiosa 
o miembro del clero sospechoso de apoyar la causa ucra-
niana. Ante todo, han padecido tal represión la Iglesia orto-
doxa de Ucrania (OCU) y la Iglesia católica greco-ucraniana; 
sin embargo, también se han dirigido contra comunida-
des musulmanas independientes, cristianos evangélicos y 
otras minorías religiosas.289 Por su parte, Ucrania ha repri-
mido cualquier organización religiosa o laica sospechosa 
de simpatizar con Moscú. El 23 de septiembre de 2024, en-
tró en vigor la Ley sobre la Protección del Orden Constitu-
cional en la Esfera de las Actividades de las Organizaciones 
Religiosas,290 que prohíbe las organizaciones religiosas con 
vínculos con Rusia. Aunque no se menciona de forma explí-
cita, el blanco principal de esta ley era, evidentemente, la 
Iglesia ortodoxa ucraniana del Patriarcado de Moscú (UOC-
MP, por sus siglas en inglés), una Iglesia con autogobierno 
que cae bajo la jurisdicción de la Iglesia ortodoxa rusa. En 
mayo de 2024, la UOC-MP tenía 10.587 parroquias en Ucra-
nia; la OCU, en cambio, 8.075.291

Desde el final de 2024, el número de procesos judiciales 
en Ucrania contra los objetores de conciencia que se nie-
gan a realizar el servicio militar se ha incrementado dra-
máticamente. Las penas de cárcel pueden llegar a los tres 
años. A finales de octubre de 2024, la justicia investigaba a 
unos 300 objetores de conciencia, de los que el 95 % eran 
testigos de Jehová.292 Un fenómeno semejante, que sigue 
las mismas pautas con las penas de cárcel, ha ocurrido en 
la Federación Rusa, donde la ley no contempla servicios 
civiles alternativos al servicio militar en periodo de mo-
vilización.293

En 2023, el ejército de Azerbaiyán inició una gran ofensi-
va y se hizo con el control total de la disputada región del 
Alto Karabaj, lo que ha provocado la limpieza étnica de 
120.000 armenios.294 Históricamente, los cristianos arme-
nios habían habitado la zona; después de su ocupación, el 
gobierno llevó a cabo una destrucción masiva de iglesias 
antiguas.295

Incidentes anticristianos

La región OSCE también ha registrado actos vandálicos 
constantes contra iglesias. En Canadá, según una investiga-
ción de enero de 2024 de CBC News, entre mayo de 2021 y 
diciembre 2023, 33 iglesias fueron pasto de las llamas; se 
confirmó que en 24 casos el fuego había sido intenciona-
do.296

Los ataques a iglesias también fueron frecuentes en Espa-

ña. El 8 de marzo de 2023, como protesta por el Día de la 
Mujer, un grupo feminista pegó posters en la entrada princi-
pal de la iglesia del Inmaculado Corazón de María, en Saba-
dell, que pintaron de morado.297 En España, también se han 
dado numerosos ataques contra sacerdotes y laicos. El 25 
de enero de 2023, una persona sospechosa de yihadismo 
asesinó un sacristán e hirió a un sacerdote y a un marroquí 
converso en Algeciras.298 En Valencia, un hombre que entró 
en un monasterio al grito de «Soy Jesucristo» asesinó a un 
sacerdote e hirió a varias personas.299

En Italia, de los 42 ataques que se han verificado contra lu-
gares de culto, 41 eran iglesias.300

El rezo mensual del rosario en la plaza principal de Zagreb 
y en otros 12 puntos de Croacia ha sufrido varios ataques 
de activistas de izquierda después de que se hicieran pú-
blicas las convicciones provida de sus participantes. Desde 
que estos grupos de hombres comenzaran a reunirse para 
este rezo apolítico en enero de 2023, se han convertido en 
el blanco principal de manifestaciones agresivas.301

Según las autoridades griegas, en Grecia se cometieron, a 
lo largo de 2024, 608 actos de violencia, vandalismo y de 
quema intencionada contra lugares de culto, sobre todo 
contra capillas ortodoxas. El mayor número de estos inci-
dentes ocurrieron en Atenas y el Pireo.302

Francia registró alrededor de 1.000 incidentes anticristia-
nos en 2023. El 90 % de ellos consistieron en ataques contra 
propiedades religiosas cristianas.303

Los ataques contra iglesias se duplicaron en los Estados 
Unidos entre 2022 y 2023.304 Algunos de ellos fueron conse-
cuencia de las protestas contra la decisión de junio de 2022 
de la Corte Suprema sobre el aborto, Dobbs contra Jackson 
Women’s Health Organization.305

Persecución educada 

La persecución educada se refiere a una forma de opresión 
que no es violenta, pero sí coercitiva, y que se manifiesta en 
prácticas gubernamentales y burocráticas, en normas so-
ciales e, incluso, en la ley. Puesto que evita que los cristia-
nos puedan manifestar en la vida pública y en sus lugares 
de trabajo sus creencias religiosas, su efecto principal es la 
marginalización de los cristianos. Cada vez es más normal, 
por ejemplo, que los fondos públicos solo se destinen a 
grupos que no sostengan opiniones o creencias que pue-
dan ser catalogadas como discriminatorias contra la comu-
nidad LGBT. En un municipio del sudoeste de Noruega, una 
ordenanza semejante provocó la denuncia de cinco grupos 
cristianos distintos a quienes, presuntamente, se les había 
negado financiación por motivos puramente doctrinales.306

También continúa el acoso relacionado con el discurso de 
odio. En Finlandia, Päivi Räsänen, un parlamentario cris-
tiano y antiguo ministro de Interior, se ha enfrentado a un 
proceso penal desde 2019 por expresar la visión cristiana 
tradicional de la homosexualidad en un folleto que había 
ayudado a publicar en 2004, y también por otros comenta-
rios que hizo en 2019 y 2020. Aunque el tribunal penal de 
primera instancia y el tribunal de apelación la absolvieron, 
el gobierno ha llevado su caso ante el Tribunal Supremo.307
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Un juzgado dictaminó en Bélgica en 2024 que el arzobis-
po Luc Terlinden y el antiguo arzobispo Jozef De Kesel 
cometido discriminación contra una mujer por negarle 
dos veces el acceso a la formación diaconal por ser mujer; 
debieron pagar una multa.308 Esta sentencia plantea pre-
guntas muy graves sobre la autonomía de la Iglesia sobre 
su propia doctrina.

Sin embargo, también ha habido casos positivos, en los que 
algunos de los tribunales con más autoridad de la región 
OSCE han reaccionado contra la persecución educada y favo-
recido la libertad religiosa. En Higgs contra Farmor’s School,309 

el tribunal de apelación más importante de Inglaterra y Ga-
les sentenció a favor de un administrador pastoral que ha-
bía sido despedido de un colegio de educación primaria por 
publicar dos entradas en Facebook críticas con la educación 
LGBT para niños. Sus palabras, impregnadas de mensaje cris-
tiano, se insertaban en un debate abierto en Inglaterra sobre 
la obligatoriedad de impartir educación sexual e ideología de 
género en colegios de educación primaria. 

El Tribunal Supremo de los Estados Unidos también publicó 
dos sentencias que han hecho retroceder a la persecución 
educada. En Groff contra DeJoy,310 iluminó el longevo debate 
sobre hasta qué punto los dadores de trabajo deben respe-
tar de forma razonable a empleados con rasgos relevantes 
y protegidos, como la religión. El demandante, un trabaja-
dor de Correos, demandó a su dador de trabajo por cambiar 
su normativa y exigirle trabajar los domingos. El Tribunal 
Supremo sentenció que negarse a respetar sus profundas 
creencias cristianas violaba su derecho a la libertad religio-
sa, reconocido en la Primera Enmienda, puesto que que la 
Oficina de Correos no pudo demostrar que, si no trabajaba 
los domingos, el negocio sufriría un detrimento sustancial. 

Asia central y el islam

En los países de esta región —y, tal vez, en Turkmenistán 
con mayor intensidad— las violaciones contra la libertad 
religiosa deben entenderse dentro de la preocupación por 
la seguridad nacional, a la luz de la percepción de la amena-
za del extremismo islámico. Un islam fuertemente influido 
por el sufismo y consolidado con varios kanes, como Gengis 
Kan, está presente en la región desde el siglo VIII. Esta tradi-
ción cultural y espiritual sobrevivió intacta durante todo el 
periodo soviético. Por el contrario, la aparición del salafis-
mo —promovido por grupos como el Estado Islámico— se 
ha convertido en una preocupación creciente en los últimos 
25 años.

Con este telón de fondo, las medidas adoptadas por los go-
biernos locales para combatir la radicalización exigen una 
evaluación atenta e individual, que relacione la proporcio-
nalidad de la respuesta a la credibilidad de la amenaza. Es 
fundamental discernir el objetivo que subyace a las res-
tricciones de la práctica religiosa para distinguir entre los 
imperativos de seguridad legítimos y una represión injusti-
ficada. En abril de 2023, el régimen de Azerbaiyán arrestó 
a cientos de chiitas sospechosos de sostener vínculos con 
Irán.311 El Movimiento de Unidad Musulmana (Müsəlman 
Birliyi Hərəkatı, MBH), un grupo chiita que se opone al 
control estatal de la práctica religiosa, también sufrió una 

persecución constante, que incluyó arresto policial, palizas 
y torturas.312 En enero de 2024, Azerbaiyán se retiró de la 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa después de 
que el ente intergubernamental afirmase que no ratificaría 
las credenciales de los delegados del país por su historia de 
presuntas violaciones de los derechos humanos.313

En 2023, la Comisión de los Estados Unidos para la Liber-
tad Religiosa Internacional (USCIRF), después de haber 
realizado una visita al país, recomendó incluir Kazajistán 
en la lista de Vigilancia Especial por sus violaciones «seve-
ras» de la libertad religiosa.314 A pesar del llamamiento del 
Grupo de Trabajo sobre detenciones arbitrarias de Nacio-
nes Unidas, que pedía su liberación, los musulmanes su-
níes siguen detenidos.315

Kirguistán prosiguió su supresión de cualquier confesión 
islámica que no sea aquella que apoya el Estado. Entre 
enero y junio de 2023, el Comité Estatal para la Seguridad 
Nacional (SCNS) arrestó al menos a 23 miembros del gru-
po Hizb ut-Tahrir y a otros 16 pertenecientes a Yakyn Inkar. 
La posesión de material «extremista» justificó estas medi-
das.316 En agosto de 2023, el SCNS cerró 39 mezquitas y 21 
organizaciones pedagógicas religiosas en la región de Osh, 
alegando su incumplimiento de leyes sobre libertad religio-
sa, de los estándares de construcción, higiene y seguridad 
antiincendio.317 En noviembre de 2023, el parlamento kir-
guiso propuso prohibir por «motivos de seguridad pública» 
cubrirse la cara y llevar la barba demasiado larga.318

En Tayikistán, un país de mayoría sunní, se clasificó a aque-
llos musulmanes que se oponían a las políticas del gobier-
no de extremistas. Las autoridades tayikas se sirvieron de 
la «ley de tradiciones», que prohíbe los rituales religiosos 
considerados excesivos, para vigilar y castigar prácticas 
religiosas.319 En 2023, varias mezquitas fueron destruidas o 
cerradas por razones banales.320

En Turkmenistán, el régimen de la familia Berdimuhamedow 
trata de forma agresiva aquellas prácticas musulmanas «no 
tradicionales» y conservadoras. Se persigue, incluso con lar-
gas penas de cárcel, a aquellos musulmanes que se desvían 
de la interpretación del islam sancionada por el Estado.321 En 
agosto de 2023, Forum 18 informó de que la policía de Tür-
kmenbaşy había realizado redadas en hogares de musulma-
nes devotos, confiscando literatura religiosa.322 En abril de 
2024, los servicios de seguridad intensificaron su vigilancia 
a jóvenes que iban a mezquitas, llegando a detener e inte-
rrogar a algunos, sobre todo después del ataque terrorista 
en el Crocus City Hall, en Moscú.323 Las tiendas que venden 
vestimenta religiosa también sufrieron redadas.324 Uzbekis-
tán exhibe rasgos comunes a otras repúblicas postsoviéticas 
de Asia Central. En junio de 2024, alrededor de unos 100 mu-
sulmanes fueron arrestados en la región sur de Qashqadaryo 
como parte de una campaña nacional dirigida contra per-
sonas que comparten y discuten su fe.325 En septiembre de 
2023, las autoridades uzbecas cerraron al menos 10 restau-
rantes halal en Taskent por no vender alcohol.326 En febrero 
de 2024, la policía de Taskent detuvo al menos a 10 hombres 
que lucían unas barbas demasiado largas. En comisaría, se 
les obligó a afeitarse so pena de cárcel.327 
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La Organización Mundial de la Salud y el Programa de 
Reproducción Humana de Naciones Unidas publicaron 
el 8 de marzo de 2022, Directrices sobre la atención para 
el aborto. Según la ONU, el objetivo de esta guía de 170 
páginas es «presentar el conjunto completo de todas 
las recomendaciones y declaración es de prácticas óp-
timas de la OMS relativas al aborto».328

Entre las 50 recomendaciones, la recomendación 22 
señala que  existe «una obligación basada en los de-
rechos humanos de garantizar que la objeción de con-
ciencia no obstaculiza el acceso a la atención para el 
aborto de calidad».329 El informe señala que la objeción 
de conciencia «constituye una barrera para el acceso a 
un aborto seguro y oportuno».330

La región OSCE se compone de 57 Estados participan-
tes, 46 de los cuales (miembros del Consejo de Europa) 
han ratificado el artículo 9 de la Convención Europea 
sobre Derechos Humanos, que reconoce explícitamente 
que: «todas las personas tienen derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión».331 Es un derecho 
que, sí violado, puede estar sujeto a procedimientos le-
gales ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 
también se ha pronunciado con autoridad sobre los 
derechos de conciencia, en concreto, en relación a la 
investigación y la provisión de servicios que pueden 
destruir vidas humanas. La Resolución 1.763 (2010)332 

afirma de forma pertinente:

«1. Ninguna persona, hospital o institución será coac-
cionada, considerada responsable o discriminada de 
ninguna manera debido a una negativa a realizar, aco-
modar, asistir o someterse a un aborto, la realización 
de un aborto espontáneo, o la eutanasia o cualquier 
acto que pueda causar la muerte de un feto o embrión 
humano, por cualquier razón».

La Recomendación 22 de las Directrices sobre la aten-
ción para el aborto sugiere «prohibir las alegaciones 
institucionales de denegación por motivos de concien-
cia» como un medio adicional para garantizar el acce-
so al aborto. No ofrecer la posibilidad institucional de 
objetar por motivos de conciencia a proveedores con-
fesionales de atención médica en áreas como el aborto 
y el suicidio asistido, que consideran estos actos como 
acabar intencionalmente con una vida y/o no respetar 
la doctrina religiosa, es una violación de la conciencia 
tan grave como la negación de un derecho a un indivi-
duo.333

El mayor proveedor de atención médica no guberna-
mental en el mundo es la Iglesia católica. Los provee-

dores católicos de atención médica sostienen una con-
cepción clara del derecho a proteger la vida desde la 
concepción hasta su fin natural; son responsables de 
aproximadamente el 25  % de las instalaciones de aten-
ción médica a nivel mundial (aunque en algunas partes 
de África subsahariana este porcentaje asciende hasta 
el 40 ó 70 %, sobre todo en áreas rurales aisladas)334 Las 
Directrices sobre la atención para el aborto atacan fron-
talmente el derecho a la objeción de conciencia por 
parte de instituciones y personal médico católicos y de 
otras confesiones religiosas.

Estos desafíos supranacionales reflejan cuál es la situa-
ción —en temas de aborto y eutanasia— a nivel local. A 
pesar de la escasez ampliamente reconocida de parte-
ras en Suecia, varios proveedores de atención médica 
se negaron a contratar a Ellinor Grimark por su obje-
ción de conciencia al aborto. Al final, también el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos se negó a aceptar 
su caso.335

En un caso muy mediático, el Tribunal Supremo del 
Reino Unido falló en contra de dos matronas de Escocia 
que se negaron a participar en asuntos auxiliares rela-
cionados con la provisión de abortos, sosteniendo que 
la cláusula de objeción de conciencia de la Ley del Abor-
to de 1967 solo se aplicaba a la participación directa.336

La Commission communautaire commune (COCOM) de 
la región de Bruselas-Capital emitió en mayo 
de 2023 nuevos estándares que exigen a 
las instituciones, incluidas las católicas o 
de otras religiones, realizar abortos o eu-
tanasias en sus hospitales. Allí donde las 
circunstancias sean excepcionales, de-
berán encargarse de que estos actos se 
ejecuten en hospitales que cooperen.337

Conclusión

A pesar de las protecciones explícitas que 
se otorgan a la libertad de conciencia en 
todos los Estados participantes de la 
OSCE, que incluso prevén causas le-
gales privadas en los tribunales, allí 
donde los sistemas legales con-
sideran que otros intereses 
concurrentes, como la obliga-
ción militar o el aborto, son 
más importantes que la li-
bertad religiosa, los derechos 
individuales e institucionales 
de objeción de conciencia es-
tán amenazados.

El (menguante) derecho a la objeción de conciencia
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En muchas partes del mundo, un número cre-
ciente de regímenes autoritarios restringe la 
libertad religiosa como parte de estrategias 
más amplias para consolidar el poder y elimi-

nar los centros de influencia que les hacen sombra. 
Bien con instituciones estatales, bien a través de 
redes criminales, desmantelan estructuras indepen-
dientes como sindicatos, medios de comunicación, 
grupos empresariales y comunidades religiosas que 
no se ajustan a las narrativas oficiales. En estos en-
tornos, donde el estado de derecho es débil o se apli-
ca selectivamente, las violaciones de la libertad reli-
giosa son frecuentes y a menudo no se documentan.

Esta tendencia global es evidente en América Latina, 
donde una poderosa alianza de partidos de izquierda 
conocida como Foro de São Paulo (FSP) ha ganado 
mucho terreno. Aunque, presuntamente, el Foro solo 
quiere favorecer la integración regional y la justicia 
social, suele ignorar —o aprobar— las prácticas auto-
ritarias de sus miembros.

Fundado en 1990 en São Paulo, Brasil, el Foro inclu-
ye partidos políticos de 24 países, 13 de los cuales 
ostentaban el poder durante el período estudiado. 
Como expone su documento fundacional de 1990, y 
han reafirmado su reunión y resolución más recien-
tes, de julio de 2023, su meta consiste en fortalecer 
la unidad de la izquierda, favorecer las alternativas 
al neoliberalismo y reforzar la integración regional.338

Nacido 
c o m o 
un espacio 
para el reali-
neamiento ideo-
lógico después de la 
Guerra Fría, el Foro de 
São Paulo se ha con-
vertido en una tupi-
da red de apoyo de 
regímenes autorita-
rios de izquierda en 
América Latina, in-
dependientemente 
de su legitimidad 
democrática. Los 
analistas han señala-
do que el Foro a me-
nudo funciona como un 
mecanismo de apoyo polí-
tico mutuo, particularmente 
para los regímenes que enfrentan 
críticas internacionales, enmarcando dicha solidari-
dad en términos de antiimperialismo y defensa de la 
soberanía nacional.

Excluyendo a todos los partidos de derecha, el FSP 
sirve como plataforma para implementar modelos 
socialistas en los países latinoamericanos. Emulando 
los ejemplos de Cuba, Nicaragua y Venezuela339 , los 
partidos miembros rechazan la universalidad de los 
derechos fundamentales en favor de un “bienestar 
popular” definido por la autoridad estatal y, en nom-
bre de la justicia distributiva, prefieren que los recur-
sos sean de propiedad pública. El Foro aboga por el 
apoyo mutuo para construir un “mundo multilateral, 
justo e igualitario”340 alineado con los ideales socialis-
tas pero arraigado en la identidad latinoamericana.

Bajo este modelo, la religión tiene poco valor y, de 
hecho, es una amenaza, a menos que se alinee con 
los objetivos del Estado. Como los grupos religiosos 
a menudo poseen una fuerte capacidad organizativa, 
redes transnacionales y autoridad moral, los grupos 
religiosos que no comulgan con los objetivos esta-
tales son un desafío directo a la autoridad centrali-
zada del Estado. Para los regímenes autoritarios, la 
primera estrategia es la cooptación y, en su defecto, 

Regímenes 
autoritarios 
y alianza 
ideológica de 
izquierda en 
América Latina 
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En la imagen 
superior: Países 

de América Latina 
que son miembros 

del Foro de São 
Paulo (en verde). 

En la página 
opuesta: La 

primera reunión 
del Foro de São 

Paulo en julio de 
1990
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la represión. Durante el malestar social en Nicaragua 
y Venezuela, los gobiernos intentaron absorber341 a las 
iglesias; después, pasaron al acoso.342 Al principio, se 
denegaron permisos de residencia y visados al clero 
y se vigilaron los actos religiosos; después, las Iglesias 
fueron acusadas de traición, con la consiguiente expro-
piación de escuelas y hospitales,343 expulsión del país o 
el encarcelamiento. 344

Según el credo ideológico del Foro, por tanto, las igle-
sias y los grupos religiosos no están del lado bueno. Sus 
miembros suelen rechazar la universalidad de los dere-
chos fundamentales en nombre del «bienestar del pue-
blo», definido por las autoridades estatales; además, 
amparándose en la justicia distributiva, esta ideología 
defiende que los bienes sean de propiedad pública.345

El Foro rechazó en su reunión de 2023 las propuestas de 
condena a los regímenes de Nicolás Maduro (Venezuela) 
y de Daniel Ortega (Nicaragua) por ignorar los resulta-
dos electorales346; demostró así una lealtad a sus aliados 
ideológicos que precede a los principios democráticos.

Como mínimo, los partidos miembros del FSP go-
biernan sobre 524 millones de ciudadanos en 
América Latina desde 2025. En muchos de estos paí-
ses, la libertad religiosa y otros derechos humanos 
están en retroceso.347 

Los líderes de las organizaciones religiosas suelen 
estar sujetos a escrutinio en entornos políticos que 
dan prioridad a la lealtad uniforme al Estado. Cuan-
do los líderes religiosos son designados oficialmente 
como opositores o subversivos, su trabajo se vuelve 
no solo difícil sino peligroso. El objetivo no es solo 
neutralizar la oposición, sino redefinir la religión mis-
ma como una herramienta de propaganda estatal. A 
pesar de estas limitaciones, los grupos religiosos si-
guen siendo vitales para brindar educación, atención 
médica y liderazgo moral. 

La tensión entre la libertad religiosa y el autoritarismo 
socialista en América Latina no es teórica. Es la reali-
dad diaria de un sinnúmero de sacerdotes y fieles, cuyo 
compromiso con la justicia y la dignidad humana les 
coloca en lucha abierta contra regímenes decididos a 
hacerse con el control absoluto.

El Foro São Paulo representa algo más que una alianza 
ideológico-política regional; demuestra cómo evolu-
cionan las autocracias modernas escudadas en la justi-
cia, la igualdad y la soberanía nacional. Esta evolución 
erosiona los mismos valores que pretenden defender, 
como el derecho a la conciencia, el pensamiento, la 
creencia, el culto y la expresión. En América Latina, se 
sacrifica cada vez más la libertad religiosa al confor-
mismo ideológico. Ojalá el mundo esté atento.
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América Latina 
y el Caribe
La tensión entre las protecciones constitucionales y las 
realidades política, social y cultural regionales ha ca-
racterizado el estado de la libertad religiosa en América 
Latina y el Caribe entre 2023 y 2024. Aunque el cristia-
nismo sigue siendo la religión mayoritaria, y a pesar 
de una cierta homogeneidad, varios factores —como 
la criminalidad organizada, la debilidad institucional, 
los marcos legales restrictivos y las tensiones ideoló-
gicas— todavía amenazan la realización plena de este 
derecho fundamental. 

Violencia contra líderes religiosos y vandalismo

En total, al menos 13 líderes religiosos murieron 
asesinados en México, Colombia, Ecuador, El Salva-
dor, Guatemala y Honduras entre 2023 y 2024. Además, 
16 misioneros y laicos fueron asesinados en un con-
texto pastoral en Ecuador, Haití, Honduras y México. A 
estas muertes, se deben añadir las de nueve laicos en 
México al inicio del 2025. Aunque no es posible demos-
trar que todos estos crímenes respondan al odio a la fe 
religiosa, sí manifiestan la inseguridad que rodea al mi-
nisterio en áreas de una conflictividad e inestabilidad 
muy elevadas. Los líderes religiosos ocupan un lugar 
importante dentro de sus comunidades; su influencia 
les transforma en blancos atractivos de ataques e inti-
midación. Cabe decir lo mismo sobre las personas que 
se atreven a criticar un régimen autoritario: se perciben 
como amenazas y pueden sufrir represalias. En Haití, 
dos monjas fueron asesinadas en 2025 y al  

menos 19 sacerdotes y religiosos fueron secuestrados 
para pedir un rescate.

En Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Haití, Méxi-
co, Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana, 
Uruguay y Venezuela, los lugares de culto sufrieron ata-
ques, profanaciones y violencia simbólica. Sin embargo, 
otros países vieron cómo disminuía la frecuencia de los 
incidentes de este tipo, además de un número menor de 
ofensas contra los sentimientos religiosos.
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 Algunos países cuentan con observatorios o informan-

tes que facilitan cuantificar y documentar los inciden-
tes. Según el Observatorio Cubano de Derechos Huma-
nos, en Cuba hubo 996 actos contra la libertad religiosa 
durante el periodo estudiado. En Brasil, los ciudadanos 
pueden denunciar violaciones de derechos humanos 
llegando al 100. En 2023, se registraron 2124 quejas re-
lativas a la intolerancia religiosa, en su mayoría presen-
tadas por seguidores de religiones afrobrasileñas. En 
Nicaragua, el colectivo Nunca Más, la abogada Martha 
Patricia Molina Montenegro y la ONG Monitoreo Azul y 
Blanco documentan la persecución religiosa. En Méxi-
co, el Centro Católico Multimedial registra los actos de 
violencia contra sacerdotes, religiosos e instituciones 
de la Iglesia católica.

Desde el comienzo del conflicto entre Israel y Hamás 
en octubre de 2023, varios países de la región han visto 
cómo proliferaban las expresiones antisemitas en forma 
de pintadas, esvásticas, amenazas a la comunidad judía 
y ataques a monumentos o instituciones judíos, sobre 
todo en grandes centros urbanos y en las redes sociales.

En Brasil, los seguidores de religiones afrobrasileñas, 
como el Umbanda y Candomblé, han denunciado ha-
ber sufrido discriminación e intolerancia religiosa, así 
como varios ataques a sus lugares de culto. 

Tráfico de drogas y crimen organizado

El mercado de la droga se ha convertido en una de las 
amenazas más importantes contra la libertad religio-
sa. En un contexto de conflictos entre cárteles rivales 
por el control de un territorio, el vacío dejado por el 
Estado ha transformado a los líderes religiosos en 
administradores y representantes de sus comunida-
des; son ellos quienes deben enfrentarse a la violencia 
y ejercer la función de protectores y mediadores en las 
áreas rurales gobernadas por bandas criminales. Aun-
que no haya pruebas que demuestren una persecución 
sistemática por motivos religiosos, las iglesias y líderes 
espirituales han caído víctimas de la violencia estruc-
tural general, limitando su labor en favor de la comuni-
dad y poniendo en peligro su seguridad.

Varias organizaciones criminales se han servido du-
rante el período estudiado de mecanismos de control, 
como la extorsión que promete protección a cambio de 
dinero, o la sencilla emisión de órdenes, sobre líderes 
religiosos e iglesias. En México, la extorsión a iglesias 
y líderes religiosos adopta la apariencia de pagos por 
una supuesta «protección» contra bandas rivales. En 
Venezuela, un grupo guerrillero colombiano estable-
ció un control de facto sobre varias comunidades a lo 
largo de la frontera. Entre otras cosas, obligó a sus lí-
deres religiosos a pedir permiso para celebrar misas, 
realizar procesiones y llevar a cabo otras actividades 
pastorales, además de deber cumplir con restricciones 
en los horarios, viajes y uso de lugares de culto. Todas 
estas prácticas son una grave violación de la libertad 
religiosa: condicionan su ejercicio a las imposiciones 
de grupos armados ilegales que actúan fuera del ámbi-
to de un Estado legítimo.

El culto a la «Santa Muerte», vinculado a actividades de 
bandas criminales, genera preocupación en Ecuador, 
Guatemala y México. En Ecuador, soldados desmante-
laron un altar a la Santa Muerte en una reunión ilegal 
durante un estado de emergencia. En Guatemala, se 
acusa a este culto de tener lazos con bandas involucra-
das en asesinatos y extorsiones. En México, la Iglesia 
católica lo ha denunciado como una expresión de la 
cultura de la violencia promovida por el narcotráfico.

Restricciones legales a actividades religiosas

Cuba, Nicaragua y Venezuela han adoptado durante 
el periodo estudiado nuevas normas que aumentan el 
control estatal sobre las actividades religiosas y elevan 
el riesgo de criminalización, especialmente para aque-
llas comunidades que no están oficialmente registradas.

El código penal que ha estado en vigor en Cuba desde 
diciembre de 2022 penaliza la participación en asocia-
ciones no autorizadas y afecta, sobre todo, a iglesias 
evangélicas sin reconocer. El código también se sirve 
de lo que denomina «abuso de la libertad religiosa» 
para restringir la libertad de aquellos padres que de-
seen educar a sus hijos en un entorno religioso. Otras 
normas adicionales, como la Ley de Ciudadanía y la 
Ley de Extranjeros, permiten la aplicación de sanciones 
por razones ideológicas. Por último, las resoluciones 
gubernamentales regulan estrictamente el uso de los 
lugares de culto, incluidos aquellos ubicados en pro-
piedades privadas.

Nuevas leyes en Nicaragua permiten al Estado revo-
car la nacionalidad de personas consideradas «traido-
ras», líderes religiosos incluidos. Otras imponen res-
tricciones severas a las organizaciones humanitarias y 
grupos religiosos, sometiéndolos a vigilancia política, 
registros obligatorios y control sobre su cooperación 
a nivel internacional. Todas estas medidas erosionan 
su autonomía.

En Venezuela, una ley de 2024 obligó a las organiza-
ciones no gubernamentales a declarar sus fuentes de 
financiación; aquellas que dependen de fondos extran-
jeros se han visto afectadas.

Secularismo, neutralidad estatal y tensión ideológica

La tensión sobre la naturaleza laica del Estado ha au-
mentado en varios países de la región, como reflejan 
varias decisiones judiciales opuestas. En Colombia, 
la Corte Constitucional se amparó en la neutralidad 
religiosa del Estado para ordenar la remoción de una 
imagen de la Virgen María de un edificio público. En 
cambio, la Corte Constitucional de Costa Rica permitió 
la reinstalación de un crucifijo en una sala de hospital; 
argumentó que su presencia representaba una expre-
sión legítima de la libertad religiosa.

En México, la Corte Suprema acogió las quejas que sos-
tenían que colocar belenes en espacios públicos en Yu-
catán violaba el principio de laicidad. La cuestión está 
todavía sin resolver.
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Amigos y 
familiares 

del poeta y 
clérigo católico 

nicaragüense 
Ernesto Cardenal 

llevan su ataúd 
después de una 

misa fúnebre que 
fue boicoteada 
por partidarios 

del gobierno 
prosandinista, 
en la Catedral 
de Managua, 

Nicaragua, en 
2020

La CIDH y la discusión sobre unos estándares in-
tra-americanos

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) publicó en febrero de 2024 un estudio sobre 
la libertad religiosa y de culto. Al presentar la libertad 
religiosa como un obstáculo potencial a otros presun-
tos derechos, sobre todo los relativos a la no-discrimi-
nación, la salud sexual y reproductiva, y la diversidad 
de género, su publicación generó polémica. La CIDH 
parecía sugerir que las expresiones religiosas que con-
tradicen su ideario podrían ser interpretadas como 
discurso de odio. 

Dos de sus siete miembros votaron contra el informe 
y criticaron lo que consideraban un planteamiento 
ideológico que superaba el ámbito la de la CIDH. Va-
rias organizaciones religiosas, como la universidad 
católica de Paraguay Nuestra Señora de la Asunción, 
expresaron su preocupación ante el sesgo secularista 
del documento y el riesgo de que se criminalizasen las 
creencias religiosas tradicionales. 

Por otra parte, la CIDH sigue registrando los atentados 
graves contra la libertad religiosa en la región. En enero 
de 2023, otorgó medidas cautelares a once miembros 
de una comunidad de Compañía de Jesús en Ceroca-
hui, en el estado mexicano de Chihuahua, al considerar 
que se encontraban en una situación grave y urgente 
debido a las amenazas y acoso que habían recibido de 
grupos criminales. En Nicaragua, la CIDH lamentó el 
cierre masivo de organizaciones civiles, entidades reli-
giosas incluidas, y manifestó su preocupación sobre la 
persecución religiosa, los arrestos arbitrarios, los actos 
de represión y las condiciones de aquellos a quienes se 
había privado de libertad. Además, la Comisión otorgó 
nuevas medidas cautelares a diez miembros de la igle-
sia Mountain Gateway, detenidos en unas condiciones 
particularmente severas.

Con todo, las medidas cautelares de las CIDH se de-
mostraron inútiles en el caso del sacerdote Marcelo 
Pérez, asesinado a tiros en Chiapas, México, en octu-
bre de 2024. Las autoridades todavía no han llevado 
a los perpetradores de su asesinato ante la justicia.348
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Nicaragua

Durante el período estudiado, la hostilidad guberna-
mental hacia las iglesias y comunidades religiosas 
en Nicaragua aumentó de forma significativa. Esta 
persecución se ha concretado en arrestos arbitrarios, 
expulsiones, exilios forzados, privación de la naciona-
lidad, así como en la prohibición de celebrar servicios 
religiosos en espacios públicos y la revocación masiva 
del estatus legal de las instituciones confesionales. Al 
mismo tiempo, algunas reformas constitucionales y 
nuevas leyes han dotado al régimen de herramientas 
legales para controlar las organizaciones religiosas. 
Varias organizaciones internacionales han clasificado 
al país como uno de los peores en términos de perse-
cución religiosa en la región.

Cuba

Aunque el Estado cubano reconoce las denominacio-
nes religiosas, el control de sus actividades sigue sien-
do intenso. Este control prevé restricciones a la ayu-
da social proporcionada por las iglesias evangélicas 

y el endurecimiento de la legislación. La Conferencia 
de Obispos Católicos de Cuba ha descrito la situación 
como la más grave de las últimas décadas, señalando 
que el país está atravesando «uno de los períodos más 
difíciles de su historia». Añade que «nuestras comuni-
dades y agentes pastorales participan del agotamien-
to general de la vida cotidiana en Cuba. El valor para 
nuestra nación de la pluralidad de pensamiento, opi-
nión e ideas, que cada vez están más presentes entre 
nosotros, no ha sido suficientemente reconocido».

Venezuela

La crisis política en Venezuela ha empeorado, con gra-
ves violaciones de derechos humanos y una creciente 
instrumentalización de la religión por parte del Esta-
do. Iniciativas como «Mi iglesia bien equipada» y otros 
beneficios otorgados a comunidades religiosas se pre-
sentan como apoyo a la vida espiritual. Sin embargo, 
suelen tener una motivación electoral y comprometer 
la independencia de las comunidades religiosas. Un 
marco legal que otorga al régimen amplios poderes 
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discrecionales para sancionar a quienes lo criti-
can agrava aún más la situación. Durante el pe-
ríodo electoral de 2024, se denunciaron casos de 
vigilancia o intimidación por parte de actores es-
tatales hacia líderes religiosos. Un pastor afirmó 
que el gobierno ofrecía beneficios a las iglesias 
que lo apoyaban, pero que castigaba a aquellas 
que se negaban a aceptarlos.

Mexico

México sigue siendo uno de los países más peli-
grosos del mundo para los líderes religiosos. Cin-
co de los trece líderes religiosos asesinados en la 
región entre 2023 y 2024 fueron asesinados en 
este país. Además, el crimen organizado también 
extorsiona y amenaza a los líderes religiosos de 
las comunidades donde la Iglesia realiza trabajo 
social o humanitario. El trabajo pastoral en regio-
nes como Chihuahua ha recibido medidas caute-
lares por parte de la CIDH.

Haití

Haití, que se puede considerar un Estado fallido, 
se encuentra en un estado de colapso institucio-
nal. La inseguridad crónica, el colapso del sistema 
de salud y la emergencia alimentaria han genera-
do una vulnerabilidad extrema. Las bandas crimi-
nales armadas (que controlan amplias franjas de 
territorio) han impuesto un régimen de violencia 
e intimidación que mantiene a la población en 
un estado de miedo permanente. Las iglesias, co-
munidades religiosas y líderes religiosos, se han 
convertido en objetivos frecuentes de secuestros 
y extorsiones.

Migración forzada

La migración a gran escala en la región también 
ha tenido su impacto sobre la libertad religiosa. 
Muchas personas desplazadas han perdido el 
contacto con sus comunidades de fe; a menudo, 
carecen de las condiciones para ejercer libremen-
te sus creencias en los países de tránsito. Eventos 
como la asamblea de la Red CLAMOR349 (Bogotá, 
2024) destacan que la responsabilidad de las igle-
sias incluye atender a los migrantes y advertirles 
de la posible discriminación religiosa en cuanto 
llegan a sus países de acogida. En México, la Igle-
sia católica se ha centrado en proporcionar ayuda 
pastoral en albergues y regiones fronterizas, con 
frecuencia en condiciones difíciles e inseguras.

La multitud reunida en la plaza principal de 
San Andrés Larráinzar, Chiapas, México, el 21 
de octubre de 2024, alrededor del ataúd del 
sacerdote católico Marcelo Pérez, activista 
asesinado el día anterior al salir de misa. 

En la página opuesta: El padre Marcelo Pérez 
muestra la custodia a un habitante de Simojovel, 
estado de Chiapas, México, el 13 de junio de 
2020.
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Entre balas y bendiciones

CASO PRÁCTICO

Una experiencia desgarradora vivida en primera per-
sona por el obispo de Chilpancingo-Chilapa, José de 
Jesús González Hernández, al comienzo de su ministe-
rio episcopal, revela la dureza de una violencia que no 
respeta ni las sotanas ni las cruces.

El obispo franciscano relató que, durante una visita 
pastoral poco después de asumir el cargo de obispo de 
la Prelatura de Jesús María, El Nayar, en 2010,  fue vícti-
ma de un ataque armado en las montañas. Sus asaltan-
tes le confundieron con un narcotraficante rival —«El 
Bigotón»— y acribillaron a balazos su vehículo. Aunque 
le apuntaron a la cabeza con la intención evidente de 
matarlo, milagrosamente, no le alcanzó ninguna bala. 
Al verle con su hábito de religioso, los asaltantes se dis-
culparon, se ofrecieron a pagar por los daños e, inclu-
so, se pusieron en fila para que les bendijera, recono-
ciendo que el prelado llevaba «al Todopoderoso» en la 
cruz pectoral episcopal.

La anécdota, narrada con una pizca de humor negro —
el obispo bromeaba sobre los esfuerzos que tuvo que 
hacer para no dar una bofetada al asesino que, piado-
so, se inclinaba para pedir una bendición—, no solo 
narra una salvación providencial, sino que también su-
braya la vulnerabilidad de muchos actores sociales que 
trabajan por la paz, entre ellos, los sacerdotes católicos 
y actores pastorales.

Por desgracia, México se ha convertido en el país más 
peligroso de América Latina para los sacerdotes. Aun-
que el número de asesinatos ha disminuido, casos em-
blemáticos como el asesinato de los padres jesuitas 
Javier Campos y Joaquín Mora, en Chihuahua en 2022, 
muestran cómo el clero se vuelve un objetivo en cuanto 
acoge a víctimas o se niega a pagar a los cárteles cri-
minales. El padre Marcelo Pérez, de la diócesis de San 
Cristóbal de Las Casas, señalado por su defensa de los 
derechos humanos, es el ejemplo más reciente.

Otras tendencias son igual de alarmantes. Han aumenta-
do drásticamente las extorsiones, los secuestros breves 
(conocidos localmente como levantones) y el fuego cru-
zado y asaltos dentro de iglesias y centros de evangeliza-
ción. Ha habido laicos que también han sido asesinados 
dentro de los recintos y comunidades religiosas.

Estos crímenes no son mera estadística; reflejan la cru-
da realidad de un México infestado de violencia, donde 
los sacerdotes y evangelizadores se convierten en sím-
bolos de esperanza en medio del terror.

En Guerrero —estado que aloja la diócesis de Chilpan-
cingo-Chilapa— la situación es grave. La violencia se 
ha extendido por las áreas rurales. Se caracteriza por 
el uso de fosas comunes, por las desapariciones y por 
el control criminal de las carreteras. Según el Índice 
de Paz México 2025, la tasa de homicidios es un 54,7 
% más alta que en 2015; Guerrero se encuentra entre 
los estados menos pacíficos. Las comunidades están 
bajo asedio, con cárteles que imponen su dominio y 
extorsionan a civiles. En algunos casos, los sacerdotes 
abandonan el altar para confrontar la violencia directa-
mente, buscando la paz a través del diálogo.

En este contexto, la Iglesia católica interviene como 
mediadora. Los obispos han negociado treguas entre 
líderes criminales; a través de iniciativas nacionales, la 
Iglesia ha exigido reformas policiales y judiciales. Sin 
embargo, estos esfuerzos plantean algunas preguntas 
difíciles. ¿Deberían los sacerdotes negociar con cri-
minales cuando el Estado no actúa —o cuando, inclu-
so, es su cómplice—? Su papel de mediador coloca a 
la Iglesia en una situación tensa con las autoridades, 
mientras recorre un sendero peligroso entre la fe y la 
supervivencia.

La historia del obispo González Hernández subraya esta 
paradoja tan trágica. Aunque persiste la reverencia ante 
lo sagrado, la fe nunca debería tener que esquivar balas.
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Centro Católico Multimedial (México)
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El Papa Francisco y 
la libertad religiosa: 
el derecho a la paz

ANTECEDENTES

Alessandro Gisotti* 
Director editorial adjunto del Dicasterio para la 
Comunicación y exdirector interino de la Oficina 
de prensa de la Santa Sede.

“Allí donde no hay libertad religiosa o libertad de 
pensamiento y de palabra, ni respeto de las opi-
niones ajenas, la paz no es posible».350 Es signi-
ficativo que estas palabras se cuenten entre las 

últimas del magisterio del Papa Francisco. Aunque no 
llegó a pronunciarlas a viva voz, las contenía su último 
mensaje Urbi et Orbi para la Pascua de 2025; pocas ho-
ras antes de su muerte, Jorge Mario Bergoglio solo fue 
capaz de anunciar que Cristo ha resucitado, y dejó que 
el maestro de la Oficina de las Celebraciones Litúrgi-
cas del Sumo Pontífice leyera todo el mensaje. Es sig-
nificativo porque a lo largo de todo su pontificado —y, 
literalmente, hasta el final— Francisco fue un valiente 
y apasionado defensor de los derechos inseparables 
de la libertad de pensamiento, conciencia y religión. 
Los defendió con la palabra y los gestos, además de en 
documentos de calado. Tal vez, de forma más eviden-
te, lo hizo a través de unos viajes de una importancia 
extraordinaria, a menudo a lugares donde las razones 
políticas o de seguridad habían llevado a muchos a 
desaconsejarle que los visitará.

El Papa Francisco alimentó una imagen positiva de la 
libertad religiosa, ajena a la confrontación, que busca-
ba la paz, la fraternidad y esa «cultura del encuentro» 
que se convirtió en la piedra de toque de su labor en 
aras del bien común de toda la humanidad. Defen-
dió a los cristianos —a todos los cristianos, no solo a 
los católicos— al acuñar la expresión, tan evocadora, 
«ecumenismo de sangre». Pero también defendió los 
derechos de judíos, musulmanes, yazidíes, y de mu-
chos más, convencido de que la coexistencia pacífica 
entre pueblos y culturas es el único camino hacia ade-
lante, sobre todo en una época cada vez más marcada 
por «choques entre civilizaciones» manifiestos y es-
condidos.

Como san Juan Pablo II, el Papa Francisco creía 
que la libertad religiosa era un derecho humano 

fundamental —fundamento del resto de libertades— 
porque su raíz es la misma dignidad inherente a la 
persona humana. Desde el principio de su ministerio 
petrino, exhortó a los sistemas legales, nacionales e 
internacionales, «a reconocer, garantizar y proteger la 
libertad religiosa, que es un derecho intrínsecamente 
inherente a la naturaleza humana, a su dignidad de 
ser humano, y es, además, un indicador de una sana 
democracia».351 Repitió este sentido llamamiento 
muchas veces, delante de la comunidad internacio-
nal y de los gobiernos nacionales, sobre todo en sus 
tradicionales mensajes de Año Nuevo dirigidos a los 
miembros del Cuerpo Diplomático acreditado ante la 
Santa Sede.

No cabe duda de que algunas de las señales más dura-
deras del compromiso del Papa Francisco con la liber-
tad religiosa se quedaron grabadas en muchos de sus 
47 viajes apostólicos internacionales. Una de sus visi-
tas más proféticas y conmovedoras fue el viaje a Irak 
en marzo de 2021. Entre las imágenes con más fuer-
za de su pontificado, destacan las que le retratan en 
Mosul, ciudad devastada por el Estado Islámico. De pie 
en medio de las ruinas de las casas e iglesias destrui-
das por la violencia fundamentalista islámica, el Papa 
Francisco declaró: «Hoy, a pesar de todo, reafirmamos 
nuestra convicción de que la fraternidad es más fuer-
te que el fratricidio, la esperanza es más fuerte que la 
muerte, la paz es más fuerte que la guerra».352

La libertad religiosa también latía en el corazón de 
su viaje «imposible» a la República Centroafricana, a 
tantos países asiáticos, a Albania —una nación que, 
bajo el régimen comunista, se declaró un Estado ateo, 
fundamentado en la negación de Dios y de cualquier 
expresión religiosa—. El Papa Francisco también ha-
bló a menudo sobre la libertad religiosa durante su 
visita a los Estados Unidos, donde, en el corazón de 
la democracia más poderosa del mundo, recordó que 
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la libertad de religión era uno de los mayores logros 
americanos y que los intentos de relegar la fe a la es-
fera privada no debían ponerlo en peligro.353

Además de Irak, otro viaje que fue un hito en térmi-
nos de libertad religiosa fue su visita en febrero de 
2019 a Abu Dhabi. Allí, junto con el gran imán de Al-
Azhar, Ahmad Al-Tayyeb, el Papa Francisco firmó el 
Documento sobre la fraternidad humana, que sostie-
ne que el pluralismo religioso surge de la sabia volun-
tad divina con la que Dios creó a los seres humanos.

Esta sabiduría divina, continúa el documento —que, 
a lo largo de los años, han respaldado muchos otros 
líderes religiosos—, es «la fuente de la que proviene 
el derecho a la libertad de credo y a la libertad de ser 
diferente. Por esto se condena el hecho de que se 
obligue a la gente a adherise a una religión o cultura 
determinada».354 Tuve el privilegio de acompañar al 
Papa Francisco en ese viaje como director de la Ofi-
cina de prensa de la Santa Sede. Recuerdo que, el 
día siguiente a la firma, el santo padre me preguntó 
cómo había reaccionado la prensa internacional al 

documento y cuáles habían sido las reacciones más 
importantes en el mundo cristiano y musulmán.
El magisterio del Papa Francisco sobre esta cuestión 
también ocupa un lugar destacado en los documen-
tos clave de su pontificado. En su exhortación apos-
tólica Evangelii Gaudium,355 dedica un párrafo entero 
a la libertad religiosa; además, en la encíclica Fratelli 
Tutti,356 reiteró que «hay un derecho humano funda-
mental que no debe ser olvidado en el camino de la 
fraternidad y de la paz; el de la libertad religiosa para 
los creyentes de todas las religiones», aclarando que 
no solo incluye la libertad de culto, sino también el 
derecho a vivir de forma pública la propia fe. Bajo 
esta visión descansa una referencia constante al Con-
cilio Vaticano II, en concreto, a la declaración Dignita-
tis Humanae.357 En diciembre de 2025, se celebrará el 
60 aniversario de esta declaración.

En conclusión, puede afirmarse sin riesgo a equivo-
carse que el Papa Francisco hizo de la libertad religio-
sa uno de los pilares de su misión como sucesor de 
Pedro, y que la vinculó estrechamente a la defensa 
de la paz, del diálogo y de la dignidad humana. Este 
legado está ahora en manos del Papa León, que sigue 
desafiándonos a todos para que construyamos una 
humanidad más libre y fraterna.
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Tendencias globales de libertad religiosa
La categorización de países en la lista que publicamos aquí abajo atiende al tipo y a la gravedad de las faltas cometidas 
contra la libertad de religión y de culto durante el periodo estudiado. Esta clasificación contempla tres categorías básicas:

Persecución: Esta categoría incluye aquellos países donde hay personas que sufren actos graves y continuos 
de violencia o acoso por motivo de su credo religioso. La persecución puede provenir del gobierno, de grupos 
armados y/o de particulares, e incluye delitos de odio, ataques, amenazas o iniciativas que buscan dispersar o 
silenciar sus comunidades religiosas. A menudo, estas acciones ocurren con impunidad; a veces, las autoridades 
las ignoran o, incluso, las apoyan.

Discriminación: Los países agrupados en esta categoría tienen leyes o prácticas que distinguen injustamente 
ciertos grupos religiosos y limitan sus derechos y oportunidades. La discriminación comprende restricciones al 
culto y un acceso desigual al empleo, la educación o la justicia, además de barreras indirectas, como requisitos 
sesgados en las instituciones públicas y privadas. Suelen imponerla el Estado y/o actores no-estatales. A menudo, 
nadie en el poder la cuestiona.

En observación: Esta categoría presenta aquellos países que muestran indicios preocupantes de violaciones se-
rias de la libertad religiosa, por mucho que los datos que los respaldan resulten insuficientes para clasificarlas de 
forma definitiva como formas de discriminación o persecución. Estas situaciones exigen un seguimiento cercano. 
En el mapa del Análisis Regional, estos países aparecen bajo el símbolo de una lupa.

Se considera que el resto de países son «diligentes», es decir, no dan señales evidentes de violar la libertad reli-
giosa o de culto y, por norma general, respetan estándares internacionales que protegen este derecho.

CLASIFICACIÓN DE PAÍSES

País 
Principales causas y/o 
autores de persecución 

y/o discriminación
Resumen

Afganistán Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

Desde el regreso de los talibanes al poder, las minorías religiosas del país se han enfrentado a una ola 
creciente de violencia y represión sistémica, que se manifiestan en la frecuencia de los ataques contra 
sus lugares de culto. También ha intensificado estos ataques el Estado Islámico de la Provincia de Jorasán 
(ISIS-K). Las autoridades talibanas han impuesto medidas discriminatorias contra los  musulmanes chiitas.

Bangladés Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

Hindúes, cristianos, ahmadíes y sufíes han sido víctimas de violencia y discriminación en Bangladés. En solo 
un año, se registraron más de mil violaciones. Decenas de lugares de culto han sufrido ataques y, además, 
las tribus cristianas han padecido represión y arrestos masivos. El fin de la prohibición de Jamaat-e-Islami 
solo ha aumentado los temores a una creciente influencia islamista.

Burkina Faso Actores no-estatales
Extremismo religioso

Burkina Faso sufre una creciente violencia yihadista. Más 1.500 personas murieron asesinadas en 2024; 
entre ellas, civiles en iglesias y mezquitas. Decenas de líderes religiosos han sido secuestrados o ejecutado, 
y se han cerrado más de 30 parroquias. Cristianos y musulmanes viven amenazados.

Camerún
Actores no-estatales
Extremismo religioso

Camerún acusó un creciente número de secuestros en 2024 por parte de Boko Haram y del Estado Islámico 
del África Occidental (ISWAP). Las regiones anglófonas del país padecieron más violencia y ataques contra 
el clero y lugares de culto. La menguante seguridad en el país mina gravemente la libertad religiosa en la 
zona y abandona a las minorías, cada vez más vulnerables.

China
Estado

Autoritarismo

China ha aprobado nuevas leyes que limitan la actividad del clero, prohíben cualquier actividad religiosa 
extranjera y refuerzan la educación patriótica en todos los centros religiosos. Prosigue la persecución contra 
uigures, tibetanos, seguidores del Falun Gong, iglesias domésticas y la Iglesia católica clandestina, con 
nuevos arrestos y condenas de cárcel.

República 
Democrática 
del Congo

Actores no-estatales
Extremismo religioso

Más de 120 grupos armados como el M23 y la yihadista Fuerzas Democráticas Aliadas (FDA) operan en el 
Congo. Todos han intensificado sus ataques contra cristianos y musulmanes moderados, con más asesinatos, 
secuestros y destrucción de iglesias. El Estado, incapaz de garantizar la protección, solo agrava esta crisis.

Eritrea
Estado

Autoritarismo

Eritrea ha aumentado la represión contra las minorías religiosas del país. Cientos de musulmanes y 
cristianos, menores de edad incluidos, han sido arrestados. Persisten las redadas, torturas y detenciones en 
régimen de incomunicación. Naciones Unidas ha denunciado la interferencia del Estado en cuestiones de 
religión, además de otras violaciones sistemáticas.

India Actores estatales y  
no-estatales

Autoritarismo y 
nacionalismo etno-

religioso

La violencia por motivos religiosos y las restricciones legales han aumentado. Varias Iglesias y grupos 
cristianos se han enfrentado a una creciente hostilidad; además, las leyes anticonversión se han expandido 
y los ataques de turbas se han intensificado. La retórica nacionalista hindú solo alimenta la tensión e 
impunidad de los agresores, sobre todo en periodos electorales.

Ha mejorado desde 2023 Igual que en 2023

Ten.

Ha empeorado desde 2023
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País 
Principales causas y/o 
autores de persecución 

y/o discriminación
Resumen

Irán
Estado

Autoritarismo

El veto a la libertad religiosa en Irán sigue siendo grande. Los conversos, bahaíes, sunníes y clérigos 
disidentes se arriesgan a sufrir arrestos, torturas o ejecuciones. El estado ha intensificado la vigilancia y 
represión; sus campañas contra el disenso y la violencia contra los derechos religiosos han aumentado 
vertiginosamente.

Libia Actores estatales y no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

La inestabilidad y la creciente islamización explican el deterioro de la libertad religiosa en Libia. Sufíes, 
ibadíes y cristianos han padecido arrestos, desapariciones forzadas y restricciones en el culto. Las 
autoridades han tomado medidas contra las minorías, reactivado la policía moral y suprimido los credos 
disidentes.

Maldivas Actores estatales y no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

La República de Maldivas todavía limita con severidad cualquier forma de libertad religiosa. Está prohibido 
el culto que no sea musulmán, el proselitismo es un crimen y las protecciones constitucionales brillan por 
su ausencia. Trabajadores migrantes y turistas se arriesgan a sufrir arrestos y deportaciones. Persisten las 
influencias islamistas y la represión del disenso.

Mali
Actores no-estatales
Extremismo religioso

Tres factores amenazan la libertad religiosa en Mali: un aumento de la violencia yihadista, el colapso 
del acuerdo de paz de 2015 y el autoritarismo de su Junta militar. Líderes cristianos y musulmanes han 
denunciado este creciente extremismo. Además, en la región de Mopti, militantes islamistas han exigido el 
pago de jizya a comunidades cristianas.

Mozambique Actores no-estatales
Extremismo religioso

Militantes islamistas han aumentado los ataques contra cristianos en Cabo Delgado, con la destrucción de 
iglesias y amenazas de muerte si se niegan a convertirse. La violencia poselectoral, los asesinatos selectivos y 
la desconfianza pública ha desestabilizado todavía más el país,  debilitando sus protecciones institucionales.

Myanmar Estado
Autoritarismo y 

nacionalismo etno-
religioso

Factores políticos, étnicos y religiosos se entrecruzan en Myanmar. La guerra civil ha provocado una aguda 
caída de la libertad religiosa, traducida en destrucción de iglesias y ataques al clero. Además, los lugares de 
culto sufren bombardeos, o son quemados o usados como puestos militares.

Nicaragua
Estado

Autoritarismo

El régimen de Ortega ha intensificado su represión contra la Iglesia católica. Los grupos religiosos han perdido 
cualquier estatus legal en Nicaragua y se han prohibido el culto público y las procesiones. Laicos y sacerdotes 
son arrestados, se les priva de su nacionalidad o, incluso, se exilian. El gobierno ha cerrado las organizaciones 
humanitarias católicas y ha confiscado bienes a la Iglesia.

Niger Actores no-estatales
Autoritarismo y 

extremismo religioso

La Carta de Refundación de Níger protege la libertad religiosa, pero la decreciente seguridad en el país mina 
su realización. Grupos islamistas como el Estado Islámico de la Provincia del Sahel  (ISSP) y grupos afines a 
Al Qaeda han intensificado sus ataques, provocando la muerte de cientos de personas y el desplazamiento 
de miles. Estos ataques apuntan contra iglesias, mezquitas y fieles.

Nigeria Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo, 
extremismo religioso y 

crimen organizado

La libertad religiosa en Nigeria sufre el embate de los ataques yihadistas, el conflicto social y una seguridad 
estatal muy limitada. Boko Haram y el Estado Islámico del África Occidental (ISWAP) atacan a musulmanes 
y cristianos, y secuestran a clérigos. En la extensa región central del país, la violencia ha aumentado, con la 
quema de iglesias y el asesinato de fieles.

Corea del 
Norte

Estado
Autoritarismo

La libertad religiosa en Corea del Norte es prácticamente inexistente. El régimen norcoreano criminaliza 
cualquier credo no autorizado; el culto se castiga con la cárcel, tortura o muerte. Las leyes ideológicas, el 
cierre de las fronteras y la política china de repatriación de los desertores solo intensifican esta represión.

Pakistán Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

Los ataques yihadistas han aumentado. El abuso de las leyes contra la blasfemia ha conducido a 
encarcelamientos masivos y a linchamientos. La conversión y los matrimonios forzados de niñas cristianas 
e hindúes persisten. Grupos ahmadíes fueron arrestados durante la celebración del Eid. Las reformas 
legales apenas han cambiado, en medio de un panorama de violencia generalizada.  

Arabia Saudí 
Estado

Autoritarismo

La libertad religiosa permanece prácticamente ausente en Arabia Saudí. Los ciudadanos chiitas se enfrentaron 
a arrestos, condenas a muerte y a un récord de ejecuciones. Las leyes contra la blasfemia se mantienen 
vigentes y se silencia el disenso. A pesar de gestos interreligiosos, y de la celebración en público de una misa 
copta, está prohibido practicar cualquier culto que no sea musulmán en público.

Somalia
Actores no-estatales
Extremismo religioso

La libertad religiosa es inexistente en Somalia. Al-Shabaab y el Estado Islámico atacan a conversos y a 
personal humanitario. Los cristianos han sufrido ataques y viven de forma clandestina. En un clima de 
temor, se prohibió de nuevo el uso de la niqab por motivos de seguridad. Las tensiones federales y el control 
yihadista han empeorado el presente de las minorías religiosas.

Sudán Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

La guerra civil de Sudán ha provocado desplazamientos masivos en el país. Iglesias y mezquitas han sufrido 
ataques, sacerdotes han sido torturados y se ha forzado a cristianos a que se convirtieran. Mientras las 
reformas previas colapsan, las atrocidades y un estado sin ley van en aumento. Las minorías religiosas son 
particularmente vulnerables.

Turkmenistán
Estado

Autoritarismo

El gobierno de Gurbanguly Berdimuhamedow impone un control estricto a la libertad religiosa. Los cultos 
clandestinos (sin registrar) son ilegales, pero no es habitual poder registrarlos. Musulmanes y cristianos 
padecen redadas, vigilancia y amenazas. Las familias de los conversos sufren abusos y se presiona a la 
minorías para que adopten el islam.

Yemen
Estado

Autoritarismo

El régimen de  Houthi ha impuesto su versión del islam zaydí, persiguiendo a los bahaíes. Los conversos 
al cristianismo y los extranjeros sufren distintas presiones. La apostasía se castiga con la muerte. El 
resurgimiento de Al Qaeda y de las amenazas yihadistas minan todavía más la libertad religiosa.

Ten.
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País 
Principales causas y/o 
autores de persecución 

y/o discriminación
Resumen

Argelia Estado
Autoritarismo

Argelia sigue restringiendo la libertad religiosa. Decenas de iglesias protestantes han permanecido cerradas; los 
conversos sufren procesos penales y los fieles son condenados por realizar actividades clandestinas. Todavía se 
mantienen vigentes las leyes contra la blasfemia. Las voces críticas con el islam se enfrentan al arresto y acoso.

Azerbaiyán
Estado

Autoritarismo

La represión de chiitas, testigos de Jehová y cristianos armenios, ha deteriorado enormemente la libertad 
religiosa en Azerbaiyán. Las autoridades imponen mecanismos de vigilancia, redadas y arrestos. Alrededor 
de 120.000 armenios han padecido una limpieza étnica; sus lugares de culto han sido desacralizados o 
destruidos después de su ocupación.

Baréin
Estado

Autoritarismo

Aunque Baréin ha mejorado sus relaciones con la Iglesia católica, los ciudadanos chiitas todavía sufren 
arrestos, restricciones rituales y discriminación. Se castigan las voces críticas con el islam. Los conversos 
se arriesgan a padecer graves consecuencias legales y sociales. Aunque una nueva ley regula los lugares 
de culto, algunas Iglesias todavía esperan la obtención de permisos.

Brunéi
Estado

Autoritarismo

El código penal de la sharía todavía constriñe la libertad religiosa en Brunéi. A los ciudadanos que no son 
musulmanes se les prohíbe el proselitismo, la educación y encuentros religiosos. Los grupos clandestinos 
son ilegales. La ley islámica rige la vida pública y se criminaliza cualquier crítica a la religión. El control es 
estricto y centralizado.

Chad
Estado

Autoritarismo

En 2024, Chad padeció una oleada de violencia yihadista, con ataques de Boko Haram y del ISWAP que 
se saldaron con la vida de decenas de soldados. El periodo postelectoral fue políticamente inestable en 
el país. Los líderes cristianos denunciaron haber sufrido arrestos, marginalización y una creciente tensión 
interreligiosa, todo en un contexto de seguridad muy frágil.

Comoras
Estado

Autoritarismo

La reelección entre 2024 y 2025 del Presidente Azali Assoumani, además del polémico arresto de un imán, 
han alimentado los temores que ya planeaban sobre la expresión religiosa en Comoras. Una redada policial 
en una iglesia de Malagasy suscitó una condena oficial. Los cristianos son marginados, en medio de un 
clima que genera tensión  alrededor de su identidad y derechos.

Cuba
Estado

Autoritarismo

El estricto control del partido comunista se tradujo en un mayor deterioro de la libertad religiosa en Cuba. 
El clero y los fieles se enfrentan a una intimidación, arrestos, vigilancia y prohibiciones al culto siempre 
mayores. Los grupos clandestinos son reprimidos. Es frecuente que las iglesias sufran actos vandálicos y 
saqueos perpetrados por individuos sin identificar. Su miedo y aislamiento aumentan.

Yibuti
Estado

Autoritarismo

El islam sunní domina y controla el Estado en Yitubi, limitando la libertad religiosa. Los ciudadanos no 
musulmanes se enfrentan a límites y discriminaciones laborales, además de a obstáculos administrativos. 
Se pretende disuadir de convertirse del islam; la conversión suele acarrear ostracismo y violencia.

Egipto Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

Aunque las legislaciones sobre la Iglesia y un borrador de ley sobre el estado personal suponen un progreso, 
persisten la violencia sectaria, la persecución de la blasfemia y la discriminación contra los grupos clandestinos. 
Se mantienen las denuncias contra los secuestros y conversiones forzadas de niñas cristianas.

Etiopía
Estado

Autoritarismo

Las divisiones entre la Iglesia ortodoxa, las prohibiciones del hiyab y las tensiones étnicas, debilitan por 
momentos la libertad religiosa en Etiopía. A pesar del acuerdo de paz firmado con Tigray, las profundas 
rivalidades y la amenaza del extremismo minan los últimos restos de coexistencia religiosa.

Haití
Actores no-estatales

Criminalidad organizada

La violencia generalizada, el colapso del estado y la impunidad minan gravemente la libertad religiosa en 
Haití. Bandas armadas secuestran a líderes religiosos, saquean iglesias y matan a civiles de forma rutinaria. 
El diálogo interreligioso persiste, pero la inseguridad dificulta cualquier práctica religiosa.

Iraq Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

La libertad religiosa en Irak es frágil. Los cristianos se enfrentaron a la marginalización política y presiones 
para emigrar. Los yazidíes han sufrido desplazamientos constantes. Milicias apoyadas por Irán y un repunte 
del Estado Islámico han aumentado las amenazas contra las minorías. La igualdad entre ciudadanos sigue 
siendo una realidad lejana.

Israel Estado y actores no-
estatales

Nacionalismo etno-
religioso

Extremismo religioso

La libertad religiosa en Israel ha sufrido un deterioro, con nuevos ataques a iglesias y mezquitas, acoso a 
cristianos y crecientes restricciones que también acosan a los árabes de religión musulmana, sobre todo 
en Jerusalén. A pesar de las condenas, prevalece la impunidad. El ataque de Hamás de octubre de 2023 ha 
afianzado la polarización y tensiones del país.

Jordania Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

La libertad religiosa es limitada, pero estable, en Jordania. Los cristianos se siguen beneficiando de un cierto 
apoyo estatal, mientras que los grupos clandestinos soportan grandes obstáculos legales. En medio de una 
influencia islamista creciente, algunas iglesias han sufrido ataques y la presión social contra la apostasía 
persiste.

Kazajistán
Estado

Autoritarismo

El periodo estudiado deja algunos avances, como el reconocimiento oficial de la objeción de conciencia. Estos 
cambios han conducido a una ligera, pero significativa, mejora en todo el frente de la libertad religiosa en el 
país.  Sin embargo, persisten restricciones considerables, sobre todo las exigentes condiciones para acceder 
al registro y las multas para el culto clandestino o expresiones en internet del propio credo. Cabe esperar que 
las nuevas enmiendas propuestas solo refuercen el control del Estado sobre las actividades religiosas.

Kuwait Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

La libertad religiosa se limita a todos aquellos grupos registrados, no clandestinos. El culto chiita sufrió 
nuevas restricciones; persisten las leyes contra la blasfemia y las que favorecen la discriminación. Aquellos 
cristianos que están registrados pueden practicar su culto en libertad, pero carecen de un reconocimiento 
legal total y, por tanto, sufren severos obstáculos administrativos.

Ten.

ACN - Ayuda a la Iglesia Necesitada



C
A

T
E

G
O

R
IZ

A
T

IO
N

 T
A

B
L

E

65LIBERTAD RELIGIOSA EN EL MUNDO INFORME 2025 - RESUMEN EJECUTIVO

País 
Principales causas y/o 
autores de persecución 
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Kirguistán
Estado

Autoritarismo

La libertad religiosa disminuyó en Kirguistán, a medida que sus autoridades tomaron medidas contra grupos 
religiosos clandestinos, asaltaron iglesias y mezquitas, y aprobaron una nueva ley sobre la religión con reglas 
más severas para lograr el registro. Las minorías sufren arrestos, multas y una creciente presión. 

Laos
Estado

Autoritarismo

A pesar de las protecciones legales, la libertad religiosa está severamente acotada en Laos. Decenas de 
iglesias han sufrido ataques, los cristianos padecen arrestos y comunidades enteras han sido expulsadas. 
Con frecuencia, las autoridades locales apoyan a las facciones más agresivas de los pueblos y regiones. El 
control del estado bajo el decreto 315 sofoca la vida religiosa, sobre todo para los protestantes.

Malasia
Estado

Autoritarismo

La libertad religiosa permanece limitada, a pesar de las protecciones constitucionales. La mayoría de 
los estados prohíbe la apostasía, se criminaliza el proselitismo que no sea musulmán y los chiitas sufren 
discriminación. Los cristianos y las comunidades indígenas se enfrentan a obstáculos legales y prejuicios 
administrativos.

Mauritania Estado
Autoritarismo

La libertad religiosa apenas existe en Mauritania. La apostasía se castiga con la muerte y se persigue con 
dureza la blasfemia. El culto que no sea musulmán se limita a los extranjeros, mientras que la pequeña 
comunidad católica se enfrenta a obstáculos legales y adolece de un liderazgo local.

Mexico Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
criminalidad organizada

Aunque la constitución protege la libertad religiosa en México, el clero y los fieles se enfrentan a graves 
amenazas por parte del crimen organizado. Abundan la violencia, la extorsión y la profanación de iglesias, 
ejecutadas en un clima de impunidad generalizada. La discusión entre la Iglesia y el Estado en torno al 
laicismo es otra fuente de tensión en el país.

Marruecos
Estado

Autoritarismo

Aunque Marruecos garantiza la libertad religiosa, el islam sigue siendo la religión estatal. No es ilegal 
convertirse, si bien se penaliza socialmente dar el paso. El culto que no sea musulmán se tolera, pero 
cristianos y bahaíes padecen resticciones legales. El discurso oficial promueve un islam moderado, sin 
reformas legales.

Nepal Estado y actores no-
estatales

Nacionalismo etno-
religioso

A pesar de sus leyes anticonversión y del castigo al proselitismo, Nepal garantiza la libertad religiosa. Los 
cristianos, especialmente los intocables (dalits), padecen ataques, arrestos y el cierre de sus iglesias. La ley 
favorece las tradiciones hindúes y abandona las minorías más vulnerables a la discriminación y violencia; la 
evangelización acarrea penalizaciones legales.

Omán Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

La libertad religiosa en Omán se limita a cultos aprobados por el Estado. Se prohíbe el proselitismo; las 
leyes contra la blasfemia imponen penalizaciones severas. Quien no sea musulmán puede rezar en sitios 
específicos para ellos. Un ataque vinculado al Estado Islámico en una mezquita chiita puso de manifiesto la 
creciente preocupación que despierta el sectarismo.

Palestina Estado y actores no-
estatales

Nacionalismo etno-
religioso y extremismo 

religioso

A pesar de las garantías constitucionales, la guerra y las restricciones israelíes limitan gravemente la 
libertad religiosa en Palestina. Los cristianos de Gaza han sufrido pérdidas enormes; los fieles cristianos y 
musulmanes padecen inseguridad, sus lugares de culto son destruidos y no pueden acceder a Jerusalén.

Catar
Estado

Autoritarismo

La libertad religiosa en Catar se limita a cultos de tradición abrahámica controlados por el Estado. Aunque 
se han llevado a cabo celebraciones judías y católicas de forma pública, los bahaíes padecen deportaciones 
y prohibiciones laborales. Bajo la ley islámica, el proselitismo que no sea musulmán y la apostasía son 
considerados crímenes.

Rusia
Estado

Autoritarismo

La libertad religiosa en Rusia ha disminuido a causa de la represión vinculada a la guerra. Amplias 
leyes sobre extremismo, agentes extranjeros y actividad misionera se utilizan para perseguir a las 
minorías y acallar la disidencia.

Sri Lanka Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
nacionalismo etno-

religioso

La libertad religiosa en Sri Lanka es frágil. Una mayoría budista goza de un estatus privilegiado; los 
cristianos, musulmanes e hindúes padecen acoso, restricciones y discursos de odio. Un mal uso de la Ley 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR) permite arrestos por motivos religiosos. La 
retórica nacionalista budista carece de contrapesos.

Siria Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

La libertad religiosa en Siria sigue siendo limitada, en un clima de inseguridad y violencia sectaria. 
Asentamientos yazidíes, chiitas y cristianos han padecido ataques. Además, facciones islamistas 
vandalizaron iglesias y símbolos navideños. La discriminación legal persiste. A pesar de una retórica 
inclusiva, las perspectivas en el país son inciertas.

Tayikistán
Estado

Autoritarismo

Tayikistán sigue controlando de cerca la libertad religiosa. Todos los grupos deben registrarse y el 
proselitismo está limitado. Las prácticas islámicas sufren prohibiciones. La vigilancia y represión también 
afecta a cristianos y otras minorías. Las leyes contra el extremismo permiten abusos.

Tailandia Estado y actores no-
estatales

Autoritarismo y 
extremismo religioso

Aunque, en líneas generales, en Tailandia se respeta la libertad religiosa, el budismo goza de un estatus 
privilegiado. El conflicto al sur del país afecta a los derechos de los musulmanes. Los refugiados que huyen 
de la persecución religiosa padecen detenciones y, además, la posibilidad de ser deportados. Las religiones 
minoritarias y los grupos no registrados sufren negligencia o presión indirecta.

Túnez
Estado

Autoritarismo

A pesar de las garantías constitucionales, la libertad religiosa en Túnez es limitada. Las comunidades que 
no son musulmanas padecen restricciones administrativas; la hostilidad social aumenta, especialmente 
contra los migrantes cristianos y los judíos. La retórica y medidas de seguridad del gobierno son motivos de 
preocupación.

Ten.
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Turquía
Estado

Autoritarismo

La libertad religiosa en Turquía disminuye. Las minorías padecen obstáculos legales, discursos de odio e 
injerencia estatal. Los pastores protestantes fueron expulsados del país, se cerraron iglesias y prohibieron 
las celebraciones cristianas. Los ataques terroristas son un gran motivo de alarma.

Emiratos 
Árabes Unidos Estado

Autoritarismo

Leyes contra el proselitismo y la blasfemia limitan la libertad religiosa en los Emiratos Árabes Unidos. Sin 
embargo, ha aumentado el diálogo interreligioso. La Casa de la Familia Abrahámica, el primer templo hindú 
en Abu Dabi y las reformas legales son señales de progreso. Con todo, los estrictos controles y los ataques 
antisemitas siguen siendo una fuente de preocupación.

Ucrania Estado
Autoritarismo

La libertad religiosa en Ucrania se ha deteriorado gravemente en el marco de la guerra y de leyes 
restrictivas. Una ley aprobada en 2024 se dirige contra grupos vinculados a la Iglesia Ortodoxa Rusa.

Uzbekistán
Estado

Autoritarismo

Uzbekistán controla de cerca la religión. Sus leyes contra el extremismo se centran en vigilar a los 
musulmanes. Actos religiosos menores han dado pie a arrestos, torturas y sentencias de cárcel. Decenas de 
lugares de culto han sido cerrados o destruidos. La censura y represión muestran el deterioro de la libertad 
religiosa.

Venezuela Estado
Autoritarismo

El control gubernamental, la instrumentalización de la religión por parte de la política y una cierta vaguedad 
legal que permite la censura y la represión, dificultan la libertad religiosa en Venezuela. La retórica 
antisemita se ha intensificado y la autonomía de las iglesias está bajo amenaza.

Vietnam
Estado

Autoritarismo

Vietnam sigue restringiendo la libertad religiosa. Las iglesias no registradas y minorías (como los degar y 
jemer) padecen arrestos, acosos y demoliciones, amparados en una cierta vaguedad legal. El control sobre 
la religión y el discurso en internet se ha endurecido gracias a nuevos decretos. Gran parte de las minorías 
carecen de protecciones.

Ten.

NOTA ACLARATORIA
El periodo analizado va desde enero de 2023 hasta diciembre de 2024, ambos incluidos. Si desea leer los 
perfiles individuales de cada país, diríjase a https://acninternational.org/religiousfreedomreport. A la hora de 
evaluar la magnitud de la opresión de los grupos religiosos en el mundo, el Comité editorial y los editores 
regionales han atendido a los factores señalados en la sección «Metodología y definiciones». ACN reconoce 
que la naturaleza cualitativa de la categorización propuesta necesariamente implica que sus análisis asumen 
un cierto grado de subjetividad.

Países en observación

Angola
Burundi
Costa de Marfil
Gabón
Ghana
Guinea
Kenia
Mauricio
Ruanda
Sudán del Sur
Togo

Bolivia
Chile
Colombia
El Salvador
Honduras

Bután
Camboya
Indonesia
Filipinas

Líbano

Bielorrusia
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